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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias de la Educación 11006553

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Lourdes Sánchez Vera Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 31232472J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 20 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 6
33

98
71

87
17

03
95

76
67

49
56

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633987187170395766749567


Identificador : 4317076 Fecha : 25/07/2023

3 / 49

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Salud

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 39 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006553 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://oficinadeposgrado.uca.es/wp-content/uploads/2017/10/15386.pdf?u

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG03 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CG04 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG05 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE02 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE05 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE06 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE07 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE08 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE09 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud
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CE13 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE14 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE15 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE16 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según dispone el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titula-
dos conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Según el Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, para el acceso a este Máster será requisito necesario estar en posesión de un
título de Grado en Psicología de la rama de Ciencias de la Salud o un título de Licenciado en Psicología unidos, en su caso, a una formación comple-
mentaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

De acuerdo con la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, los criterios empleados para validar los 90 créditos sanitarios, a los que se refiere el párrafo
anterior, previos a la realización del Máster serán los siguientes:

Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

· Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud

· Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología.

· Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

· Practicum cuando sea el caso.

· TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria.

· Materias vinculadas a Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la educación que
posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio.

Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

· Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología.

· Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

· Prácticas externas en el ámbito de la Psicología de la Salud.

· Materias vinculadas Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la educación que po-
sibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio.

Además podrán considerarse los créditos de formación complementaria obtenidos en formación de postgrado que cumpla los requisitos establecidos
en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

En cumplimiento con el Real Decreto 1393/2007 y la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establece los requisitos para la verificación
de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psi-
cología General Sanitaria, se prevé expresamente el reconocimiento de créditos a los alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el pri-
mer año de formación al que se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR),
respecto de los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de realizar.

De acuerdo con las previsiones del artículo 73, del Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley An-
daluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en
un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de universidades. La
composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Tex-
to Refundido de la ley Andaluza de universidades. Se establece, por tanto, un único sistema aplicable a quienes deseen iniciar cualquier Máster Uni-
versitario que se imparta en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en relación con los procesos de matriculación o
de permanencia que establezca cada universidad, o de los requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

En el caso de estudiantes extranjeros, procedentes de países en los que el español no sea lengua oficial y que deseen cursar este Título, deberán es-
tar en posesión de una acreditación oficial que certifique su competencia idiomática en español nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para
las Lenguas, de acuerdo con los contenidos que para dicho nivel se establecen en el RD 1137/2002 de 31 de octubre, por el que se regulan los «diplo-
mas de español como lengua extranjera (DELE)» y en el RD 1401/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico
a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñan-
zas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las
Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real decreto. Por su parte, la Universidad de Cádiz
proporcionará a estos estudiantes los recursos necesarios para que, durante la realización de sus estudios, puedan progresar hasta un nivel B2 en su
competencia idiomática en español.

En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz,
considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. A estos efectos, cada
curso académico, la Dirección General de Universidades aprueba una Resolución por la que se hace público el acuerdo de la Comisión de Distrito Úni-
co Universitario de Andalucía, en la que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios, que vayan a ser ofertados e im-
partidos en el curso académico siguiente.
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A la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD
861/2010. Los requisitos de acceso a los másteres universitarios son los siguientes:

· Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanza de máster.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos que requiera cada Máster en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos con anterioridad
comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre están dis-
ponibles en el punto de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/sguit

En cuanto al procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres Universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía y de acuerdo con la
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, que lo aprueba y hace público para cada curso académico, éste es estructurado del siguiente
modo:

SOLICITUD DE PLAZAS: La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de Distrito Úni-
co Andaluz en los respectivos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de
preferencia. Los alumnos solicitarán su preinscripción al menos en una de las siete Universidades participantes y los admitidos en el máster se matri-
cularán en la Universidad por la que solicitaron su admisión en primer lugar.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS: El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas
totales que se ofertan en cada máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homolo-
gación por el Ministerio de Educación Español. Así pues se establece:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS OFERTADAS: Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las
plazas que resultasen sobrantes en cada fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase
2, si la universidad ha repartido las plazas del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES: Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las res-
pectivas listas de espera, serán duplicadas automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formula-
do su solicitud en esta "siguiente fase".

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.
De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA: Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones.

En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

· Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de
la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro máster donde exista lista de espera.

· Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en
el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

· Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente
asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

· Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoria-
mente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntua-
ción le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

El alumno estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la Universidad en la que se haya matriculado, Así, cada Universidad asume las
tareas de tramitación, custodia y emisión de certificados de los expedientes de los estudiantes relativos al Título Oficial cuya impartición es objeto de
este Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre (modificado por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Igualmente, cada universidad emitirá el correspondiente
título de Máster, que será firmado por el Rector de la Universidad en la que se ha matriculado el alumno en representación de los Rectores de las uni-
versidades participantes, indicándose esta situación junto al carácter interuniversitario del Máster y las universidades participantes.

C
SV

: 6
33

98
71

87
17

03
95

76
67

49
56

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/sguit
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calendario.php
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633987187170395766749567


Identificador : 4317076 Fecha : 25/07/2023

8 / 49

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios y requisitos de admisión en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria responden al acuerdo general normativo adoptado por
las autoridades académicas andaluzas que afecta a todos los másteres oficiales ofertados en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que se plasman
en los mecanismos de acceso establecidos a través del Distrito Único Universitario Andaluz, siendo éstos objetivables y ponderables.

El criterio de selección único de los estudiantes del Máster será la nota media del expediente académico. Dicho criterio se hará público desde el co-
mienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre está disponi-
ble en el punto de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/sguit/.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro propondrá una serie de criterios de selección para el caso de que se llegue a producir una situación de
acceso competitivo en un curso académico, al haber más solicitudes que plazas disponibles. Dichos criterios serán publicados en la guía docente de
cada curso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Apoyo y orientación académica

El máster tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados dentro del procedimiento "P03 ¿ Procedimiento
de acogida, tutoría y apoyo a la formación y orientación profesional del estudiante", recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad
Cádiz. Mediante el mismo se pretende dar una respuesta personal a los estudiantes en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su perio-
do de estudio.

Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tie-
nen una larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se pusieron en marcha el primer plan de acción tu-
torial de la UCA que fue galardonado con un premio nacional dentro del "Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades".

Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:

· Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el sentimiento de aislamiento del alumno procedente de otras universidades nacionales y extranjeras.

· Identificar las dificultades particulares que se puedan presentar en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itine-
rario curricular.

· Incitar al alumno a la participación en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico.

De esta manera, el alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orientación necesarias
para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del mismo.

En un principio, recibirán información a través de una guía anual del Máster, sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, ho-
rarios de clase y tutorías del profesorado, realización de prácticas en centros, etc. Para garantizar que esta información llegue a los alumnos de una
manera óptima se ofrece una jornada de acogida en la que tienen una participación muy activa el Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) de la
Universidad y el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica.

Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial es-
pecífico de la universidad.

· Se organizará un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

· Se asignará un tutor a cada alumno, elegido por la Comisión Académica entre los diferentes docentes del Máster. Se propiciará la coherencia entre la orientación
profesional del docente y las expectativas académicas y profesionales del alumno.

· Durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página Web del Máster y con la Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo, orienta-
ción a su formación y canal de comunicación directo con su tutor y sus profesores del Máster. Así mismo serán informados periódicamente sobre novedades y
aspectos relacionados con el desarrollo del Máster, mediante un sistema de circulares vía correo electrónico y la plataforma del Campus Virtual de la UCA.

· El alumnado elegirá un representante que facilite el contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado.

Asimismo, se contempla un protocolo de inmersión del alumno en las prácticas en las distintas instituciones con las que se establezcan convenios,
conformado por:

· La asignación de un tutor académico de la Universidad encargado de monitorizar y hacer el seguimiento de las prácticas, así como tutorizar la realización del
Trabajo Fin de Máster.

· La asignación de un tutor profesional en la entidad en el que realiza sus prácticas.

4.3.2. Apoyo a la inserción social

Por otra parte el Título dispone, en colaboración con Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica de la UCA cuenta con Programas para
mejorar la empleabilidad de los universitarios dentro del mercado laboral, facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación dis-
ponibles, así como las opciones más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus perfiles norma-
tivos.

El Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE) proporciona, a través de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la emplea-
bilidad de los alumnos matriculados en el último curso de grado, constituyendo un complemento de las competencias profesionales del estudiante, ad-
quiridas en su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas distribuidas en acciones formativas de 22 horas más 3-4 horas
de encuentro empresarial.
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La Feria de Empleo de la Universidad de Cádiz será un punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados interesados en conocer las expectativas
que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan perfiles para incorporar en sus corporaciones.

El objetivo es apoyar la incorporación de los alumnos y titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de em-
pleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de encuentro activo entre oferta y
demanda cualificada.

Más información puede obtenerse en http://www.uca.es/vrteit/empleo/

4.3.3. Apoyo psicológico y psicopedagógico

La Universidad de Cádiz ofrece a los estudiantes matriculados el Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP). Su objetivo es atender
las necesidades personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje.
Más información puede obtenerse en http://www.uca.es/sap/.

4.3.4. Programas específicos

Además la Universidad de Cádiz cuenta con diferentes servicios de apoyo a los estudiantes matriculados:

· Servicio de Atención a la Discapacidad: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de
la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en general. Más in-
formación puede obtenerse en http://www.uca.es/discapacidad/.

· Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más específicos son los del Vicerrecto-
rado de Alumnos, concretamente el Área de Gestión del Alumnado y Relaciones Internacionales, que tiene como objetivo organizar y coordinar en general los
procesos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; tramitación de títu-
los universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz mediante atención
personalizada; etc. Puede consultarse específicamente la página del Vicerrectorado de Alumnado, en la siguiente dirección web: http://www.uca.es/vralum-
nos/.

· Unidad de igualdad: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y
profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equi-
dad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella. Pude consultarse al respecto la siguiente dirección web: http://www.uca.es/igualdad/.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

Atendiendo a estos criterios generales, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos: (a) los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros Títulos, y
(b) la experiencia laboral y profesional acreditada.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán informadas por la Comisión Académica del Máster y por la Co-
misión delegada del Consejo de Gobierno con competencias en másteres universitarios de la universidad en la que
el alumno haya realizado su matrícula.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOU-
CA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. Fi-
nalmente el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014, de
25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 de
junio).
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Junto a cierto articulado en el que se determinan algunos procedimientos, plazos, publicidad debida, efectos admi-
nistrativos sobre el expediente académico y precios públicos, se exponen a continuación los artículos y apartados
más relevantes en lo que concierte al Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Definiciones

3. Reconocimiento de créditos:

Aceptación por la Universidad de Cádiz de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales,
en ésta u otra universidad española o extranjera, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica de Universidades. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser también
objeto de reconocimiento.

1. Transferencia de créditos:

Inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas con anterioridad en la Universidad de Cádiz
o en otra Universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un
título oficial.

Artículo 6. Criterios generales

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:

a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una escuela o facultad y desean continuar dichos estudios
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de cam-
bio de centro o sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz.

b) Alumnos que hayan realizado estudios en una escuela o facultad e inician nuevos estudios en el mismo centro o
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad.

c) Alumnos que, realizando estudios en una escuela o facultad, los simultanean con otros estudios oficiales universi-
tarios, previa resolución favorable del Rector.

d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad de
Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

e) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

C
SV

: 6
33

98
71

87
17

03
95

76
67

49
56

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633987187170395766749567


Identificador : 4317076 Fecha : 25/07/2023

11 / 49

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.

3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV. NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTERES Y DOC-
TORADO.

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.
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3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

CAPÍTULO V. ESTUDIOS EXTRANJEROS.

Artículo 24. Concepto.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento oficial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado
o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de grado o de máster, que
permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.

Artículo 25. Ámbito de aplicación

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 27. Criterios generales

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75% a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

Puede consultarse el texto íntegro consolidado de la normativa de la Universidad de Cádiz en el siguiente enlace:

http://www.uca.es/recursos/doc/Unidades/normativa/alumnos/675416340_182014121551.pdf

Modificaciones de 2011 y 2014: http://www.uca.es/recursos/doc/Unidades/normati-
va/alumnos/28206211_187201411026.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: Sesiones académicas desarrolladas en clase para la exposición de contenidos por parte de los docentes y/o
profesionales.

Clases prácticas: Actividades desarrolladas en clase esencialmente prácticas que requieren un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente/profesional.

Trabajo autónomo del estudiante: Trabajo personal ejecutado por el/la alumno/a, a partir del asesoramiento académico del
profesorado, conducente a la adquisición de conocimientos específicos y en profundidad sobre los diferentes contenidos.

Tutorías: Sesiones de tutorías especializadas en las que el profesorado llevará a cabo un seguimiento continuo de la labor de los
estudiantes. Las tutorías podrán ser en formato virtual y/o presencial

Prácticas clínicas: Estancias en centros sanitarios para el desarrollo de las prácticas externas.

Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Realización de un trabajo de carácter individual sobre una temática concreta escogida entre
tutor/a y estudiante, que muestren la adquisición y aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos en el Máster.

Seminarios: Sesiones formativas prácticas, teóricas o teórico-prácticas ligadas a temas concretos y desarrollados a través de la
lectura y preparación de materiales monográficos y especializados

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clase magistral: Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesor en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC a través del campus Virtual y/o con medios
audiovisuales. También es importante la presentación de documentos elaborados por el profesor que sirvan de base para el estudio
del alumnado.

Resolución/estudio de ejercicios y casos prácticos: Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas de interés en
el ámbito de la intervención en psicología sanitaria. Se ha de promover enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de
problemas vinculados a situaciones reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la
interconexión entre teoría y práctica.

Realización de trabajos: Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo. Por ello,
gran parte de los esfuerzos se invertirán en promover situaciones en las que los alumnos desarrollen la autonomía, la reflexión y
el pensamiento crítico, y en conjunto favorezcan los procesos de autorregulación. Por tanto, se partirá de situaciones abiertas que
desarrollen el pensamiento divergente, y se potenciará el desarrollo de trabajos escritos que inciten a la formulación de hipótesis,
búsqueda de informaciones y referentes externos, la toma de decisiones y el replanteamiento de las posiciones iniciales.

Prácticas clínicas: Las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología
General Sanitaria. Se llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y grupales, informes psicológicos, diseño y
desarrollo de intervenciones psicológicas individuales y grupales con apoyo empírico, y evaluación de los resultados de las
intervenciones.

Seguimiento del Trabajo Fin de Máster: El trabajo Fin de Máster deberá ser supervisado por un profesor o una profesora tutores que
velarán por su progresión y por su nivel de calidad.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Seguimiento y evaluación continua. Los docentes de cada asignatura valorarán de manera continua los ejercicios planteados y la
participación del alumnado en clase.

Trabajo realizado por el alumno: Los/las estudiantes presentarán trabajo/s (individuales o grupales) basados en revisiones
conceptuales, teórico-prácticos o revisiones críticas de bibliografía.

Examen final sobre los contenidos del módulo. Podrá seguir formatos de prueba objetiva o de desarrollo, según explicite el
profesorado en sus proyectos docentes.

Informe del/de la tutor/a académico/a. Los tutores académicos calificarán el seguimiento de las prácticas externas y/o el trabajo de
fin de máster del alumnado asignado en base al formato de evaluación establecido.

Informe del/de la tutor/a profesional. Los tutores calificarán las prácticas externas del alumno en base al formato de evaluación
establecido.

Redacción, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. Un tribunal nombrado por la Comisión de Máster evaluará la
redacción, exposición y defensa del Trabajo de Fin de Máster.

5.5 NIVEL 1: BÁSICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fundamentos y Profesionales de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Científicos y Profesionales de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer cuál es el rol del psicólogo en el campo de la salud y en los distintos contextos de intervención.

· Conocer las características del Sistema Nacional de Salud como contexto de actuación profesional de la Psicología.

· Conocer las normas éticas y el código deontológico de la práctica profesional del psicólogo en el ámbito sanitario.

· Conocer y saber manejar los aspectos jurídico-legales de la práctica clínica y la problemática legal en la atención sanitaria.

· Conocer las actividades necesarias para la creación y gestión de un establecimiento sanitario, así como las obligaciones asociadas.

· Conocer el concepto de salud desde una perspectiva integral: fundamentos científicos y biopsicosociales.

· Conocer el impacto sobre la salud de los cambios vitales y las condiciones ambientales y socioculturales.
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· Conocer el impacto psicosocial de la desigualdad sobre la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los fundamentos científicos de la psicología sanitaria

· Los fundamentos profesionales de la psicología sanitaria

· Referencias y recursos profesionales y científicos

· Modelos de intervención en psicología de la salud

· El psicólogo general sanitario como científico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG04 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CG05 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE08 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE10 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE15 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Sesiones académicas
desarrolladas en clase para la exposición
de contenidos por parte de los docentes y/
o profesionales.

24 100

Clases prácticas: Actividades desarrolladas
en clase esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente/profesional.

24 100

Trabajo autónomo del estudiante: Trabajo
personal ejecutado por el/la alumno/a,
a partir del asesoramiento académico

96 0
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del profesorado, conducente a la
adquisición de conocimientos específicos
y en profundidad sobre los diferentes
contenidos.

Tutorías: Sesiones de tutorías
especializadas en las que el profesorado
llevará a cabo un seguimiento continuo
de la labor de los estudiantes. Las
tutorías podrán ser en formato virtual y/o
presencial

6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clase magistral: Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesor en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC a través del campus Virtual y/o con medios
audiovisuales. También es importante la presentación de documentos elaborados por el profesor que sirvan de base para el estudio
del alumnado.

Resolución/estudio de ejercicios y casos prácticos: Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas de interés en
el ámbito de la intervención en psicología sanitaria. Se ha de promover enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de
problemas vinculados a situaciones reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la
interconexión entre teoría y práctica.

Realización de trabajos: Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo. Por ello,
gran parte de los esfuerzos se invertirán en promover situaciones en las que los alumnos desarrollen la autonomía, la reflexión y
el pensamiento crítico, y en conjunto favorezcan los procesos de autorregulación. Por tanto, se partirá de situaciones abiertas que
desarrollen el pensamiento divergente, y se potenciará el desarrollo de trabajos escritos que inciten a la formulación de hipótesis,
búsqueda de informaciones y referentes externos, la toma de decisiones y el replanteamiento de las posiciones iniciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento y evaluación continua. Los
docentes de cada asignatura valorarán de
manera continua los ejercicios planteados
y la participación del alumnado en clase.

10.0 30.0

Trabajo realizado por el alumno: Los/
las estudiantes presentarán trabajo/s
(individuales o grupales) basados en
revisiones conceptuales, teórico-prácticos
o revisiones críticas de bibliografía.

10.0 30.0

Examen final sobre los contenidos del
módulo. Podrá seguir formatos de prueba
objetiva o de desarrollo, según explicite el
profesorado en sus proyectos docentes.

50.0 90.0

5.5 NIVEL 1: ESPECÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en Psicología de la Salud y habilidades básicas en Psicología General Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades básicas del profesional de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación/Diagnóstico/Intervención infanto-juvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en la adultez I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en la adultez II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en el envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 6
33

98
71

87
17

03
95

76
67

49
56

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633987187170395766749567


Identificador : 4317076 Fecha : 25/07/2023

19 / 49

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en la pareja/familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación/Diagnóstico/Intervención neuropsicología/neurociencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención enfermedades crónicas y rehabilitación en problemas de salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar y aplicar de intervenciones psicoterapéuticas empíricamente validadas en población infantil, adolescente, adultos y mayores.

· Aplicar de forma segura y adecuada las habilidades y actitudes generales y específicas de la relación terapéutica en el marco del trabajo terapéutico con parejas y
grupos familiares.

· Analizar las demandas e identificar necesidades en el contexto clínico durante la infancia, adolescencia, edad adulta y envejecimiento.

· Analizar las demandas e identificar necesidades en el contexto clínico de la pareja y grupos familiares.

· Aplicar las principales teorías respecto a los factores explicativos de los trastornos psicológicos en la infancia, adolescencia, edad adulta y envejecimiento res-
pecto a un caso clínico concreto.

· Describir y medir variables y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales implicados en el proceso de evaluación.

· Elegir las técnicas e instrumentos de evaluación individual, de pareja y de familia, seguros y apropiados al entorno de atención y al contexto cultural.

· Aplicar programas de tratamiento psicológico eficaces en los distintos trastornos psicológicos en los niveles individual, familiar, de pareja y de grupo en la edad
adulta.

· Identificar las estrategias y técnicas adecuadas de intervención en los principales trastornos de la infancia y la adolescencia.

· Utilizar las técnicas de evaluación e intervención más adecuadas para identificar y rehabilitar disfunciones asociadas a las personas mayores, así como para pre-
venirlas y promocionar una vejez activa, respetando la singularidad y heterogeneidad de las personas mayores.

· Demostrar comprensión detallada de todos los contenidos del módulo de neuropsicología y Neuropsicofarmacología.

· Evaluar con rigor casos clínicos de neuropsicología y neuropsicofarmacología.

· Analizar, detectar y evaluar la relación entre factores psicológicos y los problemas de salud crónicos.

· Detectar e intervenir en las alteraciones psicológicas derivadas del padecimiento de enfermedades crónicas o graves.

· Saber realizar un seguimiento sobre un caso clínico, eligiendo objetivos pertinentes y realistas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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ASIGNATURA 1: Habilidades básicas del profesional de la Psicología General Sanitaria

· Habilidades de gestión del proceso de evaluación e intervención

· Habilidades de comunicación e interacción

· Habilidades de identificación y regulación de las emociones

ASIGNATURA 2: Evaluación/Diagnóstico/Intervención infanto-juvenil

· Introducción a los trastornos psicológicos en niños y adolescentes

· Evaluación y diagnóstico en población infanto-juvenil

· Procedimientos terapéuticos eficaces en población infanto-juvenil

· Intervención en trastornos del neurodesarrollo

· Intervención en trastornos afectivos

· Intervención en trastornos de ansiedad

· Intervención en trastornos de la imagen corporal

· Intervención en trastornos de conducta y del control de los impulsos

ASIGNATURA 3: Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en la adultez I

· Procedimientos terapéuticos eficaces en población adulta

· Evaluación/diagnóstico/intervención en trastornos afectivos

· Evaluación/diagnóstico/intervención en la conducta suicida

· Evaluación/diagnóstico/intervención en trastornos ansiedad

ASIGNATURA 4: Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en la adultez II

· Evaluación/diagnóstico/intervención en trastornos relacionados con trauma y estresores

· Evaluación/diagnóstico/intervención en trastornos del espectro obsesivo compulsivo

· Evaluación/diagnóstico/intervención en trastornos de la personalidad

· Evaluación/diagnóstico/intervención en Trastorno Mental Grave

ASIGNATURA 5: Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en el envejecimiento

· Funcionamiento psicológico y envejecimiento.

· Promoción del envejecimiento activo.

· Evaluación e intervención de problemas psicológicos en la vejez.

· Evaluación e intervención en demencias.

· Promoción de la calidad de vida de las personas cuidadoras

ASIGNATURA 6: Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en la pareja/familia

· Nuevas estructuras y relaciones en familias y parejas.

· Terapia familiar: Teoría, modelos, escuelas y técnicas.

· Terapia sexual y de pareja: Teoría, modelos, escuelas y técnicas.

· Evaluación, diagnóstico e intervención en problemas de familia.

· Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los problemas de pareja y sexuales.

· Situaciones especiales en terapia de familia y pareja: violencia y maltrato; divorcio; discapacidad; situación de dependencia; pérdida; trastornos específicos.

· La alianza terapéutica ante la diversidad en terapia de familia, de pareja y sexual.

ASIGNATURA 7: Evaluación/ Diagnóstico/Intervención neuropsicología/neurociencias

· Evaluación de la función neural

· Bases neuroquímicas de la conducta. Neuropsicofarmacología.

· Plasticidad neural y recuperación del daño cerebral.

· Evaluación y Rehabilitación Neuropsicológica.

· Síndromes neuropsicológicos y daño cerebral.

· Nuevas tecnologías aplicadas a Neurociencia Cognitiva.

ASIGNATURA 8: Intervención enfermedades crónicas y rehabilitación en problemas de salud

· Variables psicológicas implicadas en problemas de salud crónico

· Intervención psicológica en dolor crónico

· Intervención psicológica en pacientes oncológicos

· Intervención psicológica en otras enfermedades crónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG04 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE02 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE06 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE08 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE09 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud

CE13 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE14 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Sesiones académicas
desarrolladas en clase para la exposición
de contenidos por parte de los docentes y/
o profesionales.

132 100

Clases prácticas: Actividades desarrolladas
en clase esencialmente prácticas que
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente/profesional.

132 100

Trabajo autónomo del estudiante: Trabajo
personal ejecutado por el/la alumno/a,
a partir del asesoramiento académico
del profesorado, conducente a la
adquisición de conocimientos específicos

528 0
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y en profundidad sobre los diferentes
contenidos.

Tutorías: Sesiones de tutorías
especializadas en las que el profesorado
llevará a cabo un seguimiento continuo
de la labor de los estudiantes. Las
tutorías podrán ser en formato virtual y/o
presencial

33 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clase magistral: Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesor en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC a través del campus Virtual y/o con medios
audiovisuales. También es importante la presentación de documentos elaborados por el profesor que sirvan de base para el estudio
del alumnado.

Resolución/estudio de ejercicios y casos prácticos: Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas de interés en
el ámbito de la intervención en psicología sanitaria. Se ha de promover enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de
problemas vinculados a situaciones reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la
interconexión entre teoría y práctica.

Realización de trabajos: Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo. Por ello,
gran parte de los esfuerzos se invertirán en promover situaciones en las que los alumnos desarrollen la autonomía, la reflexión y
el pensamiento crítico, y en conjunto favorezcan los procesos de autorregulación. Por tanto, se partirá de situaciones abiertas que
desarrollen el pensamiento divergente, y se potenciará el desarrollo de trabajos escritos que inciten a la formulación de hipótesis,
búsqueda de informaciones y referentes externos, la toma de decisiones y el replanteamiento de las posiciones iniciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento y evaluación continua. Los
docentes de cada asignatura valorarán de
manera continua los ejercicios planteados
y la participación del alumnado en clase.

10.0 30.0

Trabajo realizado por el alumno: Los/
las estudiantes presentarán trabajo/s
(individuales o grupales) basados en
revisiones conceptuales, teórico-prácticos
o revisiones críticas de bibliografía.

10.0 30.0

Examen final sobre los contenidos del
módulo. Podrá seguir formatos de prueba
objetiva o de desarrollo, según explicite el
profesorado en sus proyectos docentes.

50.0 90.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ámbitos específicos de aplicación de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prevención e Intervención Psicológica en Maltrato Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en crisis, catástrofes y emergencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación en Psicología de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en adicciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber diseñar, planificar e implementar un programa de prevención, promoción y educación para la salud

· Saber evaluar la eficacia de la puesta en marcha de un programa de prevención, promoción y educación para la salud.

· Ser capaz de elaborar un informe pericial

· Saber delimitar las acciones a desarrollar por parte de un/a profesional de la Psicología en el contexto de la Justicia según los principios éticos y deontológicos.

· Saber diseñar procesos de evaluación pericial orientados a diferentes fines tanto en víctimas como en agresores/as y testigos.

· Reconocer indicadores y saber utilizar técnicas de valoración de maltrato infantil.

· Diseñar medidas de protección e intervenciones psicológicas eficaces en materia de maltrato infantil.

· Adquirir conocimientos, estrategias y habilidades para aportar apoyo psicológico inmediato ante las situaciones críticas y de emergencia, previniendo el deterio-
ro psico- lógico y social de las personas afectadas.

· Ser capaz de planificar una investigación en psicología de la salud, adaptando las mejores estrategias en función del puesto de trabajo.

· Saber interpretar y elaborar documentos científicos siguiendo los estándares aceptados.

· Establecer procedimientos de evaluación y diagnóstico científicamente validados en el campo de las adicciones.

· Conocer, seleccionar e implantar programas de intervención psicológica eficaces dentro del campo de las adicciones.

· Diseñar e implantar programas de prevención, educación y promoción de la salud en el campo de las adicciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Educación para la salud

· Evolución del concepto de salud

· La salud desde el modelo biopsicosocial.

· Prevención, promoción y educación para la salud en distintos ámbitos.

· Modelo de potenciación en la educación para la salud.

· Planificación en educación para la salud.

· Evaluación de los programas de intervención individual y comunitaria.

ASIGNATURA 2: Psicología forense

· Fundamentos de la Psicología Jurídica y la Psicología Forense.

· Ética y deontología de la Psicología Forense

· Aspectos diferenciales en evaluación clínica y en evaluación forense.

· El proceso pericial en Derecho Civil, Penal, Laboral y Militar.

· Evaluación pericial (credibilidad, secuelas, guarda y custodia)

· Elaboración del informe pericial.

· Ratificación y defensa oral del informe.

ASIGNATURA 3: Prevención e Intervención Psicológica en Maltrato Infantil

· Conceptualización, tipología y prevención del maltrato infantil

· Detección y valoración del maltrato infantil

· Medidas de protección ante el maltrato infantil

· Consecuencias psicológicas del maltrato infantil

· Intervención psicológica en casos de maltrato infantil

ASIGNATURA 4: Intervención en crisis, catástrofes y emergencias

· Justificación de la psicología de las catástrofes y emergencias.

· Reacciones psicológicas ante catástrofes y emergencias.

· Primeros auxilios psicológicos.

· Comunicación con el accidentado en salvamento, rescate y primeros auxilios. Comunicación de malas noticias.

· Apoyo psicológico a los técnicos de salvamento.

ASIGNATURA 5: Investigación en Psicología de la Salud

· Entendiendo la Investigación en Psicología de la Salud.

· La Investigación en mi puesto de trabajo.

· Aplicabilidad de la Investigación en Psicología de la Salud.

· Estando al día en los últimos hallazgos y en las publicaciones.

ASIGNATURA 6: Intervención en adicciones
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· Neurobiología y farmacología de la adicción.

· Aspectos legales y judiciales en el ámbito de las drogodependencias.

· Evaluación y diagnóstico en adicciones: análisis de casos clínicos.

· Intervención psicológica en la adicción al tabaco, alcohol y cocaína.

· Intervención psicológica en las adicciones comportamentales.

· Diseño, implantación y evaluación de programas de prevención y promoción de la salud en el ámbito de las drogodependencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Deben elegirse 9 créditos de este Módulo a elegir entre los 18 créditos ofertados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG04 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE02 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE09 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud

CE13 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE14 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE16 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Sesiones académicas
desarrolladas en clase para la exposición
de contenidos por parte de los docentes y/
o profesionales.

36 100

Clases prácticas: Actividades desarrolladas
en clase esencialmente prácticas que

36 100
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requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente/profesional.

Trabajo autónomo del estudiante: Trabajo
personal ejecutado por el/la alumno/a,
a partir del asesoramiento académico
del profesorado, conducente a la
adquisición de conocimientos específicos
y en profundidad sobre los diferentes
contenidos.

144 0

Tutorías: Sesiones de tutorías
especializadas en las que el profesorado
llevará a cabo un seguimiento continuo
de la labor de los estudiantes. Las
tutorías podrán ser en formato virtual y/o
presencial

9 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clase magistral: Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir de exposiciones
orales del profesor en el aula y que buena parte de ellas se realice con apoyo de las TIC a través del campus Virtual y/o con medios
audiovisuales. También es importante la presentación de documentos elaborados por el profesor que sirvan de base para el estudio
del alumnado.

Resolución/estudio de ejercicios y casos prácticos: Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas de interés en
el ámbito de la intervención en psicología sanitaria. Se ha de promover enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de
problemas vinculados a situaciones reales que conecten con los referentes teóricos procedentes de la investigación, y que faciliten la
interconexión entre teoría y práctica.

Realización de trabajos: Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia iniciativa en el trabajo. Por ello,
gran parte de los esfuerzos se invertirán en promover situaciones en las que los alumnos desarrollen la autonomía, la reflexión y
el pensamiento crítico, y en conjunto favorezcan los procesos de autorregulación. Por tanto, se partirá de situaciones abiertas que
desarrollen el pensamiento divergente, y se potenciará el desarrollo de trabajos escritos que inciten a la formulación de hipótesis,
búsqueda de informaciones y referentes externos, la toma de decisiones y el replanteamiento de las posiciones iniciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento y evaluación continua. Los
docentes de cada asignatura valorarán de
manera continua los ejercicios planteados
y la participación del alumnado en clase.

10.0 30.0

Trabajo realizado por el alumno: Los/
las estudiantes presentarán trabajo/s
(individuales o grupales) basados en
revisiones conceptuales, teórico-prácticos
o revisiones críticas de bibliografía.

10.0 30.0

Examen final sobre los contenidos del
módulo. Podrá seguir formatos de prueba
objetiva o de desarrollo, según explicite el
profesorado en sus proyectos docentes.

50.0 90.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse de forma autónoma a trabajos profesionales en el ámbito de la Psicología Sanitaria.

· Saber llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica comprehensiva e integradora, utilizando diferentes recursos para realizar un adecuado diagnóstico clíni-
co, proponer intervenciones y realizar informes.

· Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.

· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios con el fin de implicarlos en las dis-
tintas fases del proceso de evaluación y tratamiento.

· Ser capaz de identificar y formular problemas de investigación en el contexto de la Psicología Sanitaria de acuerdo con los métodos, técnicas y procedimientos
de la Psicología.

· Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación en los distintos ámbitos de actuación del psicólogo general sanitario, así como en la relación con el pa-
ciente y su familia.

· Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

· Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.

· Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dado el carácter profesionalizante de este máster, los contenidos de las prácticas externas ofrecerán al alumno un contacto con la finalidad de esta
profesión, definida en la orden ECD/1070/2013 de 12 de junio, a saber: realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas so-
bre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Comisión Académica del Máster designará a cada alumno un tutor académico, miembro del equipo docente del máster y un tutor profesional, miem-
bro del equipo del centro de prácticas, que realizarán la supervisión y evaluación del alumno durante el desarrollo de las prácticas según los criterios
establecidos.

Para tener opción a matricularse de la asignatura Prácticum II debe de haberse superado la asignatura Prácticum I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG03 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE02 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE05 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.
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CE06 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE07 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE08 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE09 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante: Trabajo
personal ejecutado por el/la alumno/a,
a partir del asesoramiento académico
del profesorado, conducente a la
adquisición de conocimientos específicos
y en profundidad sobre los diferentes
contenidos.

200 0

Prácticas clínicas: Estancias en centros
sanitarios para el desarrollo de las
prácticas externas.

500 100

Seminarios: Sesiones formativas prácticas,
teóricas o teórico-prácticas ligadas a
temas concretos y desarrollados a través
de la lectura y preparación de materiales
monográficos y especializados

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas clínicas: Las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología
General Sanitaria. Se llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y grupales, informes psicológicos, diseño y
desarrollo de intervenciones psicológicas individuales y grupales con apoyo empírico, y evaluación de los resultados de las
intervenciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la tutor/a académico/a.
Los tutores académicos calificarán el
seguimiento de las prácticas externas y/o
el trabajo de fin de máster del alumnado
asignado en base al formato de evaluación
establecido.

60.0 70.0

Informe del/de la tutor/a profesional.
Los tutores calificarán las prácticas
externas del alumno en base al formato de
evaluación establecido.

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber integrar los conocimientos y destrezas adquiridos para poder aplicarlos en la resolución de problemas en nuevos contextos.

· Ser capaz de elaborar y formular hipótesis nuevas a partir textos científicos y diseñar investigaciones originales que permitan contribuir al avance del conoci-
miento.

· Ser capaz de comprender y dominar las distintas fases del proceso de investigación con el rigor que requiere el tratamiento de material científico.

· Ser capaz de buscar y obtener información de modo autónomo, con capacidad para integrarla en la propia investigación.

· Aprender a comparar diversos enfoques teóricos, datos empíricos y aplicaciones prácticas, a reconocer lo relevante y lo irrelevante, y a aplicar el sentido crítico
para analizar sus conocimientos y para valorar los resultados de su trabajo.

· Aprender a redactar un documento científico siguiendo las normas de la APA (American Psychological Association).

· Saber comunicar las características principales de un trabajo de investigación a públicos especializados y no especializados de una forma clara.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los posibles contenidos sobre los que versarán los TFM serán:

· Trabajo de revisión teórica actualizada sobre aspectos fundamentales de la intervención profesional en la Psicología Sanitaria.
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· Trabajo práctico, fundamentalmente centrado en la evaluación o la intervención en los distintos ámbitos de aplicación de la Psicología Sanitaria.

· Trabajo de investigación aplicada sobre cualquier ámbito de la Psicología Sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como norma general, los estudiantes deberán haber superado la totalidad de los créditos del Máster correspondientes a los contenidos básicos, espe-
cíficos, optativos y prácticas (78 créditos) para poder optar a la defensa del Trabajo Fin de Máster. No obstante, la Comisión de Coordinación del Más-
ter podrá considerar otras opciones por razones justificadas.

El Trabajo Fin de Máster queda regulado por el Reglamento Marco UCA/CG07/2012, de 13 de julio de 2012, aprobado por acuerdo de Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el día 13 de julio de 2012, publicado en el BOUCA núm. 148. Igual-
mente viene regulado por el Reglamento UCA/CG07/2014, de 17 de junio, que modifica el anterior: http://www.uca.es/secretaria/portal.do?
TR=A&IDR=1&identificador=9673; http://www.uca.es/secretaria/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=13464

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE09 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: Sesiones de tutorías
especializadas en las que el profesorado
llevará a cabo un seguimiento continuo
de la labor de los estudiantes. Las
tutorías podrán ser en formato virtual y/o
presencial

10 50

Elaboración del Trabajo Fin de Máster:
Realización de un trabajo de carácter
individual sobre una temática concreta
escogida entre tutor/a y estudiante, que
muestren la adquisición y aplicación de los
conocimientos y competencias adquiridos
en el Máster.

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del Trabajo Fin de Máster: El trabajo Fin de Máster deberá ser supervisado por un profesor o una profesora tutores que
velarán por su progresión y por su nivel de calidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informe del/de la tutor/a académico/a.
Los tutores académicos calificarán el
seguimiento de las prácticas externas y/o
el trabajo de fin de máster del alumnado
asignado en base al formato de evaluación
establecido.

40.0 60.0

Redacción, exposición y defensa del
Trabajo Fin de Máster. Un tribunal
nombrado por la Comisión de Máster
evaluará la redacción, exposición y
defensa del Trabajo de Fin de Máster.

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

12.5 100 4,3

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

15.6 100 21,5

Universidad de Cádiz Profesor
Asociado

3.1 100 8,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

9.3 100 7,5

Universidad de Cádiz Profesor
colaborador
Licenciado

3.1 100 1,1

Universidad de Cádiz Ayudante Doctor 15.6 100 17,2

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.1 0 3,2

Universidad de Cádiz Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.3 100 2,2

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

28.2 100 29

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 90

2 Tasa de Éxito 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Una parte esencial para el desarrollo del Máster en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Cádiz y sus posibilidades de mejora, estriba
en disponer de un procedimiento general, para la planificación y despliegue del programa formativo, así como para la evaluación de los resultados del
aprendizaje, con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias definidas en el título.

La Universidad de Cádiz cuenta con un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de la
UCA (SGC-UCA), ¿Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de las enseñanzas¿ (http://sgc.uca.es), aprobado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, revisado y ratificado en diciembre 2014, publicado en el BOUCA 179 (23 de diciembre
de 2014), en cumplimiento de lo preceptuado en el Anexo I (Memoria para la solicitud de verificación de Títulos oficiales, epígrafe 8.2. Resultados pre-
vistos) del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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Este procedimiento recoge el proceso de Planificación Docente de la Universidad de Cádiz regulado a través de una instrucción anual, emitida por el
Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica, para elaborar y coordinar los Planes de Ordenación Docente de Centros y Departa-
mentos. El desarrollo de la docencia es responsabilidad de los Departamentos, en coordinación con los Centros, debiendo velar por el cumplimiento de
la planificación y la calidad de la docencia encomendada.

Con relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta se realiza por parte del equipo docente, de forma coordinada, conforme a lo establecido en el
programa formativo o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso
en el aprendizaje y grado de adquisición de competencias: exámenes, presentación de trabajos, seminarios, defensa del TFG, etc.). La Comisión de
Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimiento de la planificación, desarrollo de la enseñanza y resulta-
dos del aprendizaje.

Una vez finalizado el curso académico, la Universidad facilita a los responsables de cada título un informe con los resultados de este procedimiento.
Estos resultados incluyen los indicadores establecidos en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el pro-
tocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales (CURSA), indicadores de satisfacción de los estudiantes con la planificación,
desarrollo y resultados del aprendizaje y otros indicadores contemplados en el Sistema Integrado de Información de las Universidades Públicas Espa-
ñolas (SIIU).

Además, el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz (SGC-UCA), dispone de un procedimiento para garantizar que el profesorado
del título es el adecuado para contribuir a la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes, estableciendo para ello un sistema para la
mejora de la calidad docente a través de programas de formación, desarrollo, innovación y evaluación del profesorado.

En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan los indicadores, herramientas y formatos utilizados para la
valoración de los siguientes indicadores:
· Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente (Ficha 1B) validado y publicado en red.

· Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y aprendizaje.

· Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia.

· Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia.

· Tasa de rendimiento.

· Tasa de éxito.

· Tasa de evaluación.

· Tasa de abandono.

· Tasa de graduación.

· Tasa de eficiencia.

Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas:
· Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado.

· Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado.

Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se asienta la gestión de la calidad, el Centro presenta toda la in-
formación extraída de los análisis de cada procedimiento, no sólo a los distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los profesores en ge-
neral y de cada sede en particular. Su objetivo es implementar un espíritu de mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello,
creando un equipo que trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias o indicadores a mantener, cada curso
académico, el Centro pondrá en conocimiento de los distintos grupos de interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas for-
mativos conforme a lo indicado en el Procedimiento para garantizar la calidad del personal docente, el grado en el que el profesorado participa en Pro-
yectos de Innovación Docente, Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en identificar las distintas reclamaciones y
propuestas de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés
internos del Centro.

De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los resultados de prácticas externas y movilidad de estudiantes. La
normativa que rige dicho programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 11 de julio, y normativa de la Universidad, Reglamento UCA/CG08/2012, de
13 de julio, de prácticas externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2015
(http://vrteit.uca.es/wp-content/uploads/2017/06/Modificacion-Reglamento-Practicas_BOUCA190-2.pdf), así como el Reglamento interno propio
de la Facultad de Ciencias de la Educación.

Cada alumno que se acoge al programa tiene designado un tutor de empresa y un tutor académico, que velan por el cumplimiento de cada convenio
individual en los términos de duración y actividades formativas pactados. Finalizado el periodo de prácticas, ambos tutores emiten un informe al res-
pecto que es remitido a través de la aplicación informática practicas.uca.es al Vicedecanato de Prácticas y, a la luz de dichos informes, emite un Certi-
ficado Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitara# el reconocimiento de los ECTS correspondientes a la asignatura Prácticas de Empresas.

Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título distribuye las competencias generales y específicas del mismo
en los diferentes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar la consecución de estas competencias se concretan en el plan de estu-
dios y en las guías docentes de las asignaturas elaboradas, cada curso académico, por parte del profesorado responsable.

Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de evaluación, que se aplican durante todo el proceso formativo (trabajos
en grupo, trabajos individuales, actividades a realizar en el campus virtual, etc.), y se suman al final del mismo. Esta combinación permite, tanto al pro-
fesorado como al alumnado, aprehender de manera mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las diferen-
tes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que tenía asignadas, y al completar los diferentes módulos y el estu-
diante esta# en disposición de recibir el título.

No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Máster, siguiendo la Normativa general de la Universidad de Cádiz, y la normativa específica del Centro
los profesores de distintas ramas de conocimiento con docencia en la titulación junto a los estudiantes proponen cada año una oferta que es aproba-
da por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. También es responsabilidad del Centro la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo
siendo obligatoria su defensa oral.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://ucalidad.uca.es/sistema-de-gestion-de-la-calidad-de-grados-y-masters/
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31232472J Lourdes Sánchez Vera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. República Saharaui, s/
n - Campus Universitario de
Puerto Real

11519 Cádiz Puerto Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.educacion@uca.es 608680742 956016201 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Educación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 3_M PGS_Verifica_Respuesta IP-y Aleg2.pdf

HASH SHA1 : 13678A354A1A69F85D1A1767BDF74E6F1971A5B0

Código CSV : 339469714790886712689300
Ver Fichero: 3_M PGS_Verifica_Respuesta IP-y Aleg2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : M PGS_Ap 4.1_210119.pdf

HASH SHA1 : 612E31CC5478F819FC3BB892805E5FBC56168BD8

Código CSV : 323131892080143223785869
Ver Fichero: M PGS_Ap 4.1_210119.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 2_Memoria MPGS_Verifica_Aleg5_300519.pdf

HASH SHA1 : DE6D8C820ED3BCC7EA09649D02DC082B5CC197A0
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 3_Memoria MPGS_Verifica_Aleg6.1 y comp doc_300519.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : M PGS_Ap 6.2_050219.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 3_Memoria MPGS_Verifica_Aleg7_SAS_PE_300519.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : ACREDITACION_delegfirma_VPCE.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Resol. M Psicologia General Sanitaria.pdf
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


 


5.1. Descripción del plan de estudios 


La propuesta del plan de estudios se ha diseñado teniendo en cuenta las directrices ministeriales 


que establecen los requisitos formativos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 


Psicólogo General Sanitario, de acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable (Acuerdo de 


31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, y Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE 


de 14 de junio). 


De acuerdo con estas directrices, se ha elaborado una propuesta de Máster que permita a los 


estudiantes adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 


investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 


comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 


estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 


especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


El plan de estudios tiene un total de 90 ECTS que se imparten a lo largo de tres semestres, y que 


incluyen la totalidad de la formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir, siguiendo 


la distribución que a continuación se indica: 


 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


CRÉDITOS TOTALES 90 


Número de créditos Obligatorios 39 


Número de créditos Optativos 9 


Número de créditos en Prácticas Externas 30 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster 12 


 


Esta distribución general de créditos se estructura a su vez según en Módulos, Materias y 


Asignaturas tal como se indica en la siguiente tabla: 
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Tabla 5.1.1.1. Estructura y distribución temporal de las materias y asignaturas del Plan de 


Estudios  


Se ofertan un total de 18 asignaturas, que incluyen 9 obligatorias, 6 optativas, 2 asignaturas de 


prácticas externas y el trabajo de fin de grado. Las asignaturas se agrupan en cinco módulos que 


se corresponden con cinco materias: 


- Módulo Básico con 6 créditos incluidos en la materia y asignatura “Fundamentos 


científicos/profesionales) de la Psicología General Sanitaria” 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MÓDULO CRÉD MATERIA CRÉD ASIGNATURA CRÉD 
CUR
SO 


SEM
EST 


BASICO 6 


Fundamentos 
(científicos/profesionales) 


de la Psicología General 
Sanitaria 


6 
Fundamentos 
(científicos/profesionales) de 
la Psicología General Sanitaria 


6 1 1 


ESPECIFICO 33 


Evaluación/diagnóstico/inte
rvención en Psicología de la 
Salud y habilidades básicas 


en Psicología General 
Sanitaria 


33 


Habilidades básicas del 
profesional de la Psicología 
General Sanitaria 


3 1 1 


Evaluación/Diagnóstico/Interv
ención infanto-juvenil 


8 1 1 


Evaluación/Diagnóstico/Interv
ención en la adultez I 


5 1 1 


Evaluación/Diagnóstico/Interv
ención en la adultez II 


5 1 1 


Evaluación/Diagnóstico/Interv
ención en el envejecimiento 


3 1 1 


Evaluación/Diagnóstico/Interv
ención en la pareja/familia 


3 1 2 


Evaluación/Diagnóstico/Interv
ención 
neuropsicología/neurociencias 


3 1 2 


Intervención enfermedades 
crónicas y rehabilitación en 
problemas de salud 


3 1 2 


OPTATIVIDAD 9 
Ámbitos específicos de 


aplicación de la Psicología 
General Sanitaria 


9 


Educación para la salud 3 1 2 


Psicología forense 3 1 2 


Prevención e Intervención 
Psicológica en Maltrato Infantil 


3 1 2 


Intervención en crisis, 
catástrofes y emergencias 


3 1 2 


Investigación en Psicología de 
la Salud 


3 1 2 


Intervención en adicciones 3 1 2 


PRACTICAS 
EXTERNAS   


30 Prácticas externas  
Practicum I 12 1 2 


Practicum II 18 2 3 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


12 Trabajo Fin de Máster  Trabajo Fin de Máster 12 2 3 
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- Módulo Específico dirigido a la materia “Evaluación/diagnóstico/intervención 


en Psicología de la Salud y habilidades básicas en Psicología General Sanitaria” 


que oferta 8 asignaturas con un total de 33 créditos. 


- Módulo de Optatividad que oferta 6 asignaturas (a elegir 3), dentro de la 


Materia “Ámbitos específicos de aplicación de la Psicología General Sanitaria” 


- Módulo de Prácticas externas que se corresponde con la Materia del mismo 


nombre y que incluye dos asignaturas de Practicum I y II con un total de 30 


créditos. 


- Módulo de trabajo de Fin de Máster dirigido a la asignatura del mismo nombre 


(12 créditos). 


Como muestra la Tabla 5.1.1.1., la mayor parte de los contenidos de carácter teórico-práctico se 


imparten durante el primer curso, a lo largo del primer semestre. En el segundo semestre se 


imparten tres asignaturas obligatorias del módulo específico y se ofertan las asignaturas 


optativas. 


El módulo de prácticas externas se divide en Practicum I (12 créditos) que se realizará en el 2º 


semestre (primer curso), y Practicum II (18 créditos), que se realizará en el 3º semestre (segundo 


curso).  


Por último, la elaboración del Trabajo Fin de Máster se desarrollará a lo largo del 3º semestre 


(segundo curso) y su defensa tendrá lugar al final de este semestre.  


El diseño de la estructura del plan de estudios ha buscado el mayor equilibrio posible en la carga 


formativa entre los tres semestres de duración del Máster, quedando distribuida finalmente en 


30 créditos en el primer semestre, 30 créditos en el 2º semestre y 30 créditos en el 3º semestre. 


5.1.2. Relación entre las competencias y las asignaturas  


A continuación, se proporciona un Mapa de las Competencias del Título y su asignación 


a las distintas asignaturas previstas en el Plan de Estudios, de tal manera que se pueda 


contrastar esquemáticamente qué competencias se desarrollan en cada una de ellas. Se 


puede observar cómo todas las competencias quedan recogidas en una o varias 


asignaturas de manera que se asegura que el Plan de Estudios desarrolle todas las 


competencias exigidas por el título.   


En general, se ha realizado una tratamiento lo más amplio y transversal posible de las 


competencias básicas a través de la mayor parte de las materias, obligatorias y 


optativas, salvo en lo que se refiere a la competencia CB6, cuyos aspectos más teóricos 


serán abordados en la asignatura de Fundamentos (científicos/profesionales) de la 


Psicología General Sanitaria, el Trabajo Fin de Máster y las asignaturas optativas; así 


como en lo que se refiere a la competencia CB10, cuyo desarrollo se buscará 
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principalmente a través de las materias obligatorias, que cuentan con un mayor 


creditaje. 


En cuanto a las competencias generales, la CG3 y la CG4 serán objeto de atención 


especialmente en el Prácticum y en la asignatura de Fundamentos 


(científicos/profesionales) de la Psicología General Sanitaria, respectivamente; en el 


caso de la primera por su naturaleza esencialmente práctica, y en el de la segunda por 


estar específicamente referida al marco legislativo de la labor del psicólogo general 


sanitario. El resto se abordarán de forma más transversal a lo largo de la mayor parte de 


las asignaturas del Máster. 


Finalmente, con respecto a las competencias específicas, recibirán un tratamiento 


diferenciado en función de su naturaleza y carácter. Las competencias CE4, CE5, CE6, CE7, 


CE8, CE15 y CE16 tendrán un tratamiento más intenso y específico en un grupo reducido 


de asignaturas, mientras que el resto serán abordadas en la gran mayoría de asignaturas 


obligatorias y optativas. 
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Tabla 5.1.3.1. Relación entre las competencias y las asignaturas del Módulo Básico y Específico cursadas por todos los 
alumnos 


 


*Nota: FPGS: Fundamentos (científicos/profesionales) de la Psicología General Sanitaria, HHB: Habilidades básicas del profesional 


de la Psicología General Sanitaria, EDI IJ: Evaluación/Diagnóstico/Intervención infanto-juvenil, EDI AI: 


Evaluación/Diagnóstico/Intervención en la adultez I, EDI AII: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en la adultez II, EDI En: 


Evaluación/Diagnóstico/Intervención en el envejecimiento, EDI P/F: Evaluación/Diagnóstico/Intervención en la pareja/familia , EDI 


N/N: Evaluación/Diagnóstico/Intervención neuropsicología/neurociencias, EC: Intervención enfermedades crónicas y rehabilitación 


en problemas de salud, ES: Educación para la salud, PF: Psicología forense , MI: Prevención e Intervención Psicológica en Maltrato 


Infantil, IC: Intervención en crisis, catástrofes y emergencias , IPS: Investigación en Psicología de la Salud, IA: Intervención en 


adicciones , PI: Practicum I , PII: Practicum II , TFM: Trabajo Fin de Máster. 


COMPET
ENCIAS* 


FPGS HHB EDI IJ 
EDI 
AI 


ED
I 


AII 


ED
I 


En 


EDI 
P/F 


EDI 
N/N 


EC  ES PF MI IC IPS IA PI PII 
TF
M 


CB6                   


CB7                   


CB8                   


CB9                   


CB10                   


CG1                   


CG2                   


CG3                   


CG4                   


CG5                   


CE1                   


CE2                   


CE3                   


CE4                   


CE5                   


CE6                   


CE7                   


CE8                   


CE9                   


CE10                   


CE11                   


CE12                   


CE13                   


CE14                   


CE15                   


CE16                   
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5.2. Criterios metodológicos y sistemas de evaluación 


5.2.1. Actividades Formativas 


La lengua utilizada a lo largo del proceso formativo es el español, aunque pueden 


desarrollarse   actividades en otro idioma, preferentemente inglés.  


De conformidad con las normas establecidas al efecto por la Universidad de Cádiz, cada 


crédito ECTS se traduce en 25 horas de trabajo para el estudiante, de las que 8 deben 


emplearse en clases presenciales para los títulos que se impartan en régimen de 


presencialidad, como es el caso de este Máster. 


Las actividades docentes anteriormente relacionadas, así como su equivalencia en horas de 


trabajo del alumnado –atendiendo a las 25 horas de trabajo del estudiante por cada crédito 


ECTS-, se especificarán en las guías docentes de cada curso académico, resultando 


pormenorizadas en la ficha de cada asignatura, según la metodología que vaya a emplear 


el profesorado de la misma en cada caso concreto. 


Tabla 5.2.1.1. Actividades formativas del Plan de Estudios 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Clases teóricas 


2 Clases prácticas 


3 Trabajo autónomo del estudiante 


4 Tutorías 


5 Prácticas Clínicas 


6 Elaboración del TFM 


Descripción de las Actividades Formativas: 


Clases teóricas: Sesiones académicas desarrolladas en clase para la exposición de 


contenidos por parte de los docentes y/o profesionales. 


Clases prácticas: Actividades desarrolladas en clase esencialmente prácticas que requieren 


un trabajo en grupo reducido supervisado por un docente/profesional. 


Trabajo autónomo del estudiante: Trabajo personal ejecutado por el/la alumno/a, a partir 


del asesoramiento académico del profesorado, conducente a la adquisición 


de conocimientos específicos y en profundidad sobre los diferentes 


contenidos. 


Tutorías:  Sesiones de tutorías especializadas en las que el profesorado llevará a cabo 


un seguimiento continuo de la labor de los estudiantes. Las tutorías podrán 


ser en formato virtual y/o presencial. 
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Prácticas clínicas: Estancias en centros sanitarios para el desarrollo de las prácticas 


externas. 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Realización de un trabajo de carácter individual 


sobre una temática concreta escogida entre tutor/a y estudiante, que 


muestren la adquisición y aplicación de los conocimientos y competencias 


adquiridos en el Máster. 


 


5.2.2. Metodologías Docentes 
 


Se contemplan en este apartado los distintos métodos docentes utilizados en todas o 


algunas de las actividades formativas antes descritas y que facilitan la adquisición de las 


competencias por parte del estudiante. 


 


Tabla 5.2.2.1. Metodologías docentes del Plan de Estudios 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id METODOLOGÍA DOCENTE 


1 Método expositivo/clase magistral 


2 Resolución/estudio de ejercicios y casos prácticos 


3 Realización de trabajos 


4 Prácticas clínicas 


5 Seguimiento del TFM 


 


Descripción de las Metodologías Docentes: 


Método expositivo/clase magistral:  


Es de esperar que una parte importante de la formación tenga lugar a partir 


de exposiciones orales del profesor en el aula y que buena parte de ellas se 


realice con apoyo de las TIC a través del campus Virtual y/o con medios 


audiovisuales. También es importante la presentación de documentos 


elaborados por el profesor que sirvan de base para el estudio del alumnado.  


Resolución/estudio de ejercicios y casos prácticos:  


Los contenidos de la formación deben girar en torno a problemas de interés 


en el ámbito de la intervención en psicología sanitaria. Se ha de promover 


enfoques de aprendizaje orientados hacia la resolución de problemas 


vinculados a situaciones reales que conecten con los referentes teóricos 


procedentes de la investigación, y que faciliten la interconexión entre 


teoría y práctica. 


Realización de trabajos: 


Gran parte del esfuerzo personal ha de generarse a partir de la propia 


iniciativa en el trabajo. Por ello, gran parte de los esfuerzos se invertirán en 


promover situaciones en las que los alumnos desarrollen la autonomía, la 
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reflexión y el pensamiento crítico, y en conjunto favorezcan los procesos de 


autorregulación. Por tanto, se partirá de situaciones abiertas que 


desarrollen el pensamiento divergente, y se potenciará el desarrollo de 


trabajos escritos que inciten a la formulación de hipótesis, búsqueda de 


informaciones y referentes externos, la toma de decisiones y el 


replanteamiento de las posiciones iniciales. 


Prácticas clínicas: 


Las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades 


profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Se llevarán a cabo 


evaluaciones y diagnósticos individuales y grupales, informes psicológicos, 


diseño y desarrollo de intervenciones psicológicas individuales y grupales 


con apoyo empírico, y evaluación de los resultados de las intervenciones. 


Seguimiento del Trabajo Fin de Máster: 


El trabajo Fin de Máster deberá ser supervisado por un profesor o una 


profesora tutores que velarán por su progresión y por su nivel de calidad. 


 


De manera general, para las actividades realizadas con apoyo de las TIC a través del campus 


virtual, debe tenerse en cuenta que el Campus Virtual de la Universidad de Cádiz es una 


herramienta de gestión del aprendizaje gestionado a través de la plataforma Moodle, en 


donde el profesor y el alumnado pueden conectar de diversas formas y con diferentes 


objetivos a través de una plataforma on-line. Las actividades desarrolladas, con interés 


tanto para la docencia presencial como para actividades formativas no presenciales , 


pueden ser: correos electrónicos, foros de debate, confección de wikis, bases de datos, 


glosarios, entrega de trabajos e informes, salas de videoconferencia, salas de reuniones 


virtuales, encuestas, cuestionarios, subida de documentación y archivos de datos, audio, 


video, etc., así como la utilización de herramientas para la confección de materiales 


colaborativos y de evaluación (eXeLearning, Mobile Quiz, HotPot, SCORM, etc.).  


5.2.3. Sistemas de Evaluación 


En este apartado se contemplan diferentes técnicas para evaluar la adquisición de las 


competencias a desarrollar por los alumnos, y que deben ser adquiridas mediante las 


metodologías docentes  relacionadas en el apartado anterior.  


A continuación se indican los sistemas de evaluación utilizados y la definición de los mismos. 


Tabla 5.2.3.1. Sistema de Evaluación del Plan de Estudios 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1 Seguimiento y evaluación continua 


2 Trabajo realizado por el alumno 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id SISTEMA DE EVALUACIÓN 


3 Examen final 


4 Informe del tutor académico  


5 Informe del tutor profesional 


6 
Redacción, exposición y defensa del trabajo fin de 


Máster 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación: 


Seguimiento y evaluación continua. Los docentes de cada asignatura valorarán de manera 


continua los ejercicios planteados y la participación del alumnado en clase.  


Calificación del trabajo personal. Los/las estudiantes presentarán trabajo/s (individuales o 


grupales)  basados en revisiones conceptuales, teórico-prácticos o 


revisiones críticas de bibliografía.  


Examen final sobre los contenidos del módulo. Podrá seguir formatos de prueba objetiva o 


de desarrollo, según explicite el profesorado en sus proyectos docentes.  


Informe del/de la tutor/a académico/a. Los tutores académicos calificarán el seguimiento 


de las prácticas externas y/o el trabajo de fin de máster del alumnado 


asignado en base al formato de evaluación establecido. 


Informe del/de la  tutor/a profesional. Los tutores calificarán las prácticas externas del 


alumno en base al formato de evaluación establecido. 


Redacción, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. Un tribunal nombrado por la 


Comisión de Máster evaluará la redacción, exposición y defensa del 


Trabajo de Fin de Máster. 


La evaluación de la asignatura será global, mediante propuestas comunes a todo el cuerpo 


de profesorado de la misma. 


 


5.2.4. Sistemas de Calificación  


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será adoptado de acuerdo con 


el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del Real Decreto 


1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 


todo el territorio nacional. Por tanto, el sistema de calificación de todas las materias que 


forman parte del plan de estudios del Máster se acomodará a los siguientes parámetros: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 


cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
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9,0-10: Sobresaliente (SB) 


 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 


sola Matrícula de Honor. 


En cualquier caso, la calificación final se ajustará a los sistemas de evaluación y criterios de 


valoración de pruebas o actividades descritos en las fichas de cada asignatura, publicados 


en el marco de las guías docentes de cada curso académico, y atendiendo al Reglamento 


por el que se regula el régimen de Evaluación de los Alumnos de la Universidad de Cádiz, 


cuyo texto puede consultarse en: 


http://www.uca.es/recursos/doc/Unidades/normativa/alumnos/2061617077_410201610


332.pdf 


 


Por lo que se refiere a las Prácticas externas, para su gestión y evaluación se atenderá al 


Reglamento marco de la Universidad de Cádiz, anteriormente reseñado, así como al 


Reglamento interno de prácticas del Máster que apruebe la Junta de Facultad. La 


evaluación final la realizará el tutor académico del estudiante, teniendo en cuenta la 


memoria final que debe presentar el alumno, y el informe del tutor profesional designado 


al mismo. 


El Trabajo Fin de Máster queda regulado por el Reglamento Marco UCA/CG07/2012, de 13 


de julio de 2012, de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universidad de Cádiz, 


aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz en sesión 


ordinaria celebrada el día 13 de julio de 2012, publicado en el BOUCA núm. 148. Igualmente 


viene regulado por el Reglamento UCA/CG07/2014, de 17 de junio, que modifica el 


anterior: 


http://www.uca.es/secretaria/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=9673 


http://www.uca.es/secretaria/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=13464 


Todo ello, teniendo en cuenta las concreciones que establezca el Reglamento interno del 


Máster que apruebe la Junta de Facultad. La calificación del TFM será emitida por una 


comisión evaluadora, designada por el/la Coordinador/a del Máster entre los docentes 


propuestos por los Departamentos, que valorará si el trabajo o dictamen presentado por el 


estudiante alcanza las competencias y objetivos formativos señalados en la guía docente. 
 


5.2.5. Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título 
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Los mecanismos de coordinación docente del Máster están recogidos en el Sistema de 


Garantía Interno de la Calidad de la UCA. La Comisión de Garantía de Calidad del Máster 


actúa como vehículo de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, 


responsabilidades y logros de los sistemas de coordinación. Es el órgano de evaluación y 


control de la calidad del máster y, en tal sentido, su labor sirve como apoyo para la gestión 


de los títulos. Asesorará a la Dirección del Centro en todas aquellas medidas que afectan al 


aseguramiento de la calidad del Máster.  


Los Coordinadores de Título, entre los que cabe entender el/la Coordinador/a de Máster, 


se configuran, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.4 de los Estatutos de la 


Universidad de Cádiz, como un órgano unipersonal de gobierno de existencia obligatoria y 


que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67.2 c) tienen la consideración de invitados 


permanentes, con voz y sin voto, de la Junta de Facultad. Las funciones, competencias y 


responsabilidades del/la Coordinador/a de Título se recogen, con carácter general, en el 


Manual del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Cádiz, aprobado por 


Acuerdo del Consejo de Gobierno 16 de diciembre de 2014.   


La figura del/la Coordinador/a de Título, cargo designado por el Decano/Director del Centro 


y comunicado a la Junta de Facultad, es de vital importancia para ayudar en las tareas 


correspondientes a la implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del título de 


su competencia. El/la Coordinador/a de Título asumirá las competencias de la coordinación 


académica del título, por lo que cuenta entre sus funciones velar por la revisión de los 


programas, coordina a los responsables de las diferentes asignaturas (Coordinadores/as de 


asignaturas) y recaba los informes sobre satisfacción y evaluación de las enseñanzas.  


Otras funciones que desempeñará son:  


 


● Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para 


el desarrollo del SGC en el título que coordina.    


● Informar a la Comisión de Garantía de Calidad sobre el desempeño del SGC y de 


cualquier necesidad de mejora.    


● Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de 


interés a todos los niveles relacionados con el título.  


En el procedimiento P02 (Procedimiento de orientación preuniversitaria y perfil de ingreso), 


El/la Coordinador/a del Máster, en coordinación con la Comisión de Garantía de Calidad, 


analizará el perfil de ingreso; deberá, previo análisis de los marcos de referencia relativos a 


dichos procesos y al estudio de la situación actual del sistema universitario más próximo, 


del entorno social y del entorno profesional, proponer para debate y aprobación el nuevo 


perfil de ingreso en el título a la Junta de Facultad; se realizará un informe de resultados 


que se presenta a la Junta de Facultad conjuntamente con las propuestas de modificación 


del perfil de ingreso si procede.    
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Otras funciones que desempeñará son: 


 


• Elaborar la planificación docente de cada curso académico, que someterá para su 


aprobación a la Comisión Académica del Máster. 


• Supervisar el desarrollo de la planificación docente a través de la programación de las 


asignaturas, en colaboración con los coordinadores de estas. 


• Supervisar la correcta ejecución y cumplimiento de la programación según las guías 


docentes. 


• Gestionar el proceso de presentación de los Trabajos de Fin de Máster: asignación de 


trabajos y tutores, designación de comisiones evaluadoras y calendario de 


actuaciones, a tenor del Reglamento de TFM. 


• Supervisar el proceso de asignación y desarrollo de las prácticas externas, con la 


colaboración del/de la Coordinador/a de prácticas, de acuerdo con los acuerdos 


adoptados por la Comisión Académica, y en cumplimiento del Reglamento de 


prácticas. 


• Supervisar el cumplimiento en fecha del cierre de actas de las asignaturas del Máster. 


• Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para 


el desarrollo del SGC en el título que coordina.    


• Informar a la Comisión de Garantía de Calidad sobre el desempeño del SGC y de 


cualquier necesidad de mejora.    


• Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de 


interés a todos los niveles relacionados con el título.  


La Comisión de Garantía de Calidad, a través del/de la Coordinador/a del Máster, convocará 


al menos una vez cada semestre a los profesores responsables de asignaturas para llevar a 


cabo reuniones de coordinación docente. Por otro parte, el/la coordinador/a del Máster en 


cada centro convocará, al menos una vez en el curso académico, a los profesores 


responsables de asignaturas para informar del seguimiento del programa formativo, los 


resultados de las encuestas entre el alumnado, actualizar las guías docentes, recoger las 


sugerencias que se propongan y potenciar la comunicación entre los equipos docentes. Los 


Equipos Docentes de las distintas asignaturas propondrán la actualización anual de la Guía 


Docente, atendiendo a los objetivos establecidos en esta memoria y a los procedimientos 


contemplados en el Sistema de Garantía de Calidad.  


Por otro lado, y con el objetivo de respetar las exigencias de la orden ECD/1070/2013, el 


Máster en Psicología General Sanitaria llevará a cabo, tal y como se viene haciendo en los 


demás másteres de este centro, talleres y seminarios mediante la creación de grupos 


focales formados con profesores de la facultad y de los centros de prácticas. Estas 


actividades tienen como principal objetivo, permitir la coordinación entre la teoría y la 


práctica, realizada en la Facultad y en los centros, y la acreditación docente de los tutores 


de prácticas.  
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También se cuenta con la participación de una comisión académica del Máster responsable 


de vigilar la impartición del mismo y la coordinación entre las diversas asignaturas. Al igual 


que en el resto de los másteres que se imparten en el Centro, esta Comisión Académica 


estará presidida por el Decano de la Facultad y contará con el/la Coordinador/a del Máster 


y con una representación de todas las áreas del Departamento de Psicología. Se mantendrá 


un calendario de reuniones de, al menos, una vez al mes. 


Las Guías Docentes deberán contener, como mínimo, información acerca de los siguientes 


aspectos:  


• Denominación de la asignatura y localización en el Plan de Estudios  


• Objetivos  


• Metodología de Enseñanza/Aprendizaje  


• Requisitos previos de matriculación  


• Contenidos  


• Programación temporal de la asignatura  


• Sistema y criterios de evaluación  


• Bibliografía y recursos 


Además, se ha nombrado un equipo de coordinación, constituido por el/la coordinadora 


del Máster, los/las coordinadores/as de asignaturas y el/la coordinador/a de prácticas.  


Los/las Coordinadores/as de asignaturas serán nombrados por el Decano del Centro, a 


propuesta del/de la Coordinador/a del Máster, siendo informada la Junta de Facultad. A 


ellos les corresponden las siguientes funciones: 


• Reunir y coordinar a los profesores de la asignatura para la elaboración coherente 


de la ficha docente, con el programa de contenidos, programación de actividades 


y sistema de evaluación, atendiendo a las especificaciones de la Memoria del 


Máster. 


• Remitir al Coordinador/a del Máster toda la información necesaria para 


completar las guías docentes para su publicación. 


• Crear y gestionar el curso virtual de la asignatura. 


• Presentar la asignatura al comienzo de su impartición. 


• Gestionar el control de asistencia a clase. 


• Llevar a cabo la evaluación final del estudiante según los criterios de calificación 


establecidos en la ficha, así como el cierre de actas. 


 


El/la coordinador/a de prácticas será nombrado por el Decano, a propuesta del/de la 


Coordinador/a del Máster, correspondiéndole el control del proceso completo de gestión 


de dichas prácticas y asumiendo las siguientes funciones:  


• Contacto con los centros colaboradores a final de cada curso para confirmar las 


plazas disponibles para el curso siguiente en cada centro sanitario. 
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• Oferta de plazas disponibles al alumnado 


• Asignación de alumnado a los centros colaboradores 


• Asignación de tutores académicos a cada alumno/a 


• Reunión de coordinación con todos los tutores académicos para supervisión del 


seguimiento del alumnado 


• Supervisión y control de la plataforma electrónica de prácticas de la UCA 


• Relaciones con los tutores profesionales y centros de prácticas 


• Reunión con tutores académicos al final del periodo de prácticas para revisión del 


funcionamiento de centros de prácticas y evaluación del alumnado. 


• Cierre de actas. 


Se constituye la Comisión Académica del Máster, presidida por el Decano, o Vicedecano en 


quien delegue, e integrada por el/la Coordinador/a del Máster, los/las coordinadores/as de 


asignaturas, el/la coordinador/a de prácticas, un/una profesional o experto externo y 


un/una representante de los alumnos. Son funciones de la Comisión: 


• Aprobar la planificación docente de cada curso, a propuesta del/de la 


Coordinador/a del Máster. 


• Evaluar el desarrollo de los módulos docentes a la finalización de cada curso 


académico y elevar un informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro.  


• Discutir y dar respuesta a los problemas que eleve el/la Coordinador/a que 


puedan generarse a lo largo de la impartición de los módulos de docencia del 


Máster, así como de la gestión y desarrollo de las prácticas externas y del 


desarrollo y presentación del TFM. 


• Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 


 


5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El Máster dispone, a través del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz, 


de un procedimiento para la gestión de la movilidad de estudiantes, con la finalidad de 


facilitar el intercambio y la cooperación entre los sistemas europeos de educación y 


formación de los países participantes. Por medio de este proceso –P06: Procedimiento para 


la gestión de la movilidad de los estudiantes-, se determina la definición de los objetivos de 


movilidad del título, la planificación de los programas de acuerdo con dichos objetivos, la 


sistematización de los procedimientos de seguimiento y evaluación, así como la delineación 


de los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados en lo que 


respecta, sobre todo, a la movilidad. 


El desarrollo de todas las actuaciones de movilidad lleva consigo la existencia previa o 


establecimiento de convenios con otras universidades –iniciados y promocionados desde 
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distintas instancias universitarias, especialmente desde la Oficina de Relaciones 


Internacionales de la UCA-, que se desarrollan y concretan posteriormente en el ámbito de 


los estudios de que se trate.  


En este marco, los estudiantes también pueden acceder a los programas y becas de 


movilidad que pone en marcha la Universidad de Cádiz para fomentar su 


internacionalización. 


 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de Máster: 


La orientación de los estudiantes sobre los programas de movilidad a los que pueden 


tener acceso durante el desarrollo de sus estudios consta de varios pasos, en los que 


intervienen, tanto personal específico del Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad, como del centro, especialmente a través del “Responsable del programa 


de movilidad del Centro”, persona que asume la coordinación y gestión directa de los 


programas de movilidad nacional e internacional en el Centro, con el necesario apoyo 


administrativo.   En este marco, la función del Servicio de Relaciones Internacionales 


conlleva la promoción y gestión de los programas de movilidad y de proyectos de 


cooperación e investigación a nivel europeo e internacional. Los principales programas 


de intercambio de los estudios de Máster de la Universidad de Cádiz pueden ser 


consultados en español e inglés en su página web (http://www.uca.es/es/internacional), 


donde se encuentran actualizados de manera permanente. 


En dicha página se suministra información detallada sobre todas las convocatorias de 


ayuda vigentes en cada momento para financiar la movilidad (tanto de Programas 


Reglados como de Programas Propios de la UCA), con indicación del proceso de solicitud: 


financiación, impresos, plazos, condiciones, coordinadores académicos, etc. Además, en 


la página web del centro, se expone de forma permanente información sobre las 


diferentes convocatorias de movilidad, así como de las personas de contacto y 


coordinadores, requisitos y recomendaciones, etc., sobre los centros con los que se 


mantiene acuerdo de movilidad, especialmente dentro del programa ERASMUS. El 


título, dentro del sistema de garantía de calidad, dispone de un procedimiento para el 


análisis de los programas de movilidad. El procedimiento de gestión de la movilidad 


(P06) permite normalizar la definición de los objetivos de movilidad del título, la 


planificación de los programas en relación con estos objetivos, sistematizar los 


procedimientos de seguimiento y evaluación, al igual que regularizar los mecanismos de 


apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados en lo que respecta a la 


movilidad. 


Debe destacarse la existencia de un/a Coordinador/a de Movilidad en la Facultad de 


Ciencias de la Educación,  realizando ambos funciones de información, gestión, apoyo y 


asesoramiento en la movilidad de los estudiantes.   Cada convenio bilateral se adecua al 
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contenido curricular de la titulación, y se establecen con instituciones contraparte en las 


cuales existe similitud desde el punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del 


proceso de intercambio. Durante los últimos cursos académicos, la Facultad ha ampliado 


de forma significativa el número de Centros extranjeros con los que ha firmado acuerdos 


de intercambio de estudiantes, PDI y PAS. 


En la Facultad de Ciencias de la Educación, como lugar dónde se impartirá y gestionará 


el Máster en Psicología General Sanitaria, existe un Vicedecanato de 


Internacionalización responsable de las actividades de apoyo y gestión de la movilidad 


a través de los contratos establecidos con otras universidades tanto a nivel nacional 


como internacional, dando apoyo a los alumnos que participan en estos intercambios. 


Como función principal tiene la de gestionar y desarrollar los aspectos académicos de 


los programas de movilidad, a la vez que la de Informar y asesorar a nuestros estudiantes 


sobre las posibilidades de cursar estudios en otras universidades, tanto españolas como 


extranjeras, en aspectos académicos. De igual manera, tiene la función de mantener las 


relaciones institucionales necesarias con las universidades con las que la Facultad tiene 


convenios.  


Entre los principales Programas de Intercambio en los que participa la Facultad se 


encuentra el programa Erasmus+ (dentro y fuera de Europa), las becas Santander de 


Movilidad Iberoamericana y Becas UCA Internacional, para la movilidad internacional. 


Se invitaría a las universidades socias actuales relevantes en el área de psicología 


sanitaria a ampliar los convenios existentes para poder ofrecer plazas de movilidad a 


nuestros estudiantes, además de buscar nuevos socios especialistas en este campo.   


Todos estos programas de movilidad suponen no solamente enviar sino también recibir 


estudiantes en nuestras aulas. La Facultad también recibe estudiantes a través del 


programa de Alumnos Visitantes, haciendo de la Facultad un lugar de contacto entre 


lenguas y culturas.  La internacionalización va más allá de la movilidad, y con programas 


como el Proyecto Mentoring, a través del cual nuestros alumnos actúan de mentores 


para los estudiantes internacionales que vienen a nuestra Facultad, estamos trabajando 


para que todos nuestros alumnos, no sólo la minoría móvil, puedan adquirir las 


destrezas y competencias asociadas con la internacionalización.  


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por los 


estudiantes de la Universidad de Cádiz enviados a universidades socias. 


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz 


establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 


universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado 


programa, o firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas 


de calificaciones. 
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Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros 


de la Universidad de Cádiz  establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o 


catálogos informativos con la valoración de cada una de las asignaturas que integran los 


respectivos planes de estudios, expresada en términos de créditos según el régimen de 


equivalencia establecida al respecto por la Comisión de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Cádiz para el programa o convenio de movilidad de que se trate. 


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 


Universidad de Cádiz, a propuesta de los respectivos Coordinadores/as de Relaciones 


Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre 


las asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el 


respectivo centro, y las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o 


con la que se ha suscrito un convenio específico de colaboración. Para ello deberán 


utilizarse las diferentes Guías o Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 


Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 


Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada 


posteriormente por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y 


Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de 


prácticas en empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de 


programas o convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de 


Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo 


dispuesto en la normativa vigente y en el respectivo plan de estudios, haciéndose 


constar en el expediente del respectivo estudiante las actividades o materias con, en su 


caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado dicho reconocimiento de 


créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar 


del órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación 


académica, para su constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con 


indicación de la denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los 


créditos obtenidos y la calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos 


previstos en el respectivo programa o convenio de movilidad. 


Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 


académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Cádiz, para su constancia 
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oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador/a de relaciones 


internacionales y movilidad del respectivo centro, para su traslado al respectivo 


coordinador/a académico/a a efectos de la cumplimentación del “Acta de 


Reconocimiento Académico”, y posteriormente, tras su correspondiente comprobación 


recabará la preceptiva firma del Presidente de la Comisión de Convalidaciones, 


Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la Secretaría de dicho centro a 


efectos de su correspondiente constancia en el expediente académico del alumno, 


previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes 


al sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del 


respectivo estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de 


adecuación de las calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas 


calificaciones se imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria 


ordinaria del respectivo curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 


estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% 


de la carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya 


finalidad sea la obtención de más de una titulación por el estudiante. 


Convenios. Formalización de los convenios. 


Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz 


supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 


universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 


exigidos para su elaboración. 


La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad 


estudiantil se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de 


Cádiz. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL  
 


 


Denominación del Título Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


ID Título 4317076 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


Fecha Informe DEVA 22/05/19 


 
 
El presente documento responde al Informe Provisional de evaluación de la solicitud para la 
verificación del título de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 
Universidad de Cádiz, solicitado por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento (DEVA). 
 
 


Criterio I. Descripción del título 
 
Aspectos que, solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título:  
 
- Se debe corregir la incongruencia en los créditos por curso indicados para la matrícula a 


tiempo completo. 
 
Respuesta UCA 
 
Se ha corregido el error que por omisión figuraba en la memoria, incluyendo los datos para la 
matrícula a tiempo completo. 
 
 


Criterio 2. Justificación 
 
Aspectos que, solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título:  
 
- Se recomienda aportar datos relativos a prevalencia e incidencia de patología mental en 


la zona geográfica de la Universidad proponente sin perjuicio de haberse significado los 
datos globales del Estado. No se indica el número de profesionales de la psicología en la 
provincia de Cádiz ni el número de unidades asistenciales U.900.1 u otros indicadores de 
demanda asistencial referidos a la materia del Título. 


 
Respuesta UCA 
 
En respuesta a la recomendación, se incluye la siguiente información en el apartado 2.1.2. de la 
memoria: 
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No existen estudios específicos disponibles acerca de la prevalencia e incidencia de patología 
mental en el ámbito territorial de la provincia de Cádiz, aunque es posible establecer una 
estimación bastante aproximada a partir de datos como las consultas atendidas en salud mental 
por los dispositivos del Servicio Andaluz de Salud. 


En este sentido, la Memoria Estadística 2016 de la Consejería de Salud, utilizando como 
referencia MTI Citas del SAS, cifra en 148.938 las consultas atendidas por los dispositivos de 
salud mental comunitaria en Cádiz, lo que representa aproximadamente un 18% del total de 
consultas atendidas por estos dispositivos en Andalucía. En términos comparativos con otras 
provincias en donde se imparte el MPGS, se trata de una tasa muy superior a la de, por ejemplo, 
Huelva, provincia con tres veces menos consultas atendidas en estos dispositivos. También muy 
superior a la de la provincia de Córdoba, con 108.593 (40.000 menos) consultas registradas. 


Si nos atenemos a los datos de consultas registradas en los dispositivos de salud mental infanto-
juvenil, la situación se repite, ya que las USMI-J de la provincia de Cádiz atendieron según la 
misma fuente un total de 28.640 consultas en 2016, que representaron casi el 20% de las 
registradas en el conjunto de Andalucía. Tres veces más que las consultas atendidas por las 
USMI-J de Huelva y superior a la suma de las atendidas por estos dispositivos en Granada y 
Córdoba. 


En definitiva, podríamos concluir que la prevalencia e incidencia de patologías mentales en la 
provincia de Cádiz vienen a suponer entre el 18% y 20% del conjunto de estas patologías en 
Andalucía, lo que ateniéndonos a los datos proporcionados por la Información Básica del SAS 
para el año 2017 supone unos 50.000 pacientes atendidos en las USMC y unos 4.000 en las 
USMI-J. Un número muy superior a los registrados en las demás provincias andaluzas, salvo 
Málaga y Sevilla. 


Un dato que, por otra parte, se mantiene cuando consideramos la atención a patología mental 
por las USM de los hospitales generales de la comunidad autónoma o las derivaciones hacia 
dispositivos especializados desde Atención Primaria. 


Digamos para terminar este apartado que, aunque no existen datos provinciales específicos 
sobre incidencia de las distintas patologías mentales en la provincia de Cádiz, sí disponemos de 
tasas de prevalencia para el conjunto de la comunidad autónoma que podemos presumir 
correctas en términos generales para la provincia. 


Con respecto al número de profesionales de la psicología que ejercen en el ámbito de la salud 
mental en la provincia de Cádiz, atendiendo a los registros de colegiados registrados y en activo, 
son los siguientes: 


- Psicólogos clínicos: 77 (según estimaciones de la delegación del COPAO, el número real de 
profesionales clínicos en la provincia sería del doble, es decir, unos 150) 


- Psicólogos Generales Sanitarios: 511 


Por lo que se refiere a las unidades asistenciales U.900.1, la información está accesible desde la 
página del Sistema de información de centros, establecimientos y servicios sanitarios de la 
Consejería de Salud 
(http://www.juntadeandalucia.es/salud/oficinavirtual/bienvenidaconsulta.jsp). Una consulta 
acerca de las unidades asistenciales registradas en Cádiz, proporciona un total de 627 unidades 
asistenciales. 
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- Se recomienda relacionar las conclusiones aportadas por los referentes externos 
pertenecientes al ámbito del Sistema Sanitario en Andalucía, las sociedades científicas o 
a otros colectivos relacionados  


 
Respuesta UCA 
 
Tras varios años de reuniones en diversos foros, nacionales e internacionales, reflejados en la 
memoria y la revisión de los programas ofrecidos por las Universidades mejor posicionadas en 
los rankings, se diseñó un programa que, a juicio de la comisión, recogía además las conclusiones 
y acuerdos de las dos instituciones más representativas de la Psicología española, la Conferencia 
de Decanos de Facultades de Psicología y el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos 
relativos a los criterios de diseño de los títulos de Postgrado en respuesta al proceso de 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Obviamente, siempre 
adaptándonos a la estructura que exige la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de  los  títulos  universitarios  oficiales  de  Máster  
en Psicología  General  Sanitaria que  habilite  para  el  ejercicio  de  la  profesión  titulada y 
regulada de Psicólogo General Sanitario.  
 
De todo ello, a modo de conclusión, se estableció que el programa del Máster de Psicología 
General Sanitaria debería incluir los conocimientos necesarios para la evaluación, el diagnóstico 
y la intervención de los principales trastornos que le suceden al ser humano a lo largo de su 
desarrollo, tanto a nivel individual como los derivados de su situación familiar y de la sociedad 
en la que está inmerso. Así mismo, se vio la necesidad de incluir aspectos relacionados con la 
investigación en el ámbito de la salud, tanto en su dimensión cuantitativa como en la cualitativa, 
orientada hacia la intervención y la prevención.   
 
No obstante, una vez confeccionado el programa de Máster se volvió a revisar tanto por 
especialistas del Colegio de Psicología como por diversos miembros de la Conferencia de 
Decanos y miembros de las sociedades científicas nacionales más prestigiosas y relevantes del 
ámbito de la Psicología Clínica, entre las que destaca la Asociación Española de Psicología Clínica 
y Psicopatología (AEPCP), a través de su presidenta la profesora Amparo Belloch, 
considerándose idóneo para formar Psicólogos y Psicólogas especialistas en Psicología Sanitaria. 
 
Esta información queda reflejada en el apartado 2.2.3. de la memoria. 
 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable:  
 
- Se debe explicitar que se prevé expresamente el reconocimiento de créditos a los alumnos 


matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que se 
accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación 
Sanitaria Especializada (PIR), respecto de los créditos correspondientes a las prácticas 
externas que tengan pendientes de realizar. Todo ello en cumplimiento con el Real 
Decreto 1393/2007 y la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establece los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología 
General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de 
Psicólogo General Sanitario. 


 
Respuesta UCA 
 
Se incluye el siguiente párrafo en el apartado 4.2. de la memoria: 
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En cumplimiento con el Real Decreto 1393/2007 y la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por 


la que se establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de 


Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y 


regulada de Psicología General Sanitaria, se prevé expresamente el reconocimiento de créditos 


a los alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que 


se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria 


Especializada (PIR), respecto de los créditos correspondientes a las prácticas externas que 


tengan pendientes de realizar.  


 


Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable:  


 
- Se debe corregir el coeficiente de presencialidad asignado a las tutorías.  


 
Respuesta UCA 
 
Se acepta la modificación y se corrige el error que indicaba como “0” el porcentaje de 
presencialidad de las tutorías y se establece una presencialidad del 50%, ya que se especifica 
que dichas tutorías pueden realizarse de manera virtual y/o presencial. 
 


 
- Se debe justificar cómo se distribuyen las horas de las prácticas para alcanzar al menos 


750 horas, teniendo en cuenta que esos 30 ECTS corresponden a prácticas en centros 
sanitarios autorizados. 


 
Respuesta UCA 
 
Conforme a lo solicitado, las 750 horas de las actividades formativas de las Prácticas externas se 
reestructuran de la siguiente forma: 


 
• 500 horas de Prácticas clínicas en los centros sanitarios asignados.  
• 200 horas de trabajo autónomo. Este trabajo incluye revisión bibliográfica, 


análisis de casos y preparación de sesiones asistenciales. 
• 50 horas de Seminarios. Se trata de sesiones formativas prácticas dirigidas a la 


adquisición de habilidades para la formulación y análisis de casos clínicos, así 
como para el diseño, elaboración e implantación de estrategias de intervención.  


 
Aspectos que, solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título:  
 
- Se deben especificar los mecanismos de planificación, coordinación y seguimiento de las 


prácticas externas en las entidades sanitarias colaboradoras.  
 
Respuesta UCA 
 
Se especifican las funciones de la coordinación de prácticas del Título en el apartado 5.2.5. de la 


memoria. 
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El/la coordinador/a de prácticas será nombrado por el Decano, a propuesta del/de la 
Coordinador/a del Máster, correspondiéndole el control del proceso completo de gestión de 
dichas prácticas y asumiendo las siguientes funciones:  


• Contacto con los centros colaboradores a final de cada curso para confirmar las 


plazas disponibles para el curso siguiente en cada centro sanitario. 


• Oferta de plazas disponibles al alumnado 


• Asignación de alumnado a los centros colaboradores 


• Asignación de tutores académicos a cada alumno/a 


• Reunión de coordinación con todos los tutores académicos para supervisión del 


seguimiento del alumnado 


• Supervisión y control de la plataforma electrónica de prácticas de la UCA 


• Relaciones con los tutores profesionales y centros de prácticas 


• Reunión con tutores académicos al final del periodo de prácticas para revisión del 


funcionamiento de centros de prácticas y evaluación del alumnado. 


• Cierre de actas. 


 
- Se recomienda corregir el sistema de evaluación, parece incoherente  que se señale una 


ponderación mínima de 0 al "Seguimiento y evaluación continua" y al "Trabajo realizado 
por el alumno". 


 
Respuesta UCA 
 
Se corrige el error que indica en el sistema de evaluación una ponderación mínima de 0 al 


"Seguimiento y evaluación continua" y al "Trabajo realizado por el alumno". Se ha modificado 


por una ponderación mínima de 10 en ambos casos para las materias: Fundamentos Científicos 


y Profesionales de la Psicología General Sanitaria  (Módulo Básico) 


Evaluación/Diagnóstico/Intervención en Psicología de la Salud y Habilidades Básicas en 


Psicología General Sanitaria (Módulo Específico) y Ámbitos específicos de aplicación de la 


Psicología General Sanitaria (Módulo Optatividad) 


 
 
- Se recomienda ofrecer acciones de movilidad, en ambas direcciones, para estudiantes del 


título. 
 
Respuesta UCA 
 
Se incluye el siguiente texto en el apartado 5.3. de la memoria: 
 
En la Facultad de Ciencias de la Educación, como lugar dónde se impartirá y gestionará el Máster 
en Psicología General Sanitaria, existe un Vicedecanato de Internacionalización responsable de 
las actividades de apoyo y gestión de la movilidad a través de los contratos establecidos con 
otras universidades tanto a nivel nacional como internacional, dando apoyo a los alumnos que 
participan en estos intercambios. 
Como función principal tiene la de gestionar y desarrollar los aspectos académicos de los 
programas de movilidad, a la vez que la de Informar y asesorar a nuestros estudiantes sobre las 
posibilidades de cursar estudios en otras universidades, tanto españolas como extranjeras, en 
aspectos académicos. De igual manera, tiene la función de mantener las relaciones 
institucionales necesarias con las universidades con las que la Facultad tiene convenios.  
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Entre los principales Programas de Intercambio en los que participa la Facultad se encuentra el 
programa Erasmus+ (dentro y fuera de Europa), las becas Santander de Movilidad 
Iberoamericana y Becas UCA Internacional, para la movilidad internacional. Se invitaría a las 
universidades socias actuales relevantes en el área de psicología sanitaria a ampliar los 
convenios existentes para poder ofrecer plazas de movilidad a nuestros estudiantes, además de 
buscar nuevos socios especialistas en este campo.   
 
Todos estos programas de movilidad suponen no solamente enviar sino también recibir 
estudiantes en nuestras aulas. La Facultad también recibe estudiantes a través del programa de 
Alumnos Visitantes, haciendo de la Facultad un lugar de contacto entre lenguas y culturas.  La 
internacionalización va más allá de la movilidad, y con programas como el Proyecto Mentoring, 
a través del cual nuestros alumnos actúan de mentores para los estudiantes internacionales que 
vienen a nuestra Facultad, estamos trabajando para que todos nuestros alumnos, no sólo la 
minoría móvil, puedan adquirir las destrezas y competencias asociadas con la 
internacionalización.  
 
 


Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable:  
 
- La información aportada sobre el profesorado, incluye información sobre publicaciones y 


proyectos de investigación en los que participan algunos profesores, aunque no se 
especifica la materia que va a impartir cada profesor.  


 
Respuesta UCA 
 
En respuesta a la modificación, se ha incluido la Tabla 6.1.4. Profesorado académico y externo, 
por asignaturas, implicado en el Título. Dicha tabla refleja el detalle del profesorado, tanto 
académico como profesionales externos, implicado en cada una de las asignaturas del Título. 


 
  


- Se debe revisar el número de sexenios de investigación del profesorado pues no coinciden 
los datos de las diferentes tablas de profesorado tabla 6.1.1 Personal Académico 
disponible y 6.1.3. Personal académico disponible para impartir el Título. 


 
Respuesta UCA 
 
Se ha revisado y corregido error el número de sexenios del equipo docente indicado en la 
Tabla 6.1.1. Personal académico disponible por categoría académica. 
 
Aspectos que, solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título:  
 
- Se recomienda aportar información sobre la participación de los 22 profesionales 


expertos externos, en las seis asignaturas especialmente orientadas a la evaluación en 
las que participarán y documentar el compromiso del profesorado del área de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, perteneciente a otras Universidades 
diferentes de la proponente.  


 
Respuesta UCA 
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La Tabla 6.1.4. especifica las asignaturas a las que están asignados cada miembro del equipo 
docente, ya sea profesorado académico de nuestra universidad o de otras universidades 
españolas de prestigio, o profesionales expertos externos.  
En el apartado 6.1. de la memoria se presenta una nueva distribución de la breve reseña de de 
trayectoria académica y/o profesional de todo el profesorado no perteneciente a nuestra 
universidad. Se han agrupando de la siguiente manera: 
 


- 8 profesores/as pertenecientes a otras universidades españolas de prestigio.  
- 16 profesionales expertos externos asignados fundamentalmente a las asignaturas de 
intervención donde consideramos que su experiencia profesional, dirigida a la 
intervención en áreas específicas de la salud mental, supone una clara mejora en la 
calidad de la docencia endichas asignaturas.  


 
Se adjuntan en Anexo 6.1. los documentos de compromiso con la docencia del profesorado del 
área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, perteneciente a otras 
Universidades diferentes de la proponente. 
 
 
- Se recomienda especificar la planificación relativa al incremento de profesorado 


permanente en las áreas directamente relacionadas con el Máster. 
 


Respuesta UCA 
 
Se acepta la recomendación y se incluye el siguiente párrafo en el apartado 6.1 de la memoria: 
 
DOTACIÓN DE PLANTILLA ESTRUCTURAL PARA LAS ÁREAS VINCULADAS AL MÁSTER EN 
PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 
La Universidad de Cádiz ha afrontado, en los últimos años, diferentes acciones encaminadas a 
dotar de una estructura de profesorado estable a las áreas de conocimiento, tratando de 
contrarrestar los efectos de las restricciones normativas y presupuestarias vigentes desde 2012. 
Con esta política, la Universidad ha desarrollado diferentes líneas de acción estratégica definidas 
en su II Plan Estratégico. 
 
Las acciones desarrolladas hasta el momento por el VOAP para la estructuración de las plantillas 
estuvieron enmarcadas en el I Plan de Estructuración (2015-2018), que finaliza en el presente 
curso académico. A través de este programa, se ha propuesto, como línea de acción prioritaria, 
la convocatoria de plazas de profesorado ayudante doctor (PAD) en aquellas áreas de 
conocimiento que presentaban un mayor déficit estructural.  
 
En este sentido, desde el curso académico 2014/2015, en el que se inició en I Plan, se han 
convocado un total de 212 plazas de profesorado ayudante doctor, planificadas con el objetivo 
de cubrir las carencias estructurales más urgentes, derivadas de las siguientes circunstancias: 
 


1. La implantación de titulaciones de grado que no tenían precedente en estudios previos 
a la transición al Espacio Europeo de Educación Superior. 


2. Las necesidades específicas de profesorado en las Sedes del Campus Bahía de Algeciras. 
3. La acumulación de profesorado sustituto interino debida a las restricciones en materia 


de contratación. 
 
Para profundizar en esta política, y dar continuidad a la estructuración de las plantillas, se ha 
establecido un II Plan de Estructuración, con un carácter más amplio y un horizonte temporal de 
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5 años, que pretende mejorar la dotación de las plantillas. El II Plan de Estructuración pone 
especial énfasis en la estimación de aquellos factores que incidirán en el potencial docente de 
las áreas en el futuro cercano, debido a cambios en la capacidad docente, o a la acumulación de 
jubilaciones de profesorado estructural. De forma específica, se establecen los siguientes 
objetivos: 
 


 Dotar de una mejor y más amplia plantilla estructural a las Áreas de Conocimiento de 
los Departamentos de la UCA. 


 Profundizar en las vías de estabilización del profesorado temporal e interino de la UCA. 
Como en cursos anteriores, las plazas de PAD convocadas darán la posibilidad al 
personal actualmente contratado de forma interina de consolidar su situación, pasando 
a formar parte de la plantilla estructural de la Universidad. 


 Atender de forma anticipada las necesidades ocasionadas por la jubilación del 
profesorado. 


 Dotar a los Departamentos de una herramienta de planificación de sus propias plantillas 
docentes. 
 


En concreto, la ejecución de los dos planes de estructuración ha dado lugar a la creación de las 
siguientes plazas en áreas vinculadas al Máster en Psicología General Sanitaria: 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO 
PAD CREADAS EN 


EL I PLAN DE 
ESTRUCTURACIÓN 


PAD CREADAS EN 
EL II PLAN DE 


ESTRUCTURACIÓN 


PERSONALIDAD, 
EVALUACION Y 
TRATAMIENTOS PSICOL. (680) 


PSICOLOGIA (C131) 2 1 


PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACION (735) 


PSICOLOGIA (C131) 5 2 


PSICOLOGIA BASICA (730) PSICOLOGIA (C131) 1 - 


PSICOLOGIA SOCIAL (740) PSICOLOGIA (C131) 4 1 


 
 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable:  
 
- En relación con los convenios de colaboración con las entidades donde los estudiantes 


podrían realizar las prácticas se debe suprimir la información redundante para que quede 
claro dónde van a realizar las prácticas correspondientes los estudiantes. 


 
Respuesta UCA 
 
Los convenios aportados siguen el formato de los convenios de cooperación educativa que 
gestiona la Universidad de Cádiz para cualquier tipo de prácticas externas de acuerdo a la 
normativa prevista en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que regula el régimen de 
realización de prácticas académicas externas en entidades colaboradoras.  
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Se incluye información en la descripción de cada centro acerca de la titularidad del convenio 
correspondiente, así como de las localidades en las que se ubican los centros sanitarios que 
acogerán al alumnado de prácticas de cada entidad.  
 
- Se debe valorar la utilidad de incorporar información sobre entidades con las que se 


tienen convenio pero que al parecer no van a participar en la acogida de estudiantes en 
prácticas del máster universitario de psicología general sanitaria que se está valorando. 


 
Respuesta UCA 
 
Se ha revisado y actualizado el listado de entidades colaboradoras que han manifestado su 
voluntad de colaborar como centro de prácticas en el Máster de Psicología General Sanitaria.  
Atendiendo a la modificación solicitada, hemos procedido a agrupar y ordenar de manera más 
clara en el enlace: https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/ la 
información relativa a los convenios de colaboración educativa con dichas entidades. 
 
 - Aunque se menciona que en la reunión del 16 octubre 2018 de la Comisión Mixta se acordó 


que en las unidades de salud mental los estudiantes harían las prácticas, no se aporta 
otra información que el número de plazas de prácticas que ofrecen. Se debe incorporar 
información sobre las actividades que en ellas se desarrollan, el número de profesionales 
que ejercen su labor en cada una de ellas, etc.  


 
Respuesta UCA 
 
En el apartado 7.1. de la memoria se ha incluido información relativa a las actividades que se 
desarrollan en cada uno de los centros de Salud Mental del Servicio Andaluz de Salud, así como 
el número de profesionales que ejercen su labor en cada una de ellos (Tabla 7.1.3).  
 
- Se debe aportar el Plan de Colaboración aprobado para la realización de las prácticas 


externas del título.  
 
Respuesta UCA 
 
Se adjunta en Anexo del apartado 7.1. de la memoria junto con Certificado de acuerdo entre la 
Consejería de Salud y la Universidad de Cádiz para las actividades docentes universitarias del 
Máster en Psicología General Sanitaria que contempla la realización de prácticas en centros del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y el Acuerdo de incorporación de adenda al convenio 
marco entre la Consejería de Salud y de Educación y Ciencia y las universidades de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y la docencia, nuevo modelo para la formación práctico-clínica. 
 
 
- Se debe resolver el error de ser de otra entidad el Convenio que acompaña al Certificado 


de acuerdo entre la Consejería de Salud y la Universidad de Cádiz para las actividades 
docentes universitarias del Máster en Psicología General Sanitaria que contempla la 
realización de prácticas en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 


 
Respuesta UCA 
 
Se incluye el Certificado de acuerdo entre la Consejería de Salud y la Universidad de Cádiz para 
las actividades docentes universitarias del Máster en Psicología General Sanitaria que contempla 
la realización de prácticas en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía junto con el 
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Plan de Colaboración docente de prácticas clínicas y el Acuerdo de incorporación de adenda al 
convenio marco entre la Consejería de Salud y de Educación y Ciencia y las universidades de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaen, Málaga y Sevilla para la utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y la docencia, nuevo modelo para la formación 
práctico-clínica (Anexo del apartado 7.1. de la memoria). 
 
Los convenios con los restantes centros sanitarios receptores de alumnado en prácticas se 
pueden consultar en el enlace https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-
sanitaria/ 
 
Se trata de los siguientes centros sanitarios acreditados con número de registro NICA: 
 


- Servicio Andaluz de Salud 
- AFANAS El Puerto y Bahía. Asociación para la atención a personas con necesidades 


Socio-Educativas Especiales de la Bahía de Cádiz 
- Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica de la Universidad de Cádi 
- AUTISMO CÁDIZ. Asociación provincial de familiares de personas con trastornos del 


Espectro Autista (TEA) de Cádiz 
- ADACCA. Asociación de familiares de pacientes con daño cerebral adquirido de Cádiz 
- AFANAS San Fernando. Centro de Atención Temprana 
- AFA La Merced. Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer La Merced. Unidad 


de Estancia Diurna 
- AFA-VITAE “Asociación de Enfermos de Alzeimer de San Fernando. Unidad de Día y 


Residencia Dolores Castañeda” 
- ASANSULL. Asociación Pro-Personas con Discapacidad Intelectual del Campo de 


Gibraltar 
- Asociación Española contra el cáncer – AECC 
- Asociación UPACE-San Fernando. Unión Parálisis Cerebral 
- CENTRO LURIA. Estimulación y Rehabilitación Neurólogica 
- Centro Psicológico y de Formación CEDIPSYRE 
- CENTRO VITARIA. Psicología y Sexología 
- Instituto Charbel. Neurorehabilitación 
- Proyecto Hombre. Provincia De Cadiz 
- SAL. Centro de Psicología y Terapia Gestalt 


 
- Se debe incorporar en los 16 convenios aportados información relativa al compromiso de 


cada entidad especificado al principio de cada curso académico, acerca del número de 
plazas disponibles de prácticas y el NICA correspondiente.  


 
Respuesta UCA 
 
Se ha solicitado a todos los centros colaboradores un nuevo documento que especifique su 
número de registro NICA y el compromiso en cada centro para cada curso académico acerca del 
número de plazas disponibles de prácticas. Se adjuntan en Anexo del apartado 7.1. de la 
memoria. 
 
Los convenios con los centros sanitarios receptores de alumnado en prácticas se pueden 
consultar en el enlace https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/ 
 
- Se debe revisar si existe un error en el número de plazas que ofrece la Unidad de Salud 


Mental Comunitaria Sanlúcar. 
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Respuesta UCA 
 
Se ha corregido el error en el número de plazas que ofrece la Unidad de Salud Mental 
Comunitaria Sanlúcar que es de 1. 
 
 


Criterio 8. Resultados previstos 
 
Aspecto que debe ser modificado a fin de obtener un informe favorable:  
 
- Se debe concretar una estimación de indicadores relevantes que al menos incluya las 


tasas de graduación, abandono, eficiencia, resultados y rendimiento, con la aportación 
de los valores cuantitativos que la justifiquen. 


 
Respuesta UCA 
 
Se han incluido valores de estimación para todos los indicadores tal como se indica en la 
siguiente tabla del apartado 8.1. de la memoria: 
 


 
Se añade además justificación de la estimación de los citados indicadores. 
 


Criterio 9. Sistema de Garantía de Calidad 
 
Aspectos que debe ser modificado a fin de obtener un informe favorable:  
 
- Se debe incluir el Manual de SGC en el enlace facilitado de la página web que aporta la 


universidad, para poder valorar la adecuación de los Responsables del sistema de 
garantía de la calidad del plan de estudios, identificar un órgano o unidad responsable 
del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios así como definir su reglamento 
o normas de funcionamiento.  


 
Respuesta UCA 
 
Se debe de tratar de un error, ya que el Manual del Procedimientos del Sistema de Garantía de 
Calidad se encuentra en el enlace proporcionado en el apartado 9 de la memoria del título. 
 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR % 


Tasa de graduación: 80 90 


Tasa de abandono: 10 


Tasa de eficiencia: 90 


Tasa de rendimiento 90 


Tasa de éxito 90 
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- Se debe especificar el reglamento o normas de funcionamiento en el que se contemple la 


forma como se articula la participación del profesorado, estudiantes, responsables 
académicos, personal de apoyo y otros agentes externos. 


 
Respuesta UCA 
 
El órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título es la Comisión de Garantía 
de Calidad del Centro (https://educacion.uca.es/comision-de-garantia-de-calidad-de-la-
facultad-de-cc-de-la-educacion/) 
 
Esta Comisión está regulada por el Reglamento Organización y Funcionamiento de la Comisión 
de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Educación, puede localizarse en el 
siguiente enlace: file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Reglamento-de-organización-y-
funcionamiento-CGC-de-Educación%20(3).pdf 
 
Así mismo, pueden visualizarse todas las actas en https://educacion.uca.es/actas-de-la-
comision-de-garantia-de-calidad/ 
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos del Título 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


2.1.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


La Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz, y más concretamente, 


el Departamento de Psicología, ha estado directamente implicada en el diseño, dirección 


y desarrollo del Máster Universitario en Intervención Psicológica en Contextos de Riesgo 


desde el curso académico 2007/2008 al 2016/2017. 


Este título de Máster ha tenido como objetivo ofrecer una formación avanzada a los 


profesionales de la psicología, en uno de los perfiles profesionales clásicos más relevantes 


dentro de la Psicología en nuestro país, como es el de la intervención en contextos 


considerados de riesgo. Dicha formación de posgrado respondía a la demanda de 


profesionales que desempeñaban su actividad profesional en la intervención psicológica 


de estos colectivos con el fin de, por una parte, favorecer su desarrollo e integración social 


y laboral, y por otra, responder a las perspectivas abiertas por diferentes iniciativas 


legislativas tanto españolas (Ley del Menor, Ley de Dependencia, etc.) como europeas 


(Carta Social Europea...). 


El plan de estudios incluía materias con contenidos similares a los propuestos en el Máster 


de Psicología General Sanitaria como son Análisis de datos en Psicología, Desarrollo y 


Psicopatología, Evaluación psicológica, Modificación de Conducta, Intervención con 


mayores, Intervención cognitiva en infancia y adolescencia e Intervención socioemocional 


en infancia y adolescencia. 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad. Número de alumnos matriculados en los últimos años. 


Como consecuencia directa del proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES), de las circunstancias particulares que rodean a la formación universitaria 


en Psicología y del desarrollo de las competencias profesionales, las Facultades de 


Psicología, a través de su Conferencia de Decanos, elaboraron el Libro Blanco de la 


titulación de Grado en Psicología. En el mismo se expresa explícitamente la conveniencia 


de desarrollar el modelo formativo universitario en Psicología más allá del Título de 


Grado. La Propuesta de programa oficial de Postgrado en Psicología elaborada por la 


Conferencia de Decanos en el año 2006 es el resultado de dicho reconocimiento. En ella 


se realiza una oferta oficial ajustada a los principales ámbitos de ejercicio profesional y 
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ésta incluye la atención a los aspectos sanitarios (clínicos y de la salud), ámbito de 


referencia de este Máster. 


Para la elaboración de la propuesta de la Conferencia de Decanos se utilizó el documento 


que el Colegio Oficial de Psicólogos elaboró en 1988, “Perfiles Profesionales del Psicólogo” 


(ver el enlace http://www.cop.es/perfiles/contenido/clinica.htm). Allí se establecían los 


principales ámbitos de actuación, al tiempo que se definían las características de dichos 


perfiles. Igualmente, se consultaron los perfiles profesionales más relevantes en el 


conjunto de la Unión Europea que han sido analizados en los proyectos “Europsy‐T” y 


“Europsych‐EDP”, realizados bajo los auspicios de la European Federation of Psychologists 


Associations (EFPA). 


Finalmente, se realizó un trabajo conjunto desde todas las universidades españolas, 


poniéndose de manifiesto que la formación de Grado no permite desarrollar 


competencias plenas para el desarrollo profesional en todos los ámbitos en que la 


Psicología puede desempeñar su labor actualmente. En todas las fuentes consultadas se 


recoge el perfil referente a este título: Psicología Clínica y de la Salud y específicamente 


sus ámbitos de intervención. Este perfil tradicional ha sido modificado y concretado en el 


de Psicología General Sanitaria, a la luz de las últimas disposiciones legales. Desde el 


Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos define a la Psicología Clínica y de la 


Salud como la disciplina o el campo de especialización de la Psicología que aplica los 


principios, las técnicas y los conocimientos científicos desarrollados por ésta para evaluar, 


diagnosticar, explicar, tratar, modificar y prevenir las anomalías o los trastornos mentales 


o cualquier otro comportamiento relevante para los procesos de salud y enfermedad, en 


los distintos y variados contextos en que éstos puedan tener lugar. La Psicología General 


Sanitaria es un ámbito no especializado de atención dentro de este campo. De hecho, el 


campo sanitario de la Psicología ha estado referido tradicionalmente al ámbito de 


especialización de la tradicionalmente denominada Psicología Clínica. Esta es una 


especialidad de la Psicología cuya constitución como actividad profesional propia del 


psicólogo sobrepasa el siglo de antigüedad. Actualmente, la Psicología Clínica y de la Salud 


ha experimentado un proceso de continuo crecimiento debido al cambio que ha sufrido 


el concepto de salud en las últimas décadas. La vieja dicotomía entre salud física y salud 


mental se ha superado con el reconocimiento del componente biopsicosocial por parte 


de la Organización Mundial de la Salud. Una consecuencia inmediata de este cambio ha 


sido la necesidad creciente de equipos interdisciplinares en todos los campos sanitarios y 


no sólo en los relacionados específicamente con la “salud mental”. Otra importante 


consecuencia ha sido la creciente importancia de la intervención psicológica en la 


prevención de las enfermedades en cuya gestación la conducta juega un papel 


fundamental. Son también muy relevantes las aportaciones del campo de la psicología 


sanitaria para mejorar la comprensión y el abordaje de las repercusiones psicológicas que 
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las enfermedades físicas y sus tratamientos tienen en los enfermos o para estudiar cómo 


los aspectos psicológicos modulan la gestión de la enfermedad. 


La consulta a algunas sociedades científicas, como la Asociación Española de Psicología 


Clínica y Psicopatología, la Asociación Española de Psicología Conductual y la Sociedad 


Española para el Estudio de la Ansiedad y el Estrés, nos reitera en la consideración del 


Máster en Psicología General Sanitaria como una necesidad actual para el ejercicio de la 


Psicología en el ámbito de la salud.  


Las sociedades científicas apoyan la importancia de completar los estudios del Grado en 


Psicología con el Máster en Psicología General Sanitaria y poder así cumplir las normas 


que regulan a la Psicología como profesión sanitaria. Consideran que el plan de estudios 


introduce criterios de racionalidad formativa para los futuros profesionales sanitarios, 


ampliando así sus capacidades y competencias y destacan de especial relevancia e interés 


el énfasis en determinados ámbitos específicos de actuación de los futuros profesionales 


sanitarios generalistas, tales como educación para la salud, maltrato, intervención en 


catástrofes y emergencias y psicología forense.  


El análisis de la opinión de las asociaciones científicas y profesionales, junto con la 


evolución legislativa y la realidad profesional del egresado de nuestras facultades de 


Psicología, nos lleva a considerar como una obligación de las Universidades, apoyar el 


Máster de Psicología General Sanitaria para no truncar la carrera profesional de nuestros 


estudiantes. 


El enfoque de la Psicología Sanitaria también es relevante para incrementar la calidad de 


vida en pacientes y familiares en todo tipo de enfermedad crónica. No en vano, la 


Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud (2007), respecto a la 


intervención en la problemática psicológica asociada a la enfermedad y la salud físicas, 


destaca las siguientes temáticas: problemas de adherencia al tratamiento; problemas 


asociados a la asunción del rol de enfermo; trastornos emocionales derivados de la 


enfermedad; problemas vinculados con el apoyo familiar; problemas psicológicos 


asociados a los cambios permanentes producidos por la enfermedad o lesión y de 


adaptación al medio. Dichas relaciones de contenidos tienen cabida en esta propuesta de 


Máster. Y si se toma como referencia la asociación nacional de psicólogos más influyente, 


la American Psychological Association, se comprobará que un buen número de divisiones 


se ocupan del ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud, entre ellos: 9. Psychological 


Study of Social Issues; 12. Clinical Psychology; 17. Counseling Psychology; 29. 


Psychotherapy; 38. Health Psychology; 40. Clinical Neuropsychology; y 53. Clinical Child 


and Adolescent Psychology. 


En España, la regulación del ámbito clínico o sanitario de la Psicología ha tenido un largo 


desarrollo normativo, no siempre coincidente con el que se ha dado en otros países del 
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entorno. En 1998 se reguló a través del Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre, por 


el que se crea y regula el título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, que 


hace reserva de la actividad profesional a nivel especializado y que define que la 


formación se hará en sistema de residencia en centros sanitarios unidades docentes 


especializados. 


Posteriormente, tanto la Conferencia General de Consejos Oficiales de Psicólogos, como 


la Conferencia de Decanos de Psicología, junto con los Ministerios de Educación y de 


Sanidad comenzaron negociaciones para desarrollar un título que pudiera servir para 


ofertar servicios sanitarios de psicología a un nivel no especializado. Ante la ausencia de 


la Psicología como profesión sanitaria, en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 


ordenación de las profesiones sanitarias, con la excepción de la especialidad ya regulada 


de Psicología Clínica, se hizo evidente la necesidad de un marco formativo que permitiera 


el acceso a la profesión sanitaria entre psicólogos no especialistas. Esto fue posible a raíz 


de la publicación de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, en cuya 


disposición adicional sexta se determinaba la creación futura de una profesión sanitaria 


de la psicología y los procedimientos transitorios de acreditación de la capacitación 


sanitaria a través de itinerarios curriculares de licenciatura ligados al área de 


personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos, itinerarios de psicología clínica o de 


la salud, o por haber cursado formación de posgrado de al menos 400 horas de duración 


(incluyendo 100 prácticas) vinculadas a los mismos recorridos formativos. A partir de este 


momento, tanto la Conferencia de Colegios Oficiales, como la Conferencia de Decanos de 


psicología (en todas sus reuniones semestrales desde 2003 a 2013) fueron realizando 


trabajos para articular, en colaboración con los Ministerios de Educación y de Sanidad, 


dicho programa formativo. El proceso legislativo concluyó con la publicación de la 


Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de Universidades, por la que 


se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, en el que se 


establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio 


conducentes a la obtención del título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria que 


habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General 


Sanitario; y de la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología 


General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de 


Psicólogo General Sanitario. 


Más allá de los procesos legislativos y académicos, ha habido muchas peticiones sociales 


dirigidas a consolidar la prestación de servicios sanitarios de tipo psicológico. El Consejo 


General de Colegios Oficiales de Psicología, junto a numerosas asociaciones, se han 


movilizado de manera conjunta para demandar la presencia de psicólogos, no sólo en el 


ámbito de la salud mental, sino también en el Sistema Nacional de Salud para optimizar 


la atención en Salud Mental y a sujetos con enfermedades crónicas. Así, el Consejo 
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General de Colegios Oficiales de Psicólogos difundió el “Manifiesto en defensa de la 


atención psicológica en el Sistema Nacional de Salud” que fue suscrito por diversas 


entidades y asociaciones de enfermos entre las que se encuentran el sindicato CCOO, el 


Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, la Asociación el 


Defensor del Paciente, la Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad 


Pública, la Federación de Asociaciones de Celíacos de España, la Confederación Española 


de Cooperativas de Consumidores y Usuarios, o las Federaciones de Organizaciones a 


favor de Personas con Discapacidad Intelectual de Madrid, Murcia y Galicia. A ellos se 


unen decenas de asociaciones de familiares y pacientes (entre otros, drogodependencias, 


cáncer, autismo, hepatitis C, Alzheimer, enfermedad mental, discapacitados, celiacos, 


enfermedades poco conocidas o víctimas de atentados terroristas) que representan a más 


de un millón de pacientes y usuarios del Sistema Sanitario. La necesidad de psicólogos 


especializados en la atención en salud mental y en la problemática de pacientes con 


enfermedades crónicas, no sólo es reconocida por los usuarios y asociaciones de 


enfermos y familiares sino también por el propio sistema Nacional de Salud. Así, por 


ejemplo, el 29 de Marzo de 2006, el Consejo Territorial del Sistema Nacional de Salud 


aprobó la estrategia en cáncer, y establece entre las acciones e indicadores en relación a 


esta enfermedad, la incorporación de psicólogos/as con perfil sanitario en las unidades 


de oncología pediátrica y su expansión a todas las unidades de oncología de los hospitales 


para proporcionar atención psicológica al paciente y a sus familiares. Igualmente en la 


Estrategia en Cuidados Paliativos del Sistema Nacional de Salud, publicada por el 


Ministerio de Sanidad y Consumo en 2007, se señala la atención insuficiente que en la 


actualidad se presta a problemas emocionales, al duelo y a pacientes pediátricos y sus 


familias. Una atención psicológica que no solo se centra en el enfermo y su familia sino 


también en los profesionales. 


Atendiendo al ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el acuerdo del 


Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA, se autoriza la 


modificación del Convenio‐Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y 


Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 


Sevilla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia. 


De acuerdo a los términos de la Orden ECD/1070/2013, los estudiantes deben adquirir los 


conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, 


evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento 


y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su estado general 


de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por 


parte de otros profesionales sanitarios. Esta propuesta de programa de Máster intenta, 


siguiendo las pautas marcadas por el legislador, atender a la alta demanda social de 


formación sanitaria en el ámbito de la psicología. 
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Por tanto, dado que hay una clara necesidad social de demanda de psicólogos que actúen 


en el ámbito sanitario y que la profesión ya está regulada, es necesario poner en marcha 


títulos de máster que satisfagan esta necesidad. Su demanda va a ser muy alta, puesto 


que un buen número de profesionales perdieron la posibilidad de realizar actividades 


sanitarias debido a la regulación que supuso tanto la Ley de Ordenación de las Profesiones 


Sanitarias, LOPS, Ley 44/2003) (BOE, 2003), como el Real Decreto de Centros Sanitarios 


(RD1277/2003) y este Máster supone un camino para recuperar dicha capacitación. Por 


otro lado, la normativa exige disponer del título de Máster en Psicología General Sanitaria 


para poder ejercer actividad profesional en el ámbito sanitario. Por tanto, de no ofertar 


el título, no habría suficiente capacidad formativa en los titulados en psicología como para 


poder acceder al ejercicio profesional. Si se toma como referencia el sistema PIR 


(Psicólogo Interno Residente), habrá de aceptarse que el mismo no puede hacer frente 


por sí solo a las demandas sociales de los Psicólogos Clínicos y de la Salud, ni tampoco a 


la demanda de formación de los aproximadamente 4000 alumnos de Psicología que se 


licencia cada año en España. Del total de solicitantes para pruebas selectivas de formación 


sanitaria especializada en 2013, 3853 de los aspirantes eran psicólogos que optaban a una 


de las 128 plazas de Psicólogo Interno Residente (PIR) ofertadas. La oferta de plazas de 


PIR apenas se ha incrementado en los 19 años que existe el programa (ha pasado de 54 a 


128, ha aumentado 2,37 veces), de manera que la ratio de demanda por cada plaza 


asciende a 30,1 candidatos (http://www.infocop.es/view_article.asp?id=4408), siendo 


con diferencia la ratio más alta de todas las especialidades sanitarias. Por tanto, esta 


deficiencia para atender la demanda de formación en Psicología Clínica, puede ser 


parcialmente subsanada a través de la formación de postgrado que se propone, aunque 


el tipo de formación no tenga el nivel de especialización que supone el programa PIR. 


No existen estudios específicos disponibles acerca de la prevalencia e incidencia de 


patología mental en el ámbito territorial de la provincia de Cádiz, aunque es posible 


establecer una estimación bastante aproximada a partir de datos como las consultas 


atendidas en salud mental por los dispositivos del Servicio Andaluz de Salud. 


En este sentido, la Memoria Estadística 2016 de la Consejería de Salud, utilizando como 


referencia MTI Citas del SAS, cifra en 148.938 las consultas atendidas por los dispositivos 


de salud mental comunitaria en Cádiz, lo que representa aproximadamente un 18% del 


total de consultas atendidas por estos dispositivos en Andalucía. En términos 


comparativos con otras provincias en donde se imparte el MPGS, se trata de una tasa muy 


superior a la de, por ejemplo, Huelva, provincia con tres veces menos consultas atendidas 


en estos dispositivos. También muy superior a la de la provincia de Córdoba, con 108.593 


(40.000 menos) consultas registradas. 


Si nos atenemos a los datos de consultas registradas en los dispositivos de salud mental 


infanto-juvenil, la situación se repite, ya que las USMI-J de la provincia de Cádiz atendieron 
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según la misma fuente un total de 28.640 consultas en 2016, que representaron casi el 


20% de las registradas en el conjunto de Andalucía. Tres veces más que las consultas 


atendidas por las USMI-J de Huelva y superior a la suma de las atendidas por estos 


dispositivos en Granada y Córdoba. 


En definitiva, podríamos concluir que la prevalencia e incidencia de patologías mentales 


en la provincia de Cádiz vienen a suponer entre el 18% y 20% del conjunto de estas 


patologías en Andalucía, lo que ateniéndonos a los datos proporcionados por la 


Información Básica del SAS para el año 2017 supone unos 50.000 pacientes atendidos en 


las USMC y unos 4.000 en las USMI-J. Un número muy superior a los registrados en las 


demás provincias andaluzas, salvo Málaga y Sevilla. 


Un dato que, por otra parte, se mantiene cuando consideramos la atención a patología 


mental por las USM de los hospitales generales de la comunidad autónoma o las 


derivaciones hacia dispositivos especializados desde Atención Primaria. 


Digamos para terminar este apartado que, aunque no existen datos provinciales 


específicos sobre incidencia de las distintas patologías mentales en la provincia de Cádiz, 


sí disponemos de tasas de prevalencia para el conjunto de la comunidad autónoma que 


podemos presumir correctas en términos generales para la provincia. 


Con respecto al número de profesionales de la psicología que ejercen en el ámbito de la 


salud mental en la provincia de Cádiz, atendiendo a los registros de colegiados registrados 


y en activo, son los siguientes: 


- Psicólogos clínicos: 77 (según estimaciones de la delegación del COPAO, el número 
real de profesionales clínicos en la provincia sería del doble, es decir, unos 150) 


- Psicólogos Generales Sanitarios: 511 


Por lo que se refiere a las unidades asistenciales U.900.1, la información está accesible 


desde la página del Sistema de información de centros, establecimientos y servicios 


sanitarios de la Consejería de Salud 


(http://www.juntadeandalucia.es/salud/oficinavirtual/bienvenidaconsulta.jsp). Una 


consulta acerca de las unidades asistenciales registradas en Cádiz, proporciona un total 


de 627 unidades asistenciales. 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título. 


Como se destaca en el análisis de situación del Plan Integral de Salud Mental 2016-2020 


de Andalucía, la pobreza, el desempleo, los bajos niveles educativos… son variables 


estrechamente asociadas a una frecuencia de problemas de salud mental por encima de 


promedio, especialmente cuando se dan de forma conjunta, implicando una mayor 
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demanda de servicios especializados de salud mental. Algo que ocurre con una mayor 


intensidad en la población infantil y adolescente, así como ente las mujeres. Del mismo 


modo, las personas mayores constituyen un colectivo de riesgo donde, a los factores que 


afectan a la población adulta, se les asocian otros específicos (enfermedades, 


discapacidad, inactividad, precariedad económica, soledad…) que tienden a incrementar 


de forma significativa el riesgo de padecer problemas de salud mental. 


En los últimos años, el impacto de la crisis económica ha incrementado notablemente el 


peso de estos factores de riesgo, hasta el punto de que el informe SESPAS 2014 detecta 


un incremento del 19% en la incidencia del trastorno depresivo mayor, del 8% en 


trastornos de ansiedad o del 7% en trastornos de dependencia del abuso del alcohol. 


En este sentido, aunque carecemos de datos desagregados en salud mental para el 


entorno de influencia de este título, parece evidente que la provincia de Cádiz reúne 


muchas de las características socioeconómicas con impacto potencialmente negativo 


sobre la salud mental: su renta bruta per cápita es el 71% de la nacional, un tercio de 


población activa en situación de desempleo, hasta un cuarto de la población en situación 


de riesgo de exclusión social… Claramente, el actual censo de profesionales de la 


psicología cualificados como especialistas en psicología general sanitaria es insuficiente 


en relación a la población con trastornos de la salud mental o en riesgo de padecerlos. 


2.1.4.  Interés científico del Título 


Todo lo comentado anteriormente, que justifica el valor académico y profesional del 


título, se debe complementar con el desarrollo de la capacidad científica del alumnado 


que realice el Máster. Como indica la Orden ECD/1070/2013 de 12 de junio en su anexo, 


una de las competencias que se debe potenciar en este Máster es la capacidad para 


“Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 


información para la resolución de problemas, aplicando el método científico”. Esto no es 


más que la aceptación de la Psicología Sanitaria como una profesión asentada en 


evidencias empíricas, ya que es la mejor forma para contribuir desde la Psicología a la 


comprensión y tratamiento de las enfermedades.  


Se trata, en definitiva, de seguir las recomendaciones de la Organización Mundial de la 


Salud sobre el papel que representa la investigación para la comprensión y la intervención 


de la Salud. Una investigación cada vez más creciente y potente, esencial en el campo de 


la prevención y promoción de la salud; que indica que el bienestar integral de la persona, 


así como la potenciación de sus fortalezas y capacidades, son cada vez más objeto de 


investigación y apoyan fuertemente la aplicación y creación de modelos de intervención 


complementarios a los tradicionales. 
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Todo ello nos lleva a entender la labor del psicólogo general sanitario como una profesión 


fundamentada en la aplicación del método y la evidencia científicas al ámbito de la salud, 


entendida ésta desde una perspectiva en la que se integran aspectos bio-psico-sociales, 


tal y como establece la OMS. En este sentido, se presentan distintos modelos y marcos 


teóricos empleados en la actualidad en la psicología sanitaria, así como una especial 


atención al enfoque de la psicología basada en la evidencia. En las diferentes asignaturas 


se tratan, además, contenidos relacionados con la práctica profesional del psicólogo 


sanitario, desde las diferentes técnicas para el análisis y estudio de evidencias, hasta los 


modelos más actuales de análisis y meta-análisis de los hechos psicológicos. Sólo así será 


posible conseguir que el Psicólogo General Sanitario, sea capaz de realizar investigaciones, 


evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento 


y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora del estado general 


de su salud (Ley General de Salud Pública, 33/2011 de 4 de octubre). Todo ello además, 


propiciará que los egresados del Máster General Sanitario adquieran las competencias 


necesarias para abordar con éxito un programa de doctorado en el ámbito de la salud. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas.  


2.2.1. Informes y documentos de referencia 


En cuanto a los referentes para la elaboración de la propuesta de Máster en Psicología 


General Sanitaria, el principal ha sido la normativa de carácter estatal anteriormente 


citada. Además se han consultado y contemplado diversos documentos de carácter 


internacional que tratan de la formación superior en el campo de la Psicología Clínica y de 


la Salud. Entre ellos: 


 Diploma Europeo de Psicología (EDP)  


http://www.europsy.cop.es/index.php?page=los-estandares-minimos 


– Recognition of specialist expertise in various fields of psychology. Activity Report 


2005-2007 of the Executive Council of EFPA to the General Assembly, Prague 2007 


www.efpa.eu/download/374c6acc845f3f1438f671e074e4087f 


 Europsy‐ The European Certificate in Psychology. European Federation of Psychology 


Associations. 


 http://www.europsy-efpa.eu/ 


 The Quality Assurance Agency for Higher Education 2006. Scottish subject 


benchmark statement Clinical psychology and applied psychology (clinical associate) 


Scotland. A vision and framework for the provision of clinical psychology services for 


NHS Scotland. http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Scottish-subject-
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benchmark-statement---Clinical-psychology-and-applied-psychology-clinical-


associate-Scotland.pdf 


 Orden SAS/1620/2009, de 2 de junio, por la que se aprueba y publica el programa 


formativo de la especialidad de Psicología Clínica. 


https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-10107  


 La Declaración de Salud Mental suscrita por más de 50 países europeos y el Plan de 


Acción correspondiente 


 http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/88595/E85445.pdf 


 http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0013/100822/edoc07.pdf 


Cabe recordar, dentro del interés científico de este máster que el Plan Estatal de 


Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013‐2016 contempla tres áreas en las 


que pueden ubicarse las propuestas de investigación derivadas de la Psicología General 


Sanitaria: a) Programa estatal de I+D+I orientado a los retos de la sociedad, especialmente 


en sus líneas 1 (salud, cambio demográfico y bienestar) y 6 (cambios e innovaciones 


sociales); Acción Estratégica 7.1 (Salud 2013‐2016), en lo referido a investigación en salud 


pública, salud ambiental y salud laboral y dependencia y servicios de salud, para la mejor 


calidad de vida funcional de la población española; c) Programa estatal 6.3. de Impulso al 


liderazgo empresarial en I+D+I. 


2.2.2. Títulos de referencia a nivel nacional 


También se han tenido en cuenta los másteres oficiales de otras universidades españolas 


en el campo de la Psicología de la Psicología de Clínica la Salud previos a la actual 


regulación: 


 Universidad Autónoma de Madrid: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 


 http://web.uam.es/centros/psicologia/paginas/mpcs/ 


 Universidad de Barcelona: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 


 http://www.ub.edu/masteroficial/psicologia_clinica_i_salut/index.php?lang=es_ES 


 Universidad de Granada: Máster Universitario en Psicología de la Salud, Evaluación y 


Tratamiento Psicológicos 


 http://doctorados.ugr.es/psicologia/pages/formacion/master2 


 Universidad de Girona: Máster Universitario en Psicología Clínica, de la Salud y 


Calidad de Vida  


http://www.universia.es/estudios/udg/master-psicologia-clinica-salud-calidad-


vida/st/150631 


 Universidad de La Laguna: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 


 http://www.ull.es/view/master/psicologiaclinica/Informacion_general/es 


 Universidad Miguel Hernández: Máster Oficial en Psicología de la Salud 


 http://master-psicologia-salud.umh.es/ 


 Universidad de Murcia: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 
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http://www.universia.es/estudios/udg/master-psicologia-clinica-salud-calidad-vida/st/150631

http://www.ull.es/view/master/psicologiaclinica/Informacion_general/es

http://master-psicologia-salud.umh.es/
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 http://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-


salud/descripcion  


 Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud. 


http://www.us.es/estudios/master/master_M141?p=2 


 Universidad de Oviedo: Máster Universitario en Psicología de la Salud 


2.2.3.  Títulos de referencia a nivel internacional 


Fuera de nuestras fronteras, se ofrecen igualmente másteres en el campo de la Psicología 


Clínica y de la Salud. Así, son destacables por su relevancia y su proyección internacional, 


en el Reino Unido: 


 Msc en Psicología de la Salud de la City Universidad de Londres 


 http://www.mdx.ac.uk/courses/postgraduate/health-psychology 


 Msc en Psicología de la Salud de la Universidad de Kent 


 https://www.kent.ac.uk/chss/research/groups/healthpsychology.html 


 Msc en Psicología de la Salud de la Universidad de Surrey 


 https://www.surrey.ac.uk/postgraduate/health-psychology-2017 


 Mres en Psicología Clínica de la Universidad de Birmingham 


http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/combined/psychology/clinica


l-psychology.aspx 


 MSc in Health Psychology de la London Metropolitan University 


 http://www.londonmet.ac.uk/courses/postgraduate/psychology-of-mental-health--


-msc/ 


 Clinical and Health Psychology MSc de la Universidad de Manchester 


 http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08070/msc-clinical-and-


health-psychology/ 


En Francia destaca el Máster en Psicología de la Salud de la Universidad de Lyon 2 


(http://psycho.univ-lyon2.fr/) y, en los Estados Unidos, el Máster en Psicología de la Salud 


de la Texas State University (http://www.psych.txstate.edu/graduate.php), el Programa 


de Psicología Clínica de la Universidad de Michigan 


(https://lsa.umich.edu/psych/program-areas/clinical-science.html) o el Clinical 


Psychology Program de la Universidad de Washington 


(http://web.psych.washington.edu/psych.php#p=233). 


 
Todos estas referencias, junto con las conclusiones y acuerdos de las dos instituciones 


más representativas de la Psicología española, la Conferencia de Decanos de Facultades 


de Psicología y el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos relativas a los 


criterios de diseño de los títulos de Postgrado en respuesta al proceso de adaptación al 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), han permitido a juicio de la comisión, el 


diseño de un programa para el Máster de Psicología General Sanitaria. Dicho programa se 
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http://www.mdx.ac.uk/courses/postgraduate/health-psychology

https://www.kent.ac.uk/chss/research/groups/healthpsychology.html

https://www.surrey.ac.uk/postgraduate/health-psychology-2017

http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/combined/psychology/clinical-psychology.aspx
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adapta además a la estructura que exige la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de  los  títulos  universitarios  oficiales  


de  Máster  en Psicología  General  Sanitaria que  habilite  para  el  ejercicio  de  la  profesión  


titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario.  


De todo ello, a modo de conclusión, se estableció que el programa del Máster de 


Psicología General Sanitaria debería incluir los conocimientos necesarios para la 


evaluación, el diagnóstico y la intervención de los principales trastornos que le suceden al 


ser humano a lo largo de su desarrollo, tanto a nivel individual como los derivados de su 


situación familiar y de la sociedad en la que está inmerso. Así mismo, se vio la necesidad 


de incluir aspectos relacionados con la investigación en el ámbito de la salud, tanto en su 


dimensión cuantitativa como en la cualitativa, orientada hacia la intervención y la 


prevención.  Una vez confeccionado el programa de Máster fue de nuevo revisado tanto 


por especialistas del Colegio de Psicología como por diversos miembros de la Conferencia 


de Decanos y miembros de las sociedades científicas nacionales más prestigiosas y 


relevantes del ámbito de la Psicología Clínica, entre las que destaca la Asociación Española 


de Psicología Clínica y Psicopatología (AEPCP), a través de su presidenta la profesora 


Amparo Belloch, considerándose idóneo para formar Psicólogos y Psicólogas especialistas 


en Psicología Sanitaria. 


 


2.3.   Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


El proyecto de este título de Máster ha sido realizado por una comisión redactora,  presidida por 


el Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, Dr. Manuel Antonio García Sedeño y está 


integrada por un total de cinco miembros pertenecientes a las áreas de conocimiento 


Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico y Psicología Evolutiva. La relación final de integrantes ha sido la siguiente: 


- Coordinadora: Dra. Cristina Romero López-Alberca 


- Secretario: Dr. Daniel González Manjón 


- Vocales: 


Dr. Federico Hervías Ortega 


Dr. Miguel Ángel Rodríguez Serrano 


Durante el proceso de elaboración de la propuesta, la comisión redactora celebró numerosas 


reuniones en las que se debatieron propuestas y documentos de distinta índole, que abarcaron 


desde aspectos legales, curriculares y organizativos hasta la mejor conformación del equipo 


docente, así como los contenidos de las asignaturas obligatorias y las optativas. 
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Para ello, se tuvo en cuenta toda la normativa reguladora de la Psicología General Sanitaria, a 


partir de las resoluciones y órdenes ministeriales que regulan el título.  


La propuesta de Cristina Romero López-Alberca como coordinadora del máster y la estructura 


general del máster fueron presentadas y aprobadas en Consejo de Departamento y 


posteriormente en Junta de Facultad en sesiones celebradas el 30 de enero y 13 de marzo de 


2017 respectivamente. La redacción definitiva de la memoria se aprueba en Junta de Facultad 


en sesión celebrada el día 6 de julio de 2017. 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


La redacción de la propuesta final ha tenido en cuenta las conclusiones y acuerdos de las dos 


instituciones más representativas de la Psicología española, la Conferencia de Decanos de 


Facultades de Psicología y el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos relativos a los 


criterios de diseño de los títulos de Postgrado en respuesta al proceso de adaptación al Espacio 


Europeo de Educación Superior (EEES).  


De modo particular, se consultaron las aportaciones y documentos de trabajo de la Conferencia 


de Decanos a lo largo del proceso que, tras varios años, ha llevado a la incorporación de un 


máster regulado en el ámbito de la Psicología General Sanitaria. Asimismo, se presentó el 


documento en su fase final de redacción a la Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de 


Psicólogos de Andalucía Occidental; la comisión redactora celebró una reunión con D. Jerónimo 


Acosta, Presidente de la citada delegación, con el objetivo de recabar su opinión y aportaciones. 


 


2.5.  Objetivos generales del título 


Este Máster tiene por objeto formar profesionales habilitados para el ejercicio de la Psicología 


General Sanitaria, según lo dispuesto en la legislación vigente, con capacidad para la realización 


de las actividades propias de esta profesión en el ámbito sanitario y orientados hacia la calidad 


y la búsqueda de la excelencia. 


El Máster en Psicología General Sanitaria permitirá a los estudiantes adquirir los conocimientos 


y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e 


intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las 


personas que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud. 


Los informes y documentos de referencia al campo de la Psicología Clínica y de la Salud se han 


empleado como referentes de interés científico y académico. En ningún caso, esta referencia 


tiene que ver con la formación especialista para el ejercicio de la Psicología Clínica, puesto que 


no es el objeto del presente Máster. 
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6. Personal Académico 


En este apartado se describen los recursos humanos que se destinan al máster. 


6.1. Personal académico disponible 


La Universidad de Cádiz dispone de suficiente personal académico para cubrir la docencia 


multidisciplinar y especializada de este máster además de contar con profesionales externos que 


apoyen la enseñanza de las materias objeto del plan de estudio desde una óptica 


particularmente práctica. Puede distinguirse pues entre personal académico perteneciente a 


distintos departamentos y áreas de conocimiento de la Universidad de Cádiz y otras 


universidades españolas, y expertos o profesionales externos. 


Las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del Máster, todas ellas pertenecientes al 


Departamento de Psicología, son las siguientes: 


- Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


- Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento  


- Área de Psicología Evolutiva y de la Educación 


- Área de Psicología Básica 


- Área de Psicobiología 


- Área de Psicología Social de la Salud 


Se especifican a continuación los datos correspondientes a este equipo docente, aportándose 


información sobre su categoría académica, vinculación a la universidad y su experiencia docente 


e investigadora de manera global.  


Tabla 6.1.1. Personal académico disponible por categoría académica 


CATEGORÍA 
TOTAL 


(%) 
DOCTOR


ES (%) 
DEDICACIÓN 
HORAS (%) 


Nº DE 
SEXENIOS 


Catedrático de Universidad 12,5 100 4,3 19 


Catedrático de Escuela Universitaria 6,25 100 2,15 4 


Profesor Titular de Universidad 28,2 100 29 12 


Profesor Titular de Escuela Universitaria 3,1 0 3,2 0 


Profesor Contratado Doctor 9,3 100 7,5 4 


Investigador Ramón y Cajal 3,1 100 2,1 - 


Profesor Colaborador  3,1 100 1,05 - 


Profesor Ayudante Doctor 15,6 100 17,2 - 


Profesor Asociado 3,1 100 8,6 - 


Otro personal docente con contrato 
laboral  


15,6 100 21,5 - 
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Tabla 6.1.2. Experiencia docente (años) del personal académico disponible 


De 5 a 10 De 10 a 15 De 15 a 20 De 20 a 25 Más de 25 


Nº 
Prof 


% Nº 
Prof 


% Nº Prof % Nº Prof % Nº 
Prof 


% 


14 43,75% 4 12,5% 2 6,25% 5 15,6% 7 21,8% 


La Tabla 6.1.3. muestra la descripción desglosada de este equipo académico indicando la 


dedicación estimada de cada uno de los docentes: 


Tabla 6.1.3. Perfil docente e investigador del personal académico disponible  


       Dedicación al Título 
Dedicación a 
otros Títulos 


Universidad 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Tiempo 
(créditos 


ECTS) 


Nombre de los 
Títulos 


CÁDIZ 
Área Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 


Catedrático de 
Universidad 


S 30 4 15 TP 1 


Grado Psicologia, 
Grado 


Criminología y 
Se, Máster U. 


Sistema Penal y 
Criminalidad 


CÁDIZ 
Área Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 
S 22 1 24 TP 3,5 


Grado Psicología 
y Grado en 
Educación 


Infantil 


CADIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Prof/a. Titular de 
Universidad 


S 30 2 15 TP 1 
Grado en 
Psicología 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Básica 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 
S 21 2 27 TP 0,5 


Grado en 
Psicología 


CÁDIZ 
Área de 


Psicobiología 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 
S 10 2 16 TP 1 


Grado Psicología, 
Máster iniciación 
invest en salud 
mental, Máster 


Biomedicina 


CÁDIZ 


Área de 
Metodología de las 


Ciencias 
Comportam. 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 
S 33  10 TP 4 


Grado Psicología, 
Máster en 
Atención 


Temprana, 
Máster U. 


Investigación 
Enfermera y 


Práctica 
Profesional 
Avanzada 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Social 


Catedrático de 
Escuela 


Universitaria 
S 20 2 24 TP 0,5 


Grado en 
Psicología, 
Máster en 
transporte 
Marítimo, 
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       Dedicación al Título 
Dedicación a 
otros Títulos 


Universidad 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Tiempo 
(créditos 


ECTS) 


Nombre de los 
Títulos 


Máster en 
Mediación 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Social 


Catedrática de 
Escuela 


Universitaria 
S 29 2 33 TP 0,5 


Grado en 
Ciencias del 


Trabajo, Máster 
en Mediación, 


Máster en 
Prevención de 


Riesgos 
Laborales 


CÁDIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Titular de 
Escuela 


Universitaria 


N 25  25 TC 1,5 
Grado en 
Psicología 


CÁDIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
S 8 1 25 TP 2,0 Grado Psicología. 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Básica 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
S 8 1 14 TP 1 


Grado en 
Psicología 


CÁDIZ 
Área Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


S 7  8 TP 1 


Grado E. Infantil, 
Grado E. 


Primaria, Grado 
Psicología, 
Máster U. 


Profesorado E. 
Secundaria 
Obligatoria 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Social 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


S 7  9 TP 1 


Grado en 
Psicología y 


Grado en Trabajo 
Social 


CÁDIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


S 3  8 TC 3,5 


Grado en 
Psicología y 


Grado en 
Criminología y 


Seguridad 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Básica 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


S 10  13 TP 0,5 
Grado en 
Psicología 


CÁDIZ 
Área de 


Psicobiología 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


S 8  9 TP 0,5 


Grado Psicología, 
Máster 


Biomedicina y 
Máster U. 


Iniciación Invest 
Salud Mental 


CÁDIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 


S 8  10 TC 1,5 
Grado en 
Psicología 


CÁDIZ 


Área de 
Metodología de las 


Ciencias 
Comportam. 


Profesor/a 
Sustituto 
Interino 


S 3  20 TP 6 


Grado Psicología, 
Máster U. 


Investigación 
Enfermera y 
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       Dedicación al Título 
Dedicación a 
otros Títulos 


Universidad 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Tiempo 
(créditos 


ECTS) 


Nombre de los 
Títulos 


Práctica 
Profesional 
Avanzada 


CÁDIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Sustituto/a 
Interino/a 


S 7  4 TC 0,5 


Grado en 
Educación 


Infantil y Grado 
en Psicología 


CÁDIZ 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Sustituto/a 
Interino/a 


S 7  15 TC 2,5 


Grado en 
Educación 


Infantil y Grado 
en Psicología 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Social 


Profesor/a 
Sustituto/a 
Interino/a 


S 8  10 TP 3 
Grado en Trabajo 
Social y Grado en 


Psicología 


CÁDIZ 
Área Psicología 


Básica 
Investigador 


Ramón y Cajal 
S 9  15 TP 1,0 


Máster en 
Neuropsicología 


CÁDIZ 
Área Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 


Profesor 
Asociado 


S 6  20 TP 4 


Grado en 
Psicología, 
Máster U. 


Profesorado E. 
Secundaria 
Obligatoria 


VALENCIA 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Catedrática de 
Universidad 


S 31 5 31 TP 0,5 
Grado en 
Psicología 


GRANADA 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Catedrático de 
Universidad 


S 34 5 1 TP 0,5 


Grado en 
Psicología. 


Máster Oficial 
Psicología 
Jurídica y 
Forense, 


Doctorado en 
Psicología  


OVIEDO 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Catedrático de 
Universidad 


S 25 5 30 TP 0,5 
Grado en 
Psicología 


UNED 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Prof/a. Titular de 
Universidad 


S 19 3 21 TP 0,5 


Grado en 
Psicología, 
Máster en 
Psicología 


General Sanitaria 


ALMERIA 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Prof/a. Titular de 
Universidad 


S 24 1 11 TP 1 


Grado Psicología, 
Máster en 


Investigación y 
Ciencias del 


comportamiento, 
Máster en 


Psicología Clínica 
y de la Salud 


JAUME I 
Area de 


Personalidad, 
Evaluación y 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
S 12 2 12 TP 0,5 


Grado Psicología, 
Grado en 


Criminología y 
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       Dedicación al Título 
Dedicación a 
otros Títulos 


Universidad 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Tiempo 
(créditos 


ECTS) 


Nombre de los 
Títulos 


Tratamiento 
Psicológico 


Seguridad, 
Master en 
Psicología 
General 


Sanitaria. 


SEVILLA 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 
S 25 1 27 TP 1 


Grado Psicología, 
Máster en 
Psicología 


General Sanitaria 


SEVILLA 


Area de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Profesora 
colaboradora 


S 12  24 TP 0,5 Grado Psicología 


   96,8%     
46,5 (6) 
Créditos 


ECTS 
 


 


La siguiente tabla indica refleja el detalle del profesorado, tanto académico como externo, 


implicado en cada una de las asignaturas del Título. 


Tabla 6.1.4. Profesorado académico y profesionales externos, por asignaturas, 


implicado en el Título  


Tabla 6.1.4. 
Profesorado 


implicado en la 
impartición del 
Título. Detalle 


por asignaturas 
/MÓDULO 


MATERIA ASIGNATURA CRÉD PROFESORADO 


BASICO 


Fundamentos 
(científicos/profesional


es) de la Psicología 
General Sanitaria 


Fundamentos 
(científicos/profesionales) de la 
Psicología General Sanitaria 


6 


M. García Sedeño1 


J.M. Mestre Navas1 


C. Guerrero Rodríguez1 


J. Acosta Quintero2 


Marino Pérez Alvarez 


ESPECIFICO 


Evaluación/diagnóstico
/intervención en 


Psicología de la Salud y 
habilidades básicas en 


Psicología General 
Sanitaria 


Habilidades básicas del 
profesional de la Psicología 
General Sanitaria 


3 


C. Romero López-Alberca1 


M.A. Carrasco Ortiz1 


C. Senín Calderón1 


Evaluación/Diagnóstico/Intervenc
ión infanto-juvenil 


8 


G. Buela-Casal2 


M.A. Rodríguez Serrano1 


B. Mota Cepero2 


M. Rozadilllas Díaz2 


A. Gutiérrez Dominguez2 
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1Profesorado académico 
2Profesionales externos 


El equipo docente cuenta además con una amplia experiencia investigadora en líneas de 


investigación relacionadas con los contenido del Máster en Psicología General Sanitaria, como 


se refleja en los méritos que a continuación se exponen que incluyen publicaciones en libros y 


D. Glez Manjón1 


C. Senín Calderón1 


J.I. Navarro Guzmán1 


Evaluación/Diagnóstico/Intervenc
ión en la adultez I 


5 


E. Marchena Consejero1 


J. Bretón López2 


F. López Rios2 


M.A. Rodríguez Serrano1 


Evaluación/Diagnóstico/Intervenc
ión en la adultez II 


5 


A.Belloch Fuster1 


A. Matsukani 2 


A.Gaitán Fariñas2 


J. Rodríguez Testal1 


C. Romero López-Alberca1 


Evaluación/Diagnóstico/Intervenc
ión en el envejecimiento 


3 
R. Suárez Canal2 


A. Rodríguez Mora1 


Evaluación/Diagnóstico/Intervenc
ión en la pareja/familia 


3 


F. Cabello Santamaría2 


Y. Sánchez Sandoval1 


F. Toscano Santandreu2 


Evaluación/Diagnóstico/Intervenc
ión 
neuropsicología/neurociencias 


3 


J. de la Rosa1 


G. Glez de la Torre1 


E. Berrocoso Dominguez1 


Intervención enfermedades 
crónicas y rehabilitación en 
problemas de salud 


3 


A.Zayas García1 


M. Aires Glez2 


M. Ramírez Ligero2 


J. Hurtado Nuñez2 


OPTATIVIDAD 


Ámbitos específicos de 
aplicación de la 


Psicología General 
Sanitaria 


Educación para la salud 3 


V. Luque Ribelles1 


R. Guil Bozal1 


J.C. Angulo García1 


Psicología forense 3 


A.Zayas García1 


MªJ. Orihuela Canto2 


N. Martínez Mollinedo2 


Prevención e Intervención 
Psicológica en Maltrato Infantil 


3 
Y. Sánchez Sandoval1 


C. de Manuel Vicente2 


Intervención en crisis, catástrofes 
y emergencias 


3 
J. del Río Olvera1 


F. Glez Moreno2 


Investigación en Psicología de la 
Salud 


3 
M. García Sedeño1 


J. del Río Olvera1 


Intervención en adicciones 3 


F. Hervías Ortega1 


J. del Río Olvera1 


C. Atienza Marmolejo2 
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revistas científicas de impacto, así como participación en proyectos de investigación en 


convocatorias públicas de alcance nacional e internacional. 


 


Actividad investigadora del personal académico disponible 


Revistas científicas (se subrayan los autores que imparten docencia en el MPGS) 


Arnáez, S., García-Soriano, G., & Belloch, A. (2019). Creencias disfuncionales en la hipocondría: 
Un estudio familiar. 


Baena-Cañada, J.M., Luque-Ribelles, V., Quílez-Cutillas, A. (2018). The use of citizens´juries in 
decisión-making processes in screening mammography. Diagnostic Imaging Europe. October, 
2018, 59-61. 


Baena-Cañada, J.M., Luque- Ribelles, V., Quílez-Cutillas, A., Rosado-Varela, P., Benítez-
Rodríguez, E., Márquez-Calderón, S., Rivera-Bautista, J.M. (2018). How a deliberative 
approach includes women in the decisions of screening mammography: a citizens' jury 
feasibility study in Andalusia, Spain. British Medical Journal. doi. 10.1136/bmjopen_2017-
019852 


Bellido‐Zanin, G., Perona‐Garcelán, S., Senín‐Calderón, C., López‐Jiménez, A. M., Ruiz‐Veguilla, 
M., & Rodríguez‐Testal, J. F. (2018). Childhood memories of threatening experiences and 
submissiveness and its relationship to hallucination proneness and ideas of reference: The 
mediating role of dissociation. Scandinavian journal of psychology. 


Belloch, A., & Pascual-Vera, B. (2018). Transdiagnóstico de las obsesiones y las compulsiones: 
una propuesta. Revista de Psicoterapia, 29(110), 53-72. 


Castilla, D., Botella, C., Miralles, I., Bretón-López,J., Dragomir-Davis,M., Zaragoza, I., García-
Palacios,A. Teaching digital literacy skills to the elderly using a social network with 
linearnavigation: A case study in a rural area. International Journal of Human-Computer 
Studies. 118, pp. 24- 37. 201 


Chaumette, T., Chapuy, E., Berrocoso, E., Llorca‐Torralba, M., Bravo, L., Mico, J. A., ... y Sors, A. 


(2018). Effects of S 38093, an antagonist/inverse agonist of histamine H3 receptors, in models 


of neuropathic pain in rats. European Journal of Pain, 22(1), 127-141.  


Enrique, A., Bretón-López, J., Molinari, G., Roca, P., Llorca, G., Guillén, V., Fernández-Aranda,F., 


Baños, R.M., Botella, R. Implementation of a Positive Technology Application in Patients With 


Eating Disorders: A Pilot Randomized Control Trial. Frontiers in Psychology. 9, pp. 1 - 13. 2018. 


Gómez Molinero, R., Zayas García, A., Ruiz González, P., Guil Bozal, R. (2018). Optimism and 


Resilience Among University Students. International Journal of Developmental and 


Educational Psychology: INFAD, 1 - 1, (147 – 154).  


González de la Torre, G., García Sedeño, M. (2018). The cosmic gorilla effect or the problem of 


undetected non terrestrial intelligent signals. Acta Astronautica, 146, 89 - 91. 


Guil Bozal, R., Mestre Navas, J.M., Gil-Olarte Márquez, P., González De La Torre Benítez, G. y 


Zayas García, A. (2018). Desarrollo de la inteligencia emocional en la primera infancia: una 


guía para la intervención. Universitas Psychologica, 17 - 4, (1 – 12). 


Iañez-Domínguez, A., Álvarez-Pérez, R., Luque-Ribelles, V., Palacios-Gálvez, M.S. y Morales-


Marente, E, Gracía-Cubillana, P., García, P. (2018). La desmedicalización de la vida cotidiana 
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de las mujeres: evaluación de la estrategia de grupos socioeducativos (GRUSE) en el Sistema 


Sanitario Público Andaluz. Gaceta Sanitaria. doi. 


https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2018.06.014 


Luque-Ribelles, V., Palacios-Gálvez, E., y Morales-Marente, E. (2018). How women migrants cope 


with their labour experience. The case of Eastern European women working on strawberry 


farms in Spain. Psychological Thought, 11(2), 174-194. doi. 10.5964/psyct.v11i2.285. 


León Quismondo, Lahera, G y López Ríos, F. (2014). Terapia de Aceptación y Compromiso en el 


tratamiento del Trastorno Obsesivo Compulsivo. Revista de la Asociación Española de 


Neuropsiquiatría, 34,741-752. 


Verdugo, L., Freire, T. y Sánchez-Sandoval, Y. (2018). Las relaciones entre autopercepciones y 


expectativas futuras: un estudio con preadolescentes españoles y portugueses. Revista de 


Psicodidáctica, 23, 39-47.  


Aragón, E., Canto, M.C., Marchena, E., Navarro, J.I. y Aguilar, M. (2017). Cognitive profile in 


learning mathematics with open calculation based on numbers (ABN). Journal of 


Psychodidactics, 22 (1). doi: http://dx.doi.org/10.1387/RevPsicodidact.16396. IF: 2.05 


Borges, G., Miguelez, C., Neto, F., Mico, J. A., Ugedo, L., y Berrocoso, E. (2017). Activation of 


extracellular signal-regulated kinases (ERK 1/2) in the locus coeruleus contributes to pain-


related anxiety in arthritic male rats. International Journal of Neuropsychopharmacology, 


20(6), 463-463. 


Bravo, L., Mico, J. A., & Berrocoso, E. (2017). Discovery and development of tramadol for the 


treatment of pain. Expert opinion on drug discovery, 12(12), 1281-1291. 


Bravo, L., Mico, J. A. y Berrocoso, E. (2017). Discovery and development of tramadol for the 


treatment of pain. Expert Opinion on Drug Discovery. doi: 10.1080/17460441.2017.1377697. 


Carneiro‐Barrera, A., Díaz‐Román, A., Guillén‐Riquelme, A., & Buela‐Casal, G. (2019). Weight loss 


and lifestyle interventions for obstructive sleep apnoea in adults: Systematic review and 


meta‐analysis. Obesity Reviews. 


Cutillas, A., Rosado-Varela, P., Luque-Ribelles, V.,  Márquez Calderón, S., Benítez-Rodríguez, E.,  


Ribera-Bautista, J.M. y Baena-Cañada, J.M. (2017). Deliberative democracy and cancer 


screening. The use of citizens' s juries in health policy decision-making. Annals of Oncology, 


28. 


Delgado Casas, C., García González-Gordon, R., Aragón Mendizábal, E. y Navarro J. I. (2017). 


Different Methods for Long-term Systematic Assessment of Challenging Behaviors in People 


with Severe Intellectual Disability. Frontiers in psychology, 8, 1-9.  


Del Río, F. J., Cabello García, M., Cabello Santamaría, F., Verdugo, L. y Aragón Vela, J. (2017). 


Efectos del consumo de drogas y de la ansiedad en la eyaculación precoz en una muestra de 


drogodependientes españoles. Revista Internacional de Andrología.  


Fuentes-Márquez, S., Senín, C., Rodríguez-Testal, J.F. y Carrasco, M.A. (2017).  The effects of 


anticipatory fatigue and emotional symptomatology on perceived physical and cognitive 


fatigue. Anales de Psicología, 33(3), 605-611. 
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Gil-Olarte, P., Souza, A.C., Paramio, A., Zayas, A. y Guil, R. (2017). Impulsividad y búsqueda de 


sensaciones: implicaciones de intervención en jóvenes. International Journal of 


Developmental and Educational Psychology, 2(1), 393-404. 


Guerrero, C., Sosa-Correa, M., Zayas, A., & Guil, R. (2017). Regulación emocional en jóvenes 


deportistas ante situaciones adversas en competición. International Journal of 


Developmental and Educational Psychology, 2(1), 373-384. 


Marchena-Consejero, E. (2017). Una propuesta de un programa E-Learning para desarrollar 


habilidades sociales. Enseñanza e Investigación en Psicología, 22 (3). 


Zayas, A. (2017). Evaluación psicosocial del abuso sexual infantil: factores de riesgo y protección, 


indicadores, técnicas, y procedimientos de evaluación. Apuntes de Psicología, 34(2-3), 201-


209. 


Zayas, A., Gil-Olarte, P., Guerrero, C., & Guil, R. (2017). Resiliencia y ansiedad en madres de 


menores que padecen diabetes tipo 1. International Journal of Developmental and 


Educational Psychology, 3(1). 


Guerra, C., del Río, F. J., Morales, I. M., y Cabello, F. (2017). Validación de la versión reducida 


para adolescentes de la Encuesta revisada de opinión sexual. Revista Internacional de 


Andrología, 15(4), 135-140. 


Luque-Ribelles, V. Herrera-Sánchez, I., y García-Ramírez, M. (2017). Experiences of oppression, 


liberation, and well-being among Moroccans in Andalusia. Journal of Community Psychology. 


45(7), 831-845. 


Melero, S. y Sánchez-Sandoval, Y. (2017). Mental Health and Psychological Adjustment in Adults 


Who Were Adopted During Their Childhood: A Systematic Review. Children and Youth 


Services Review, 77, 188-196.  


Merchán-Clavellino, A., Romero Moreno, A. F. y Alameda-Bailén, J.R. (2017). Consumo de 


sustancias psicoactivas, inteligencia emocional y rendimiento académico en una muestra de 


estudiantes universitarios. Revista Española de Drogodependencias. 42(4), 21-34. 


Mestre, J. M., Núñez-Lozano, J. M., Gómez-Molinero, R., Zayas, A., y Guil, R. (2017). Emotion 


Regulation Ability and Resilience in a Sample of Adolescents of a suburban area. Frontiers in 


Psychology, 13, páginas.. doi: 10.3389/fpsyg.2017.01980  


Ramírez-Uclés, I., González-Calderón, M. J., del Barrio-Gándara, V., & Carrasco, M. Á. (2018). 


Perceived Parental Acceptance-Rejection and Children’s Psychological Adjustment: The 


Moderating Effects of Sex and Age. Journal of Child and Family Studies, 27(4), 1336-1348. 


Ramiro-Sánchez, T., Ramiro, M. T., Bermúdez, M. P., & Buela-Casal, G. (2018). Sexism in 


Adolescent Relationships: A Systematic Review. Psychosocial Intervention, 27(3), 123-132. 


Rodríguez, R., Olivencia, J.J., López Ríos, F. y Gómez del Pulgar (2016). Terapia dialéctica 


conductual  para un caso de adicción a la cocaina. Psicología Conductual, 24 (1), 159-176. 


Rubio-Garay, F., Amor, P. J., & Carrasco, M. A. (2017). Dimensionality and psychometric 


properties of the Spanish version of the Mechanisms of Moral Disengagement Scale (MMDS-


S). Revista de Psicopatología y Psicología Clínica, 22(1). 


Senín-Calderón, C., Valdés-Díaz, M., Benítez-Hernández, M. M., Núñez-Gaitán, M. C., Perona-


Garcelán, S., Martínez-Cervantes, R., y Rodríguez-Testal, J. F. (2017). Validation of Spanish 
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Language Evaluation Instruments for Body Dysmorphic Disorder and the Dysmorphic 


Concern Construct. Frontiers in psychology, 8, 1107. 


Senín-Calderón, C., Perona-Garcelán, S., Ruíz-Veguilla, M., & Rodríguez-Testal, J. F. (2017). 


Leiden Index of Depression Sensitivity-Revised (LEIDS-R): Spanish validation proposal. 


International journal of clinical and health psychology, 17(2), 139-150. 


Senín-Calderón, C., Perona-Garcelán, S., Fuentes-Márquez, S., y Rodríguez-Testal, J.F. (2017). 


Mediational model for ideas of reference: the role of Gray´s model, self-awareness and 


emotional symptoms. Psychological Reports, 120(3), 1-17.  


Senín-Calderón, M.C., Rodríguez-Testal, J.F., Perona-Garcelán, S. y Perpiñá, C. (2017). Body 


image and reference thinking. a study in young population. Psychiatry Research, 248, 121-


126.  


Serrano-Guerrero, E., Rodríguez-Testal, J. F., Martín-Rodríguez, A., & Ruiz-Veguilla, M. (2018). 


The effect of task difficulty on decision-making: Differences between obsessive–compulsive 


disorder and non-affective psychosis. Journal of Experimental Psychopathology, 9(3), 


2043808718787420. 


Torres-Sanchez, S., Perez-Caballero, L., y Berrocoso, E. (2017). Cellular and molecular 


mechanisms triggered by deep brain stimulation in depression: a preclinical and clinical 


approach. Progress in Neuro-Psychopharmacology and Biological Psychiatry, 73, 1-10. 


Bravo, L., Mico, J. A., Rey-Brea, R., Camarena-Delgado, C., y Berrocoso, E. (2016). Effect of DSP4 


and desipramine in the sensorial and affective component of neuropathic pain in rats. 


Progress in Neuro-Psychopharmacology and Biological Psychiatry, 70, 57-67. 


Chieffo, R., Straffi, L., Inuggi, A., Gonzalez-Rosa, J. J., Spagnolo, F., Coppi, E., ... y Leocani, L. 


(2016). Motor cortical plasticity to training started in childhood: The example of piano 


players. PloS one, 11(6), e0157952. 


De la Torre, G. G., Perez, M. J., Ramallo, M. A., Randolph, C., y González-Villegas, M. B. (2016). 


Screening of cognitive impairment in schizophrenia: Reliability, sensitivity, and specificity of 


the repeatable battery for the assessment of neuropsychological status in a Spanish sample. 


Assessment, 23(2), 221-231. 


De la Torre, G. G., Martin, A., Cervantes, E., Guil, R., y Jose, M. (2016). Attention lapses in children 


with spina bifida and hydrocephalus and children with attention-deficit/hyperactivity 


disorder. Neuropsychology, Development and Cognition. Section A: Journal of Clinical and 


Experimental Neuropsychology. 1-11.  


Guil, R., Zayas, A., Gil-Olarte, P., Guerrero, C., González, S., & Mestre, J. M. (2016). Bienestar 


psicológico, optimismo y resiliencia en mujeres con cáncer de mama. Psicooncología, 13(1), 


127. 


Mestre, J. M., MacCann, C., Guil, R., y Roberts, R. (2016). Models of Cognitive Ability and Emotion 


Can Better Inform Contemporary Emotional Intelligence Frameworks. Emotion Review, 8(4), 


322-330. doi: 10.1177/1754073916650497  


Ramiro Oliver, P., Navarro-guzmán, J.I., Menacho Jiménez, I., García Sedeño, M.A. y López-


Sinoga, M.M. (2016). Bienestar psicológico en personas con alta capacidad intelectual. 


European Journal of Education and Psychology. 9(2), 72 - 78.  
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Roberts, R.J., MacCann, C., Guil, R., y Mestre, J. M. (2016). Reimagining Emotional Intelligence: 


A Healthy, Much Needed, and Important Progression for the Field. Emotion Review, 8(4), 334-


334. DOI: 10.1177/1754073916650506 


Sánchez-Sandoval, Y. y Verdugo, L. (2016). Desarrollo y validación de la Escala de Expectativas 


de Futuro en la Adolescencia (EEFA). Anales de Psicología. 32, 545-554.  


Cabello Santamaría, F., Del Río, F. J. y Cabello García, M.A. (2015). Sexual pain disorders. Current 
Opinion in Psychiatry. 28, 412-417.  


Carrasco, M. A, Holgado, F. P. y Rodríguez, M. A. (2015). Intraparental Inconsistency, the 


Influence of Parenting Behaviors on Aggression and Depression in Children. Family Relations, 


64, 621–634. 


De la Torre, G. G., Barroso, J. M., León-Carrión, J., Mestre, J. M., y Bozal, R. G. (2015). Reaction 


Time and Attention: Toward a New Standard in the Assessment of ADHD? A Pilot Study. 


Journal of attention disorders, 19(12), 1074-1082. 
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Involvement of córtico-subcortical circuits in normoacousic chronic tinnitus: A source 
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Necesidades Psicosociales y Factores de Riesgo Asociados al Éxito o Fracaso académico del 


alumnado de Educación Superior. International Journal of Developmental and Educational 


Psychology, 3 (1), 337-344. 


Mestre, J.M., Larran, C., Herrero, J., Guil, R., y G. de la Torre, F. (2015). PERVALE-S: a new 
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Libros 


García Sedeño, M.A. y Del Río-Olvera, F.J. (2018). Introducción a la medición psicológica: 


formulario y tablas estadísticas. Cádiz, España: Sotavento. 


Cabello-García, M.A.; Del Río-Olvera, F.J. y Cabello-Santamaría, F. (2017). Avances en Sexología 


Clínica. Cádiz, España. 


Guerra-marmolejo, C y Del Río-Olvera, F.J. (2017). Estudio sobre sexualidad en adolescentes. 


Cádiz, España: Sotavento. 


Mestre, J.M.; Gutiérrez, J.M.; Guerrero, C. y Guil, R. (2017). Gestión de emociones en el día a día 


Potenciemos las positivas y controlemos las negativas. Madrid, España: Pirámide. 


Rodríguez-Testal, J.F.; Valdés Díaz, M.; Benítez-Hernández, M.M.; García-García, M., Blanco-


Gómez, J.L.; Senín-Calderón, C. (2017). Material audiovisual para la enseñanza práctica en 


psicopatología clínica. Madrid, España: Eos.  


Del Río, F.J. (2016). Tratamiento de la sexualidad en las adicciones. Madrid, España: Editorial 


Síntesis. 


García Sedeño, M.A.; Barbero García, I. y García Tejera, M.C. (2015). Métodos para la estimación 


de la validez de contenido. Cádiz, España: Académica Española. 


Guerrero, C. y Palmero, F. (2012). Hostilidad defensiva y psicofisiología. Madrid, España: 


Académica Española. 


Mestre, J.M. y Guil, R. (2012). La regulación de las emociones. Madrid, España: Pirámide. 
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Palmero, F., y Guerrero, C. (2012). Psychophysiological cardiovascular functioning in hostile 


defensive women. Madrid, España: InTech. 


Romero-Moreno A.F. (2010) Psicoterapia: Investigación del resultado y del proceso de la 


psicoterapia y atribuciones sobre su efectividad. Cádiz, España: Ediciones Absalon. 


Zayas, A. y Guil, R. (2018). El cáncer de mama desde un Enfoque Biopsicosocial de la Salud. 


Perspectiva Salutogénica. ISBN: 978-84-948052-1-9. Sevilla: Fenix Editora. 


 


Capítulos de libro 


García Sedeño, M.A. (2018). Naturalization of Psychology and its future as a science, In 
Wenceslao, J. G., Philosophy of Psychology: Causality and Psychological Subject: New 
Reflections on James Woodward’s Contribution. De Gruyter. pp. 181 - 201. 2018. 


Luque-Ribelles, V. (2018). Gestión emocional y empatía en la intervención social. En L. Benítez-
Eyzaguirre, y M. Iglesias-Onofrio (Eds.), Innovación Social y Emprendimiento en Túnez: Las 
mujeres en el uso de las TIC en el desarrollo local (pp. 93-104). Universidad de Cádiz: Cádiz., 
España. ISBN. 978-84-09-06368-0. 


Luque-Ribelles, V., Escalona, M., Terrada-Ruiz, P., y Jiménez, M.M. (2018). Abriendo un camino 
para dotar de perspectiva de género a asignaturas del grado de psicología de la Universidad 
de Cádiz (España) y disminuir el sexismo entre su alumnado. Una propuesta de Investigación- 
Acción Participativa. En M.J. García Oramas (Coord.), Igualdad Sustantiva en las Instituciones 
de Educación Superior (pp., 221-254). Textos Universitarios: Xalapa, México 


Senín-Calderón, C., Bellido-Zanin, G., Perona-Garcelán, S. y Rodríguez-Testal, J.F. (2017). 
Evaluación de la dimensión positiva. En E. Fonseca-Pedrero (Ed), Evaluación de los Trastornos 
del Espectro Psicótico. Madrid, España: Pirámide.  


Álvarez, R., Iáñenz, A., Morales, E., Palacios, M.S., Luque-Ribelles, V., García-Cubinillas, P. (2015). 


Análisis del impacto de los Grupos Socioeducativos de Atención Primaria (GRUSE) en la salud 


de las mujeres y en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. En G. Rodríguez (Ed.), Actas 


Oficiales del V Congreso de la Red Española de Política Social “Desigualdad y democracia: 


políticas públicas e innovación social” (pp.243-263). Barcelona, España: Obra Social La Caixa.  


Gibert‐Rahola, J., Bravo, L. y Llorca‐Torralba, M. (2013). Abordaje biológico inmediato en el riesgo 


de suicidio inmediato. En J. Giner, A. Medina, L. Giner (Ed.), Encuentros en Psiquiatría. Suicidio 


en el siglo XXI. Tratamiento, manejo clínico e investigaciones futuras (pp.105‐114). Pozuelo 


de Alarcón, España: Enfoque Editorial S.C. 


Sánchez-Sandoval, Y. (2013). Stress in adoptive parenthood. En L. Cavalcanti y S.  Azevedo (Ed.), 
Psychology of Stress. New Research (pp.93-125). Nueva York, EE.UU: Nova Publishers. 


Rodríguez Mora, A. (2012) Evaluación de la capacidad emocional tras la aplicación de un 


programa de psicoestimulación en una muestra de enfermos de Alzheimer y demencias 


afines. En C. González Ferreras; D. González Manjón; J.M. Mestre Navas y R. Guil Bozal (Eds.), 


Aportaciones recientes al estudio de la motivación y las emociones (pp 144-149) Sevilla: Fenix 


editora. 


 


Proyectos de investigación en curso 


Título del Proyecto: Adaptación, resiliencia, procesos emocionales y sociales en ambientes 


análogos espaciales de aislamiento, confinamiento y ambiente extremo. Ref. proyecto: 
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ESP2017-89803-P. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 


Duración: 2018-2022. IP: Gabriel González de la Torre Benítez. 


Título del Proyecto: E-Health para la promoción de la salud y calidad de vida en oncología 


mamaria. Ref. proyecto: PIN-0109-2018. Entidad Financiadora: Consejería de Salud, 


Convocatoria 2018 de Subvenciones para la Financiación de la I+D+i Biomédica y en Ciencias 


de la Salud en Andalucía. Duración: 2018-2020. Cuantía: 44.158,78€. IP: Rocío Guil Bozal. 


Equipo investigador: V. Luque Ribelles. 


Título del Proyecto: Análisis de la efectividad de la narración de historias (storytelling) como 


estrategia para la prevención selectiva de consumo perjudicial y dependencia de cannabis en 


menores infractores. Ref. proyecto: 2018I006. Entidad Financiadora: Secretaria de Estado de 


Servicios Sociales, Plan Nacional sobre Drogas. Duración: 2018-2020. Cuantía: 52.000€. IP: 


Isabel Herrera Sánchez. Equipo investigador: R. Guil Bozal; V. Luque Ribelles. 


Título del Proyecto: Ajuste psicológico y tareas evolutivas de los jóvenes adultos adoptados: un 


estudio longitudinal de 20 años con claves para la intervención. Ref. proyecto PSI2014-52336-


R. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: 2014-2018. IP: 


Yolanda Sánchez Sandoval. 


Título del Proyecto: Análisis del Impacto de Los Grupos Socioeducativos de Atención Primaria 


(Gruse) en la Salud Mental de las Mujeres y en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Ref. 


proyecto: PS-0088-2016. Entidad Financiadora: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 


Sociales de la Junta de Andalucía. Duración: 2016-2018. IP: Antonio Iañez. Equipo 


investigador: V. Luque Ribelles. Cuantía: 11.550 €. 


Título del Proyecto: Assessing the integrity of cortical–subcortical functional networks by 


nucleus accumbens and subthalamic deep brain stimulation. Ref. proyecto: PSI2017-85951-


R. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: 2018-2020. IP: 


Javier J. Gonzalez-Rosa. Equipo investigador: J.M. Mestre Navas. Cuantía: 78.650 €. 


Título del Proyecto: Desarrollo de la cognición matemática temprana utilizando apps: un estudio 


empírico. Ref. proyecto: PSI2015-63856-P. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía y 


Competitividad. Duración: 2016-2018. IP: José Ignacio Navarro Guzmán. Equipo investigador: 


M.A. García Sedeño; E. Marchena Consejero. Cuantía: 38.236 €. 


Título del Proyecto: Detección y seguimiento de adolescentes con estados mentales de alto 


riesgo para la psicosis desde la interacción biología x ambiente x persona. Ref. proyecto: 


PSI2015-68659-P. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: 


2016-2018. IP: Juan F. Rodríguez Testal. Equipo investigador: C. Senín Calderón. Cuantía: 


28.435 €. 


Título del Proyecto: Effects of deep brain stimulation on córtico subcortical networks and its 


relationship with pathophysiological symptoms in neurological patients. Ref. proyecto: PI-


0025- 2017. Entidad Financiadora: Unión Europea, Fondo Europeo de Desarrollo Regional 


(FEDER) y Secretaría general de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud (Consejería 


de Salud, Junta Andalucía). Duración: 2018-2021. IP: Javier J. Gonzalez-Rosa. Cuantía: 


424.432 €. 
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Título del Proyecto: Estimulación cerebral profunda para el tratamiento de la depresión 


resistente. Mecanismo de acción, estudios preclínicos y clínicos. Ref. proyecto: P11CTS-7748. 


Entidad Financiadora: Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. Duración: 2012-2018. IP: 


Esther Berrocoso Domínguez. Cuantía: 267.459 €. 


Título del Proyecto: Estudio del sistema noradrenérgico en la comorbilidad dolor-depresión: Una 


vía de innovación farmacológica. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía y 


Competitividad. Duración: 2016-2018. IP: Esther Berrocoso Domínguez. Cuantía: 242.000 €. 


Título del Proyecto: Evaluación del malestar subjetivo en la esquizofrenia: Validación y viabilidad 


de la Escala PRE en España. Estudio PRE-España. Entidad Financiadora: FIS (Instituto de Salud 


Carlos III). Duración: 2017-2020. IP: Berta Moreno Kustner. Equipo investigador: C. Romero 


López-Alberca. Cuantía: 22.990 EUR.  


Título del Proyecto: Programa de intervención con agresores de violencia de género. Ref. 


proyecto: PR2016-078. Entidad Financiadora: Universidad de Cádiz. Vicerrectorado de 


Investigación y Transferencia. Comisión de transferencia e innovación tecnológica. Duración: 


2016-2018. IP: Estíbaliz Aragón Mendizábal. Equipo investigador. E. Marchena Consejero; 


M.A. García Sedeño. Cuantía: 800 €. 


Título del Proyecto: The Role of the Locus Coeruleus-Noradrenergic System in Depression and 


Pain Comorbidity. Ref. proyecto: Narsad-23982. Entidad Financiadora: Brain & Behavior 


Research Foundation. Duración: 2016-2019. IP: Esther Berrocoso Domínguez. Cuantía: 


62.515 €. 


 


Proyectos de investigación de reciente finalización 


Título del Proyecto: Análisis de las necesidades y riesgos psicosociales del alumnado de 


educación superior para el diseño de un plan de actuación conjunto desde los Servicios de 


Atención Psicológica de las Universidades Españolas. Ref. proyecto: CAIE036. Entidad 


Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. IP: Elena Bernarás Iturrioz. Equipo 


investigador. F. Hervías Ortega. Cuantía: 39.691,78 €. 


Título del Proyecto: Diseño, desarrollo y prototipado de un Sistema Individualizado y 


Personalizado de Atención Sanitaria, orientado a la Prevención, la Pre-asistencia y la 


Autogestión de la Salud. Entidad Financiadora: Ministerio de Economía, Industria y 


Competitividad. Duración: 2016-2017. IP: Gabriel González de la Torre Benítez. 


Título del Proyecto: Programa de intervención con agresores de violencia de género. Entidad 


financiadora: UCA PR2016-078. Duración: 2016-2017. IP: Aragón Mendizábal, E. Cuantía: 


2.000 €. 


Título del Proyecto: e-MAT. Prevención e intervención temprana en dificultades matemáticas a 


través de e-evaluación y e-aprendizaje. Ref. proyecto: P09-HUM-4918. Entidad Financiadora: 


Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. Duración: 2010-2013. IP: 


José I. Navarro Guzmán. Cuantía: 157.923,68 €. 


Título del Proyecto: Evaluación ultraestructural así como del balance excitatorio e inhibitorio de 


las neuronas del LC en la comorbilidad dolor crónico-depresión. Entidad Financiadora: 


Universidad de Cádiz. Duración: 2016-2017. IP: Lidia Bravo García. Cuantía: 2.200 €. 
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Título del Proyecto: Estimulación cerebral profunda para el tratamiento de la depresión 


resistente: papel de los mecanismos inflamatorios. Ref. proyecto: PI12/00915. Entidad 


Financiadora: Instituto de Salud Carlos III, Ministerio de Sanidad. Duración: 2013-2017. IP: 


Esther Berrocoso Domínguez. Cuantía: 160.325 €. 


Título del Proyecto: Implicación del Locus Coeruleus en la comorbilidad, dolor crónico y 


depresión. Ref. proyecto: PI2015-FED-007. Entidad Financiadora: Fundación Española del 


Dolor. Duración: 2016-2017. IP: Meritxell Llorca-Torralva; Esther Berrocoso. Cuantía: 7.000 


€. 


Título del Proyecto: Sistema Individualizado y Personalizado de Atención Sanitaria, orientado a 


la Prevención, la Pre-Asistencia y la Autogestión de la Salud (em-Phasys). Ref. proyecto: RTC-


2016-5095-1. Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Agencia Espacial 


Europea. Duración: 2016-2017. IP: Juan Manuel Dodero. Equipo investigador. J. M. Mestre 


Navas; R. Guil Bozal; A. Zayas. Cuantía: 139.393,35 €. 


El equipo docente académico participará también en la tutorización del alumnado durante su 


periodo de prácticas realizando un seguimiento y supervisión del desarrollo de las mismas. 


Profesorado del área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, perteneciente a 


otras Universidades diferentes de la proponente 


 


Mª del Mar Aires González 


Profesora Colaboradora Doctora, perteneciente al Dpto. de Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológicos. Actualmente imparte docencia en las Facultades de Psicología y en la 


de Ciencias de la Educación tanto de grado como en los diferentes másteres que se ofertan en 


dichas instituciones. Miembro del Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación 


"Psicología Clínica y Calidad de Vida de Pacientes y Familiares" (código SE 1461) desde 2006, 


participando en varios proyectos de investigación tanto de financiación pública como privada. 


También ha codirigido dos tesis doctorales finalizadas. 


Desde el año 1994 hasta el 2005 ha colaborado activamente (desde la Universidad) con el 


Servicio de Oncología Médica del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla, prestando 


apoyo psicológico a los enfermos oncológicos y sus familiares. Posteriormente ha participado en 


diferentes proyectos y contratos de investigación relacionados con la población oncológica y con 


población con dolor crónico. 


Cuenta con diversas publicaciones tanto en libros como artículos científicos de diversas 


temáticas pero predominando la atención a los enfermos crónicos y sus cuidadores. 


 


Amparo Belloch Fuster.  


Catedrática de Universidad desde 1987 adscrita al departamento de personalidad, evaluación y 


tratamiento psicológicos de la Universidad de Valencia. Es psicóloga especialista en psicología 


clínica desde el año 1999. Es directora del grupo “Investigación y Tratamiento de Obsesiones y 


Compulsiones” y miembro del grupo de expertos para la elaboración de la estrategia en salud 
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mental del ministerio de sanidad y consumo desde 2005. Tiene 5 sexenios de investigación y 9 


quinquenios docentes reconocidos. Ha participado en numerosos proyectos I+D+I siendo en 9 


de ellos investigadora principal. Ha publicado más de 150 artículos de los cuales más de 60, en 


revistas con impacto en Journal Citations Reports. Es autora de numerosos libros entre los que 


destacan: Manual de Psicopatología (Vol.1 y 2) de la editorial McGraw Hill, Tratado de 


Trastornos de la Personalidad de la editorial Síntesis y Trastorno Obsesivo-Compulsivo de la 


editorial Alianza, entre otros. Es miembro del comité editorial de varias revistas científicas 


destacadas como: International Journal of Clinical and Health Psychology, Psicothema, European 


Journal of Personality, Psicología conductual.  


 


Juana Mª Bretón López.  


Doctora en Psicología por la Universidad de Granada en 2008. Actualmente profesora titular en 


la Universitat Jaume I desde 2018. Pertenece al grupo de investigación Labpsitec 


(http://www.labpsitec.uji.es). Desde el año 2006 ha impartido docencia tanto de Grado como 


de Postgrado. Cuenta con más de 70 artículos publicados en revistas científicas, de los cuales el 


55% pertenecen a revistas incluidas en la base de datos Journal Citation Report y un 20% están 


indexados en primer cuartil. Ha participado también en un gran número de congresos nacionales 


e internacionales. Su principal línea de investigación es el estudio de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación (TICs) al servicio de la evaluación y tratamiento de los trastornos 


psicológicos. 


 


Gualberto Buela-Casal. 


Licenciado en Psicología por la Universidad de Santiago de Compostela y Doctor en Psicología 


por la Universidad Autónoma de Madrid. Catedrático de Psicología y profesor de 


Psicodiagnóstico y Psicopatología en la Universidad de Granada. También ha sido profesor en la 


Universidad de Málaga, en la Universidad de Jaén y en la University of California. Está 


especializado en Técnicas de Evaluación Psicofisiológica y en los trastornos del sueño, por lo que 


participado en diversos congresos internacionales sobre este tema y ha publicado más de 20 


libros y más de 200 artículos en revistas científicas, en su mayoría en revistas indexadas en el 


Journal Citation Reports (JCR). Ha dirigido 20 tesis doctorales. Es Director de un Programa de 


Posgrado con Mención de Calidad: Diseños de Investigación y Aplicaciones en Psicología y Salud, 


el cual fue distinguido con el Premio Internacional AUIP a la Calidad del Doctorado. Actualmente 


es Presidente de la Asociación Española de Psicología Cognitivo Conductual. 


 


Miguel Ángel Carrasco Ortiz.  


Doctor en Psicología y Máster en Terapia de conducta, es Profesor Titular de Evaluación 


Psicológica en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Su 


actividad investigadora y docente se ha centrado fundamentalmente en el ámbito clínico y 


pericial. Es también supervisor y coordinador del Servicio de Psicología Aplicada de la UNED.  


Una información más detallada de su productividad científica, así como de las tareas docentes 


y clínicas que realiza pueden consultarse en su página web. 
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Francisca López Ríos.  


Psicóloga licenciada en Filosofía y Letras y Doctora en Psicología. Docencia como profesora 


titular en el perfil de Psicología de la Salud, Terapias Psicológicas, Evaluación e Intervención 


psicológica en problemas de salud, terapias contextuales I: ACT y FAP.  


Coordinadora del Máster en Psicología General Sanitaria y docente del Máster en Investigación 


en Ciencias del Comportamiento.  


Directora y docente del máster propio en Psicología Clínica y de la Salud de la universidad de 


Almería (2007-2009/2008-2010). Miembro de la Comisión académica y docente del Máster 


Oficial en intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales. Directora y terapeuta de la 


Unidad de Atención Psicológica de la Universidad de Almería (2007—vigente). NICA 42541. 


Investigación en diferentes proyectos financiados por la Junta de Andalucía e I+D+I. Dirección 


de dos tesis doctorales y directora del grupo de Investigación: Análisis Clínico Experimental en 


Psicología. HUM-745. 


 


Marino Pérez Álvarez.  


Catedrático de Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos de la 


Universidad de Oviedo y especialista en Psicología Clínica. Sus temas de interés son actualmente 


la esquizofrenia en una perspectiva fenomenológica y cultural, las terapias contextuales y el 


análisis crítico filosófico del cerebrocentrismo, la patologización de la vida y la psicología 


positiva. Es autor de más de cien artículos en revistas especializadas, así como de numerosos 


capítulos en libros colectivos y de libros. Entre los últimos libros figuran La invención de 


trastornos mentales (de 2007, como coautor), El mito del cerebro creador (2011), Las raíces de 


la psicopatología moderna (2012), Volviendo a la normalidad: la invención del TDAH y del 


trastorno bipolar infantil (2014, como coautor) y Las terapias de tercera generación como 


terapias contextuales (2014). 


 


Juan Francisco Rodríguez Testal.  


Doctor en Psicología, especialista en Psicoterapia, y profesor de Psicopatología en el 


Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico de la Universidad de 


Sevilla (España). Tiene varias publicaciones, principalmente sobre psicosis, trastornos de la 


personalidad, envejecimiento, e intervención cognitiva en diferentes trastornos. Ha publicado 


en revistas como International Journal of Clinical and Health Psychology; Psychiatry Research; 


Comprehensive Psychiatry; Journal of Personality Assessment, Bipolar Disorders; Psychosis; 


Cognitive Neuropsychiatry; y Journal of Trauma & Dissociation. Ha publicado monografías, las 


más recientes sobre el pensamiento referencial, publicado en Editorial Académica Española 


(2012) y Create Space Plataforma Independent Publishing (2014). Otros libros: Manual de 


Psicopatología Clínica (Pirámide 2011), Manual de Psicopatología general (Pirámide 2007 y 


2010), como co-autor; y Alteraciones de la imagen corporal (Síntesis de 2013), y Material 


audiovisual para la Enseñanza Práctica en Psicopatología Clínica, como Editor (Eos, 2017). 


También ha participado y dirigido I + D + I Proyectos de investigación, y tiene experiencia clínica. 
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Es miembro del grupo de investigación Neurodesarrollo y psicosis del Instituto de Biomedicina 


de Sevilla (IBIS), Hospital Universitario Virgen del Rocío/CSIC/Universidad de Sevilla, y es 


miembro de la Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopatología. 


Expertos/profesionales externos implicados en la docencia 


El equipo de profesorado académico se refuerza con un grupo de profesionales de reconocido 


prestigio y experiencia acreditada en los diferentes ámbitos aplicados de trabajo de la psicología 


sanitaria, que consideramos enriquece significativamente la docencia acercando al alumnado a 


la realidad de la intervención en la Psicología General Sanitaria.  


Estos profesionales apoyarán la docencia, tanto en las asignaturas de prácticas externas en los 


centros colaboradores como en las asignaturas de intervención donde su experiencia práctica 


en ámbitos específicos de la psicología sanitaria aportará un elevado nivel de calidad a dicha 


docencia. Estas asignaturas son: Evaluación/Diagnóstico/Intervención infanto-juvenil, 


Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en la adultez, Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en el 


envejecimiento, Evaluación/ Diagnóstico/Intervención en la pareja/familia, Intervención en 


enfermedades crónicas y rehabilitación en problemas de salud, Psicología forense, Prevención 


e Intervención Psicológica en Maltrato Infantil e Intervención en crisis, catástrofes y 


emergencias. Ver detalle en Tabla 6.1.4. 


Entre los expertos externos contamos con los siguientes profesionales: 


Jerónimo Acosta Quintero 


Doctor en Psicología por la Universidad de Cádiz, es Oficial Psicólogo de las Fuerzas Armadas, 


ocupando, desde 1981, destinos y cargos en diferentes servicios de la Armada:  Jefe del Gabinete 


de Psicología y Psicotecnia de la Escuela de Tiro y Artillería Naval “Janer”, 2º Escalón del Servicio 


de Psicología y Psicotecnia, Jefe del Centro de Psicología de la Zona Marítima del Estrecho, 


Psicólogo Clínico en el Hospital Naval de San Carlos (posteriormente Hospital General de la 


Defensa), y Jefe del Servicio de Psicología Clínica del Hospital General de la Defensa en san 


Fernando. Actualmente en situación de reserva, desde abril de 2009.  


Ha sido docente colaborador de la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción (FAD) entre los 


años 1996 y 2002; y en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA) desde octubre de 


2007. Experto en Crisis, Emergencias y Catástrofes, acreditado por el Instituto Europeo de 


Formación y Consultoría (INEFOC) y la Asociación Española de Psicología Clínica Aplicada 


(AEPCA).  Cuenta con una producción científica de 76 Artículos de revistas, 14 Colaboraciones 


en obras colectivas, 13 Libros, 9 Tesis dirigidas y la coordinación de 3 publicaciones. Su principal 


tema de investigación tiene que ver con la naturaleza de los trastornos psicológicos y su 


tratamiento, con particular interés en la depresión y la esquizofrenia.  


Actualmente es Presidente de la Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de 


Andalucía Occidental, cargo que ocupa desde 2006.  
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Carlos Atienza Marmolejo 


Psicólogo y Director del Centro de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones de Cádiz (Servicio 


Provincial de Drogodependencias) desde el año 2002 y año 2014 respectivamente. Experto en 


drogodependencias. Psicólogo General Sanitario. 


Experiencia en el campo de las adicciones desde el año 1999. Experiencia en programas de 


inserción laboral para drogodependientes desde el año 1999 a 2002 


 


Francisco Cabello Santamaría.  


Médico y psicólogo clínico, se especializó en Sexología (Madrid y Barcelona, colegiado 


292903491 y AO-02335) y en psiquiatría (Caracas, colg. nº29840, donde fue profesor numerario 


del Centro de Investigaciones Psiquiátricas y Sexológicas). Dedicado al tratamiento de los 


problemas sexuales y de pareja desde 1985, y a la formación en sexología en el Instituto Andaluz 


de Sexología y Psicología de Málaga, donde es Director del Master en Sexología y Terapia Sexual, 


que se viene celebrando desde 1996. 


Doctor por la universidad de Málaga y miembro del grupo de investigación en Neuropsicología, 


Neurociencias cognitivas y Sexología. CTS-001 (PAIDI).  


Autor de 79 publicaciones en diversas revistas científicas nacionales e internacionales. Premio a 


la carrera profesional otorgado por el Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía (2012).  


Es Presidente de la Academia Internacional de Sexología Médica (Miami, 2015), presidente de 


honor de la Federación Española de Sociedades de Sexología; presidente de la Liga Internacional 


para la Promoción de la Salud Sexual, vicepresidente de la Asociación Española de Intervención 


en Sexología y vocal de la World Association of Medical Sexology. 


 


Carmen de Manuel Vicente.  


Psicóloga Clínica de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil perteneciente a la Unidad de 


Gestión Clínica en Salud Mental del Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz desde 1989. 


Acreditada por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía con el Nivel de Experto, y como 


Profesora Colaboradora (ANECA). Amplia experiencia en la formación relacionada con maltrato 


infantil y abuso sexual. Autora de diversas publicaciones en revistas científicas sobre el abuso 


sexual.  


 


Adrián Gaitán Fariñas. Licenciado en Psicología por la Universidad de Sevilla y Psicólogo 


Especialista en Psicología Clínica. Master en Psicología de la Salud por la Universidad de Sevilla. 


Director del centro de Psicología y Neuroterapias “Clínica Gaitán” desde el 2013. Formación en 


EMDR (nivel II). Formación en apego, disociación y trauma, así como en hipnoterapia. Certificado 


por la BCIA en Neurofeedback. Consultor de neurofeedback y tDCS (transcraneal direct current 


stimulation) para diversas clínicas en el territorio nacional.  


 


Félix González Moreno.  


Psicólogo del Equipo de Atención Psicosocial en atención a pacientes y sus familiares, 


desarrollando la actividad en el Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz, Hospital de San 
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Carlos, Hospital Universitario de Jerez de la Frontera, dentro de las Unidades de Cuidados 


Paliativos de dichos hospitales y del Equipo de Soporte Domiciliario Paliativo. Además, psicólogo 


referente del Equipo de Atención Integral a la ELA del Hospital Universitario Puerta del Mar 


desde el año 2009 hasta la actualidad.  


Responsable Provincial del Equipo de Respuesta Inmediata en Emergencias Psicosocial ERIE de 


la provincia de Cádiz desde los años 2010 al 2017. Elaboración y participación de las Jornadas 


provinciales anuales para la ERIE psicosocial.  


Participación como Jefe de Equipo y psicólogo en numerosos e importantes sucesos provinciales 


que requirieron de intervención. 


 


Ana Gutiérrez Domínguez. Psicóloga sanitaria responsable de la Unidad de Trastornos de la 


conducta Alimentaria del Hospital La Salud en Cádiz y atención en Centro de Psicología CARMA 


(Sevilla).  


Licenciada en Psicología por la Universidad de Sevilla (1993-1998), formación como equipo de 


Supervisión en Psicoterapia y Tratamiento de los Trastornos Alimentarios, título especialista en 


TCA desde el año 2000 (ISEP) en Barcelona. Psicóloga de la Unidad de Trastornos de la Conducta 


Alimentaria del Servicio de Psiquiatría de la Unidad Sanitaria y Universitaria Hospital de Bellvitge 


(Hospitalet de Llobregat) hasta 2002.  


Miembro de la Societat Catalana de Recerca i Teràpia del Comportament (SCRITC). 


Formación en Eye Movement Desensitization and Reprocessing nivel I y II. 


Francisco Javier Hurtado Núñez. 


Psicólogo y Asesor Médico de las Asociaciones de Personas con Diabetes de la Junta de 


Andalucía, 1994-2010. Coordinador del equipo de atención médica en campamentos de verano 


para niños y jóvenes con diabetes de la provincia de Sevilla y Huelva, organizados juntos con el 


S.A.S. y la Junta de Andalucía, 1994-2014. Director-Coordinador del Plan Andaluz de Formación 


e Información sobre Diabetes de la provincia de Sevilla, con la Federación de Diabetes de 


Andalucía (FADIAN) y el S.A.S.; 1.997. Miembro del Grupo de Estudio de Educación Terapéutica 


(GEET) de la Sociedad Española de Diabetes (SED) desde su creación en 1998. Ponente en 


numerosos congresos y seminarios profesionales de Diabetes. Miembro del grupo de expertos 


que elaboró el 2º Plan Integral de Atención a las Personas con Diabetes de la Junta de Andalucía, 


2008-2012. Actualmente participa en la elaboración del 3er Plan Integral de Atención a las 


Personas con Diabetes de la Junta de Andalucía, 2014-2015.  


Profesor Colaborador en la Facultad de Dietética y Nutrición, de la Universidad Pablo de Olavide 


de Sevilla, de 2008 a 2012. Profesor del I Máster de Educación Terapéutica y Diabetes, 


Universidad de Barcelona, curso 2015-2016.  


 


Nazaret Martínez Mollinedo 


Psicóloga Especialista en Psicología Clínica. Acreditación profesional de Psicóloga Experta en 


Psicología Forense. Certificados Europsy (Clinical and health) y (Especialista en Psicoterapia), 


Especialista Europea en Psicoterapia (EFPA). 
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Ejercicio libre de la profesión desde 1994 y dirección de Cedipsyre, Centro Psicológico y de 


Formación. 


Socia fundadora de Psico Iuris, Equipo de Peritación Psicológica. 


Responsable de Gepf Cádiz, Grupo de Evaluación Psicológica del Colegio de Psicología de Cádiz. 


Vocal de la División de Psicología Jurídica del Consejo General de la Psicología. Miembro de la 


SEPJF (Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense). Docente de cursos de posgrado, 


congresos y jornadas en psicología forense. 


 


Arun Matsukhani.  


Psicólogo Clínico y Sexólogo con más de 25 años de experiencia como terapeuta. Master en 


Psicología Clínica, Máster en Sexología y Experto Universitario en Hipnósis Clínica.  Consultor y 


Facilitador de EMDR, LIII de Sensorimotor Psycotherapy.  


Ha ocupado numerosos cargos de representación profesional como miembro de la Junta 


Directiva del Colegio Oficial de Psicólogos (COP-AO), Miembro de la Federación Española de 


Sociedades Sexológicas (FESS), Presidente de la Comisión Provincial de Evaluación para 


adopciones Internacionales, Subdirector del Instituto Andaluz de Sexología y Psicología o Asesor 


Externo para el ORAS-CONHU (Fondo de Población de Naciones Unidas). Ha sido ponente en 


numerosos congresos nacionales e internacionales así como en múltiples másters y programas 


de formación para profesionales de la salud mental.  


En la actualidad dirige un equipo de psicólogos especializados en trauma, apego y problemas de 


dependencia interpersonal en Málaga.  


 


Beatriz Mota Cepero.  


Monitora de atención directa con personas con Trastornos del Espectro Autista de 1999 a 2003. 


Psicóloga en el servicio de Infancia y Adolescencia de 2005 a 2016, llevando a cabo intervención 


individual, programas de Habilidades Sociales, programa de atención y formación a familias, etc. 


Psicóloga responsable del servicio de Valoración y Diagnostico desde 2016 (previa formación de 


4 años). Responsable del servicio de Infancia y Adolescencia (desde 2016) y directora de los 


Centros de Atención Temprana concertados por la Consejería de Salud. 


Colaboraciones con la Federación Autismo Andalucía y la Consejería de Salud en materia de 


Atención Temprana: colaboración en la elaboración del manual de atención temprana, docente 


del curso dirigido a los CAITs generalistas de Andalucía, etc. 


Docente en varias jornadas de formación en colaboración con el Centro de Formación 


Permanente. 


 


María Jesús Orihuela Canto.  


Psicóloga General Sanitaria Habilitada. Acreditación profesional de Psicóloga Experta en 


Psicología Forense. Certificados Europsy (Clinical and health) y (Especialista en Psicoterapia), 


Especialista Europea en Psicoterapia (EFPA). 


Socia fundadora de Psico Iuris, Equipo de Peritación Psicológica. 
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Coordinadora del Programa de Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia 


Sexual de la provincia de Cádiz, perteneciente a la Fundación Márgenes y Vinculos, desde el año 


2008. 


Miembro de la Comisión de Ética y Deontología del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía 


Occidental desde el año 2012. Miembro de la SEPJF (Sociedad Española de Psicología Jurídica y 


Forense). Docente de cursos de posgrado, congresos y jornadas en psicología forense. 


 


Mª Carmen Ramirez Ligero 


Licenciada en Psicología. Universidad de Granada en el año 1996. Psicóloga sanitaria en la 


Asociación Española Contra el Cáncer desde 1997 realizando actividades asistenciales en 


tratamientos  psicológicos y técnicas de intervención individual, grupal, familiar y comunitaria; 


actividades asistenciales en programas de rehabilitación y atención prolongada; actividades 


relacionadas con informes, certificaciones y peritajes psicológicos; actividades preventivas y de 


promoción de la salud, fundamentalmente en centros educativos. 


Psicóloga de la Unidad de Cuidados Paliativos-domiciliaria de la AECC en Cádiz y San Fernando 


realizando actividades asistenciales al enfermo con patología terminal y a la familia del enfermo 


con patología terminal, actividades de coordinación con atención especializada y atención 


primaria, actividades de asesoramiento y apoyo a atención primaria, actividades de formación 


para atención especializada y atención primaria, actividades relacionadas con informes, 


certificaciones y peritajes psicológicos y actividades de investigación. 


Tutora profesional en programa de prácticas de la Universidad de Granada y Universidad de 


Cádiz. 


 


Macarena Rozadillas Díaz. Psicóloga  


Licenciada en Psicología por la Universidad de Sevilla (2000). Master en Atención Temprana 


(2017). Curso de Actualización y Perfeccionamiento en AT y TEA (180h.) Federación Autismo 


Andalucía (2018). Psicóloga en el Centro de Atención Infantil Temprana “Ángel de la Guarda” y 


en el Centro Logopedagógico “Ángel de la Guarda” (AFANAS – SAN FERNANDO) realizando 


labores de valoración y tratamiento de niños y adolescentes (de 0 a 16 años) con diversos 


Trastornos del Desarrollo: Trastornos del Espectro Autista, TDA-H, Trastornos de Conducta, 


Síndromes Cromosómicos, Parálisis Cerebral Infantil, entre otros (desde 2014).  


Coordinadora Técnica del Centro de Atención Temprana “Ángel de la Guarda” desde 2016 hasta 


la actualidad. Directora/Coordinadora y Docente del Máster de Atención Temprana de la 


Universidad de Cádiz (2016 – actualidad). Miembro del Comité Científico en las XV Jornadas de 


Atención Temprana en Andalucía “Comunicación y Lenguaje en Atención Temprana”. Marzo 


2018. Córdoba. Miembro Fundador del Grupo de Trabajo “Psicología y Atención Temprana” del 


Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental de la Delegación de Cádiz. Docente del 


Máster de Intervención en Contextos de Riesgo de la Universidad de Cádiz (2013 – 2017). 


Miembro del Comité científico Ponente en diversas Jornadas sobre Atención Temprana (TEA, 


TDAH, recién nacido de riesgo). Coordinadora en la Organización de las IV Jornadas del CAIT 
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“Ángel de la Guarda” de AFANAS San Fernando sobre “Alteraciones de la Comunicación, 


Lenguaje y Habla. Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento”. Feb. 2015 


 


Francisco Toscano Santandreu 


Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y Psicoterapeuta Acreditado. Terapeuta de Familia y 


Docente en Terapia Familiar Sistémica. Formación Terapia Gestalt y Terapias Cognitivas y 


Conductuales. Tiene 25 años de experiencia. Actualmente es psicólogo en los Servicios Sociales 


del Ayuntamiento de Cádiz. Es un terapeuta experimentado en el trato con personas y familias 


que se enfrentan a múltiples dificultades y problemas. 


 


Roberto Suárez Canal 


Licenciado en Psicología por la Universidad de Oviedo, Especialidad de Postgrado en Psicología 


Clínica (UNED) y en Neuropsicología Clínica (ISEP).  


Desde el año 92 viene trabajando en el campo de las Demencias. En la actualidad coordina la 


atención a los familiares de esta asociación y ostenta el cargo de Director Técnico del Centro 


Residencial y Unidad de Estancia Diurna “Dolores Castañeda”, dependientes de la misma, 


compaginando este cargo con la Coordinación Técnica de la Federación Provincial de Alzheimer 


de Cádiz 


Desde el año 2002 hasta el mes de mayo de 2011 ha ocupado el cargo de Director Ejecutivo de 


la Confederación Andaluza de Alzheimer y  Coordinador del Plan Andaluz de Alzheimer firmado 


entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y la Confederación Andaluza de Alzheimer 


y del Plan de Asuntos Sociales para Alzheimer así como la coordinación del Plan Integral de 


Alzheimer firmado entre ambas Consejerías y ConFEAFA.  


Tiene amplia Experiencia Docente e investigadora, habiendo colaborado en diferentes 


publicaciones científicas y protocolos de atención.  


 


Tutores de prácticas 


De acuerdo a lo establecido en la normativa estatal vigente -Real Decreto 592/2014, de 11 de 


julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios 


(BOE Nº. 184, de 30/7/2014), y normativa de la  Universidad, Reglamento 


UCA/CG08/2012, de 13 de julio, de prácticas externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz, 


modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2015, el alumnado del 


Máster contará para el desarrollo de sus prácticas curriculares con un tutor de la entidad 


colaboradora (denominado tutor profesional) y un tutor académico de la universidad en la que 


está matriculado.  


Con el fin de garantizar la calidad de la formación práctica, se establece que la tutorización y 


seguimiento del alumnado en prácticas sea fruto de la labor conjunta y colaborativa entre el 


tuor/a profesional y el tutor/a académico/a del Departamento de Psicología de la Facultad de 


Ciencias de la Educación. Algunas de las funciones y tareas de tutorización deben ser 


necesariamente compartidas y desarrolladas conjuntamente, mientras que otras son específicas 
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y se derivan del papel particular que juegan cada uno de dichos agentes en el proceso formativo 


del alumnado. 


Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben 


cumplir con una serie de obligaciones que darán cuenta de su función.  


 


a) Las funciones del tutor de la entidad colaboradora. 


• Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en 


el proyecto formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas 


• Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una 


relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


• Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora 


y de la normativa de interés. 


• Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 


establecidas en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas 


modificaciones en el plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo 


de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran 


surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de 


exámenes. 


• Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el 


procedimiento y modelo que fije la universidad. 


• Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización 


de las prácticas externas en la entidad que corresponda. 


• Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el 


desarrollo de las prácticas. 


• Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 


alumnado como consecuencia de su actividad como tutor. 


• Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la 


resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el 


desempeño de las actividades que realiza en la misma. 


 


b) Las funciones del tutor académico de la universidad son las siguientes: 


• Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 


• Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con 


el tutor de la entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 


• Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas 


curriculares, las modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en 


la entidad colaboradora. 


• Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 
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• Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 


consecuencia de su actividad como tutor. 


• Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la 


universidad. 


• Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de 


apoyo necesarios para asegurar que el alumnado con discapacidad realicen sus prácticas 


en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


• Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una 


justificación razonada y argumentada. 


 


Por su parte, todo el profesorado que participe en la docencia del Máster conformará el equipo 


docente encargado de atender la tutorización y el seguimiento de las prácticas académicas 


externas. Por ello, todo el profesorado del Máster podrá actuar como tutor o tutora 


académico/a. 


Respecto a la acreditación de las prácticas, la Universidad de Cádiz dispone de una plataforma 


de gestión de prácticas dentro del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica. Se 


trata de una plataforma on-line cuya función se dirige a centralizar la gestión administrativa de 


las prácticas, permitir el control de calidad de las mismas y emitir la certificación oportuna, tanto 


al tutor como docente, como al alumno.  


En cuanto a los tutores profesionales, que se introdujo el Grado en Psicología en nuestra 


universidad, nuestro centro dispone de una extensa red de profesionales muy cualificados que 


colaboran en la formación de nuestros alumnos y que han mostrado interés por ampliar su 


colaboración en el Máster de Psicología General Sanitaria. Dichos colaboradores podemos 


clasificarlos en tres grupos: funcionarios de los distintos servicios de atención e intervención 


psicológica (red de asistencia del Servicio Andaluz de Salud y de la Diputación de Cádiz), Centros 


de atención específica (AFANAS, UPACE,..) y un aula universitaria creada a partir de un convenio 


entre el Colegio Oficial de Psicólogos y la Universidad de Cádiz (UCA-COP). En Anexo se adjuntan 


documentos de compromiso para participar en el plan de prácticas de este Título por parte de 


los centros colaboradores. 


En cuanto a la colaboración con los dispositivos de salud mental del Servicio Andaluz de Salud, 


se seguirá el acuerdo firmado entre la Consejería de Salud y Bienestar Social, la Universidad de 


Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud, regulado por el RD 1558/1986, en el que se establecen las 


bases de colaboración entre las entidades firmantes así como los criterios asumidos en dicha 


orden para la selección de los tutores. Los tutores clínicos de los dispositivos del SAS reciben una 


acreditación en horas prácticas tutorizadas. 


En otros centros de atención específica, bien de la Administración, bien privados o del aula 


Universitaria UCA-COP, se han firmado convenios específicos en los que se incluyan los recursos 


humanos necesarios que exige la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen 
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los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología 


General. Todos estos convenios pueden consultarse en el enlace 


https://educacion.uca.es/master-en-psicologia-general-sanitaria/ 


En todos los casos, la selección de los tutores se realiza mediante el perfil académico y 


profesional siendo condición imprescindible estar habilitado como Psicólogo General Sanitario 


o ser Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y garantizar una experiencia mínima de 5 años 


en el ámbito de la Psicología Clínica y/o Sanitaria.  


En la actualidad se cuenta ya con un número tutores profesionales que cumplen estas 


características que vienen colaborando en las prácticas del Grado en Psicología y que asumen 


realizar esta labor también con el alumnado del Máster.  


El Máster en Psicología General Sanitaria tiene previsto un número de tutores en centros 


colaboradores suficiente para atender al alumnado, no superando esta cifra el máximo de 2 


alumnos por tutor. 


Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


Este equipo humano garantiza la calidad de la formación de los egresados en el Máster y 


permitirá transmitir al alumnado las competencias básicas, generales y específicas señaladas.  


El personal académico implicado en la docencia de las diferentes materias del título podrá ser 


sustituido por profesores de las áreas de conocimiento implicadas, siempre que éstos cuenten 


con un nivel adecuado de dedicación y cualificación. A las áreas de conocimiento previamente 


indicadas, se podrán unir otras áreas en un futuro,  que cuenten con profesorado con formación 


específica en el contenido abordado por el Máster, previo acuerdo del Consejo de Gobierno con 


informes de la Comisión del Máster y la Junta de Facultad. 


Los recursos humanos que se destinan al Máster reflejan el alto grado de especialización de su 


personal docente, en tanto que, junto al profesorado de la Universidad de Cádiz anteriormente 


relacionado, en la docencia de todos los módulos del plan de estudios intervienen diferentes 


expertos y profesionales que coadyuvan a alcanzar los objetivos formativos propuestos. Entre 


estos expertos, se cuenta con profesionales que ejercen su labor en ámbitos muy diversos de la 


administración y de la empresa privada.  


El plantel de docentes formado por el profesorado de la Universidad de Cádiz y profesionales de 


reconocido prestigio que trabajan en servicios especialidad de la zona, se verá complementado 


con profesionales de otras universidades y de instituciones científicas y profesionales. Cabe 


enumerar, entre ellas, las cuatro asociaciones más prestigiosas y relevantes del ámbito de la 


Psicología Clínica, como son la Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopatología 


(AEPCP), a través de su presidenta la profesora Dra. Dña. Amparo Belloch; la Asociación Española 


de Psicología Conductual, con su presidente el profesor Dr. D. Gualberto Buela-Casal; y el 
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Instituto Andaluz de Sexología y Psicología con su presidente el profesor Dr. D. Francisco Cabello. 


En todos los casos éstos estarán asistidos por más miembros de dichas Asociaciones. 


Este profesorado externo está acreditado en su totalidad para el ejercicio profesional sanitario 


según la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011 de 29 de Marzo y ejercen profesionalmente 


en centros sanitarios; además, en un elevado porcentaje, son Especialistas en Psicología Clínica.  


 


DOTACIÓN DE PLANTILLA ESTRUCTURAL PARA LAS ÁREAS VINCULADAS AL MÁSTER EN 


PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 


 


La Universidad de Cádiz ha afrontado, en los últimos años, diferentes acciones encaminadas a 


dotar de una estructura de profesorado estable a las áreas de conocimiento, tratando de 


contrarrestar los efectos de las restricciones normativas y presupuestarias vigentes desde 2012. 


Con esta política, la Universidad ha desarrollado diferentes líneas de acción estratégica definidas 


en su II Plan Estratégico. 


 


Las acciones desarrolladas hasta el momento por el VOAP para la estructuración de las plantillas 


estuvieron enmarcadas en el I Plan de Estructuración (2015-2018), que finaliza en el presente 


curso académico. A través de este programa, se ha propuesto, como línea de acción prioritaria, 


la convocatoria de plazas de profesorado ayudante doctor (PAD) en aquellas áreas de 


conocimiento que presentaban un mayor déficit estructural.  


 


En este sentido, desde el curso académico 2014/2015, en el que se inició en I Plan, se han 


convocado un total de 212 plazas de profesorado ayudante doctor, planificadas con el objetivo 


de cubrir las carencias estructurales más urgentes, derivadas de las siguientes circunstancias: 


 


1. La implantación de titulaciones de grado que no tenían precedente en estudios previos 


a la transición al Espacio Europeo de Educación Superior. 


2. Las necesidades específicas de profesorado en las Sedes del Campus Bahía de Algeciras. 


3. La acumulación de profesorado sustituto interino debida a las restricciones en materia 


de contratación. 


 


Para profundizar en esta política, y dar continuidad a la estructuración de las plantillas, se ha 


establecido un II Plan de Estructuración, con un carácter más amplio y un horizonte temporal de 


5 años, que pretende mejorar la dotación de las plantillas. El II Plan de Estructuración pone 


especial énfasis en la estimación de aquellos factores que incidirán en el potencial docente de 


las áreas en el futuro cercano, debido a cambios en la capacidad docente, o a la acumulación de 


jubilaciones de profesorado estructural. De forma específica, se establecen los siguientes 


objetivos: 


 


C
SV


: 3
39


46
84


19
96


77
70


40
02


75
41


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Máster Universitario en  


Psicología General Sanitaria 
  


 


 Dotar de una mejor y más amplia plantilla estructural a las Áreas de Conocimiento de 


los Departamentos de la UCA. 


 Profundizar en las vías de estabilización del profesorado temporal e interino de la UCA. 


Como en cursos anteriores, las plazas de PAD convocadas darán la posibilidad al 


personal actualmente contratado de forma interina de consolidar su situación, pasando 


a formar parte de la plantilla estructural de la Universidad. 


 Atender de forma anticipada las necesidades ocasionadas por la jubilación del 


profesorado. 


 Dotar a los Departamentos de una herramienta de planificación de sus propias plantillas 


docentes. 


 


En concreto, la ejecución de los dos planes de estructuración ha dado lugar a la creación de las 


siguientes plazas en áreas vinculadas al Máster en Psicología General Sanitaria: 


 


 


ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO 


PAD CREADAS EN 


EL I PLAN DE 


ESTRUCTURACIÓN 


PAD CREADAS EN 


EL II PLAN DE 


ESTRUCTURACIÓN 


PERSONALIDAD, 


EVALUACION Y 


TRATAMIENTOS PSICOL. 


(680) 


PSICOLOGIA (C131) 2 1 


PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y 


DE LA EDUCACION (735) 
PSICOLOGIA (C131) 5 2 


PSICOLOGIA BASICA (730) PSICOLOGIA (C131) 1 - 


PSICOLOGIA SOCIAL (740) PSICOLOGIA (C131) 4 1 
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Compromiso con la docencia del profesorado del área de 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, perteneciente a 


otras Universidades diferentes de la proponente. 
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Yo, Juana María Bretón López, con DNI 80 149 355 J y Profesora Titular de 
Universidad del Departamento de Psicología Básica, Clínica y Psicobiología de la 
Universitat Jaume I, 


 


Manifiesto mi voluntad de participar como docente en el Máster en Psicología 
General Sanitaria, que se impartirá por la Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Cádiz. 


 


 
Y para que conste, firmo la presente, en Castellón a 27 de mayo de 2019. 


 


 


Fdo.: Juana María Bretón López.  
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Yo,  Gualberto Buela Casal,  Catedrático del Departamento de Personalidad, Evaluación y 


Tratamientos Psicológicos  de la Universidad de Granada, manifiesto mi voluntad de 


participar como docente en el Máster en Psicología General Sanitaria, que se impartirá por la 


Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz. 


 Y para que conste, firmo la presente a 25 de mayo de 2019 


 


 


Gualberto Buela Casal 


Catedrático de Universidad 


Director de la Cátedra de Investigación del Sueño 


Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC) 


Universidad de Granada 
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7. Recursos Materiales y Servicios 


 


7.1. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados 


La Universidad de Cádiz hace un uso transversal de todos los recursos materiales que están a 


disposición de la comunidad universitaria, con independencia de su adscripción a una u otra 


titulación, Facultad o Campus.   


De manera específica, el Máster en Psicología General Sanitaria se impartirá en la Facultad de 


Ciencias de la Educación, ubicada en el Campus de Puerto Real que dispone de los recursos de 


infraestructura necesarios para su impartición.  


La Facultad de Ciencias de las Educación cuenta con 22 aulas para la docencia teórica repartidas 


entre las tres plantas del edificio. Pueden albergar un total de 1.428 alumnos, y todas están 


equipadas de ordenador, videoproyector, y retroproyector, lo que permite el uso de software 


especializado y el acceso a internet. En cuanto a la accesibilidad a las mismas, se dispone de 


rampa exterior para minusválidos y ascensor.  


Como apoyo a los espacios docentes anteriormente comentados, la Facultad también dispone 


de 893 plazas en los aularios ubicados en el Campus Universitario. Cabe destacar, en relación 


con los Aularios del Campus, la reciente creación de una de las cuatro aulas de teledocencia con 


que cuenta la Universidad de Cádiz, con capacidad para 50 personas. Las aulas permiten la 


emisión de una sesión docente o la presentación de cualquier tema con traducción simultánea; 


cuentan con aplicaciones informáticas, con visualización de objetos a través de cámara de 


documentos y con la filmación de las sesiones locales y su posterior grabación en máster DVD, 


entre otros. 


Se dispone además de un Laboratorio de Inteligencia Emocional que cuenta en la actualidad con 


un seguidor de movimientos oculares y pupilómetro, cuatro mesas de trabajo individual, una 


mesa de reuniones, tres ordenadores de mesa con conexión de red y dos impresoras, y de un 


Laboratorio de Evaluación Psicológica con 9 puestos de ordenadores PC estándar, una impresora 


y software de evaluación psicológica con pruebas de inteligencia y personalidad.  


En el Departamento de Neurociencias de la Facultad de Medicina se cuenta también con una 


Laboratorio de Conducta Animal y Análisis Sensorial que dispone, entre otras cosas de Cajas de 


Skinner, Shuttle-box, preparados experimentales de Indefensión aprendida, preparados 


experimentales de psico-farmacología del dolor y un aparato de estereotaxia.  


Cabe destacar también el material de tipo psicométrico que se encuentra en el Departamento 


de Psicología. Están disponibles más de 200 test y cuestionarios que abarcan desde la medición 
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de las aptitudes a la personalidad, pasando por pruebas educativas, de lenguaje, de 


razonamiento, cognitivas y neuropsicológicas. 


Es importante hacer constar que la Facultad de Ciencias de la Educación ha venido dando cabida 


desde su inicio hasta actualidad al Máster de Intervención Psicológica en Contextos de Riesgo 


que se extingue en este curso académico. 


Además de este tipo de infraestructuras docentes y de investigación, el Campus de Puerto Real 


dispone de una Biblioteca dedicada a los fondos bibliográficos de Ciencia y Tecnología. La 


Biblioteca dispone en este momento de más de 530.000 volúmenes y 2.146 puestos de lectura, 


así como de 18.643 revistas electrónicas, 164.264 monografías electrónicas, y acceso a 153 


bases de datos de información. Mediante un sistema de claves puede facilitarse el acceso a los 


recursos electrónicos de la Biblioteca desde fuera de los locales de la UCA. Indicar que es la única 


biblioteca en España acreditada con el “Sello de Excelencia Europea +400”, renovado 


recientemente. Mención de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia, tras su 


evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades (ANECA). 


  Superficie (m2): 2.736 


  Puestos de lectura: 390 


  Estanterías (m) 


  Libre acceso: 1.595 


  Depósitos: 1.000 


En cuanto a su equipamiento, destacar: 


  PCs y terminales de la plantilla: 13 


  PCs y terminales de uso público: 35 


  Ordenadores Portátiles de uso público: 60 


  Lectores y reproductores diversos (microformas, vídeo, etc.): 60 


  Bancos de autopréstamo: 2 


Por otro lado, para potenciar al máximo el uso generalizado de las tecnologías de la información 


y la comunicación (TICs) en el proceso enseñanza-aprendizaje, se pone a disposición de la 


comunidad universitaria la infraestructura que se describe a continuación: 


 


a) Red inalámbrica 


Existen tres sub‐redes wifi diferenciadas que dan servicio a todos los grupos de interés. La red 


ucAirPublica da servicio general a todos los estudiantes, la red ucAir está disponible para el PDI 


y PAS y la red Eduroam ofrece servicio para el uso de profesores visitantes. La cobertura de la 


red permite cubrir todas las zonas comunes (pasillos, cafetería, Departamentos, Dirección, 


Secretaría y Administración), así como los espacios docentes tales como aulas, laboratorios, 


salas de estudio y de trabajo. 
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b) Equipamiento tecnológico en aulas genéricas  


Las aulas genéricas disponen de cañón de proyección de video instalado de forma fija y 


controlado desde mesa del profesor. Igualmente, se dispone de sistema de audio para 


proyección de video. Adicionalmente, se dispone de armarios móviles de ordenadores portátiles 


que permiten convertir cualquier el aula genérica en un aula de ordenadores.  


c) Campus virtual 


El Campus Virtual constituye un apoyo en red al proceso de aprendizaje. Ofrece información 


sobre los contenidos de las asignaturas, materiales para el estudio, ejercicios en red, posibilidad 


de tutoría electrónica por el profesor, foros de intercambio entre alumnos y actúa, además, 


como canal para la entrega de trabajos en red. El sistema emplea una plataforma de software 


libre, a la que se han incorporado por técnicos de la UCA un número importante de adaptaciones 


y mejoras. El Campus Virtual ha experimentado un espectacular crecimiento desde su puesta en 


marcha el curso 2003-04, y se ha convertido en una herramienta de uso general para apoyo a la 


docencia impartida en la UCA. Asimismo, el campus virtual se puede emplear como herramienta 


y apoyo a la enseñanza. 


Buzón de Atención al Usuario (BAU) 


Las consultas, quejas y reclamaciones, comunicaciones de incidencias docentes, sugerencias y 


felicitaciones de los usuarios se canalizan a través del Buzón de atención al usuario BAU 


(http://bau.uca.es) quien las dirige, según su naturaleza, a los responsables que correspondan 


(centros y departamentos). Esta herramienta, en diciembre de 2009, fue galardonada con el 


Premio a las Mejores Prácticas del Banco de Experiencia de Telescopi Cátedra UNESCO de 


Dirección Universitaria. 


El  funcionamiento del  BAU se  encuentra  regulado  por  la normativa  aprobada  por  acuerdo  


del  Consejo  de Gobierno de 28 se septiembre de 2006, modificada por Acuerdo de Consejo de 


Gobierno de 8 de abril de 2010 y por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 


2016 (https://buzon.uca.es/docs/NormativaReguladoraBAU.pdf) 


Centro de Atención al Usuario (CAU) 


Para garantizar la totalidad de servicios y recursos materiales necesarios para el normal 


funcionamiento de los títulos, la Universidad de Cádiz dispone del Centro de Atención al Usuario 


(CAU), disponible en https://cau.uca.es/cau/indiceGlobal.do. El CAU es el instrumento 


electrónico disponible para realizar las solicitudes de servicios y recursos de manera 


estructurada y sistemática y dispone de una relación detallada de los servicios ofertados 


organizados en función de las áreas responsables. 
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El CAU constituye así la ventanilla principal de los servicios de la UCA mediante la que se agiliza 


la tramitación de peticiones administrativas y de servicios, facilitando con ello al usuario 


(cualquier miembro de la comunidad universitaria) un sistema único para su resolución y 


seguimiento. 


Los servicios y recursos relacionados con el funcionamiento del título que prestan sus servicios 


a través del CAU son: Administraciones y Secretarías de Campus, Atención al Alumnado, Servicio 


de Atención Psicológica y Psicopedagógica, Atención a Centros, Biblioteca y Archivo, 


Informática, Infraestructuras y Personal. 


En el año 2014, la Cátedra Unesco de Dirección Universitaria en su segunda edición de los 


premios TELESCOPI otorgó el PREMIO A LA MEJOR BUENA PRÁCTICA DEL CRITERIO CLIENTES, al 


“Centro de Atención al Usuario de la UCA" (CAU). 


Sistema Informático de Reserva de Recursos (SIRE) 


La reserva de recursos docentes se gestiona a través de la plataforma informática SIRE 


(https://sire.uca.es). En ella constan todos los espacios disponibles, con indicación de su 


ocupación y con la posibilidad de solicitar la reserva de espacios que luego, es confirmada por 


el responsable de la plataforma SIRE en el Centro. Igualmente la reserva de espacios de trabajo 


puede realizarse a través de la web de Biblioteca, en la dirección anteriormente mencionada. 


Otros 


Finalmente, se cuenta además con otros recursos y servicios como son: Delegación de alumnos, 


Servicio de copistería y Servicio de cafetería/comedor. 


Accesibilidad universal y diseño para todos 


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por 


alcanzar niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 


de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. Todo ello en unas condiciones difíciles ya que la mayor parte de las edificaciones 


de la UCA tienen más de 20 años por lo que en su diseño no se tuvieron en cuenta criterios de 


accesibilidad y es por tanto necesaria una adaptación que en algunos casos es compleja. 


En los edificios del Centro en el que se imparte la titulación se han realizado las siguientes 


actuaciones 


para conseguir la adaptación: 


- Creación de rampas con las adecuadas condiciones de anchura y pendiente que permitan el 


acceso al edificio. 


- Reformas para asegurar la accesibilidad y el uso de los servicios por parte de personas con 


discapacidad física. 
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- Reformas en los sistemas de llamada y maniobra de los ascensores de forma que se garantice 


su accesibilidad a personas con discapacidad física. 


Por tanto las infraestructuras disponibles en el centro en el que inscribe el presente máster 


cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo con lo dispuesto 


en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desarrollado por el Real Decreto 


505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 


discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 


públicos urbanizados y edificaciones, así como el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se 


aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 


urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con el Servicio de Atención a la Discapacidad 


(https://sap.uca.es/asesoramientom/atencion‐a‐la‐discapacidad/) que dispone de un Programa 


de Atención a la Discapacidad con siete ámbitos de actuación. Este Servicio prestará 


asesoramiento y apoyo para realizar las adaptaciones curriculares necesarias para favorecer el 


proceso de enseñanza aprendizaje del alumno discapacitado/a. El Servicio dispone de 


documentación de asesoramiento y orientación para cada tipo de discapacidad. 


Asimismo, el Reglamento por el que se regula el régimen de evaluación del alumnado en la 


Universidad 


de Cádiz (Aprobado por Consejo de Gobierno el 13 de julio de 2004), en su artículo 10.2 


establece que 


el alumnado con alguna discapacidad física o sensorial tendrá derecho a ser evaluado con 


procedimientos e instrumentos adecuados a sus necesidades específicas y el alumnado 


discapacitado/a que lo requiera, puedan solicitar una ampliación del tiempo de los exámenes 


(http://www.uca.es/recursos/doc/Atencion_al_Alumnado/NORMATIVA/1624141093_137201


0102133.pdf). En estos casos, el Servicio de Atención a la Discapacidad enviará un informe 


valorativo de la petición al profesor responsable de cada asignatura donde se le informa de los 


recursos necesarios a utilizar en los exámenes para atender a las necesidades específicas del 


alumnado. 


Otras instituciones que participan en el desarrollo de las actividades formativas planificadas 


para la titulación 


Entre las actividades formativas que se desarrollan en el Máster, se incluye la realización de 


prácticas externas obligatorias para todo el alumnado del título. A estos fines, la Universidad de 


Cádiz disfruta desde años de la colaboración de numerosas entidades en el desarrollo de las 


prácticas curriculares de sus estudiantes, mediante convenios de colaboración educativa. Junto 


a ellas, otros organismos o entidades han mostrado su interés en colaborar en el desarrollo de 


las actividades formativas que el Máster ofrece a los estudiantes. 
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Entre estas instituciones, pueden citarse, las propias de la Administración Pública, como el 


Servicio Andaluz de Salud, la Diputación Provincial de Cádiz o el Servicio de Atención Psicológica 


de la Universidad de Cádiz, así como también algunas entidades privadas. 


Tabla 7.2. 7.1.1. Listado de centros con convenio de colaboración e interés en participar como 


centro de prácticas de los alumnos del Máster en Psicología General Sanitaria (Documentos de 


compromiso de colaboración en Anexo).  


CONVENIOS 


ENTIDAD NUMERO DE 
PLAZAS 


OFERTADAS 


CONVENIO (Anexo o enlace 
web) 


SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 30 Anexo 


AFANAS EL PUERTO Y BAHIA. ASOCIACION PARA 
LA ATENCION A PERSONAS CON NECESIDADES 
SOCIO-EDUCATIVAS ESPECIALES DE LA BAHIA DE 
CADIZ 


10 


https://educacion.uca.es/master
-en-psicologia-general-sanitaria/ 


SERVICIO DE ATENCION PSICOLOGICA Y 
PSICOPEDAGOGICA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CADIZ 


8 


AUTISMO CADIZ. ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
FAMILIARES DE PERSONAS CON TRASTORNOS 
DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) DE CÁDIZ. 


5 


ADACCA. ASOCIACION DE FAMILIARES DE 
PACIENTES CON DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE 
CADIZ 


4 


AFANAS SAN FERNANDO. CENTRO DE ATENCION 
TEMPRANA  


3 


AFA LA MERCED. ASOCIACION DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER LA MERCED. UNIDAD 
DE ESTANCIA DIURNA 


3 


AFA-VITAE “ASOCIACION DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER DE SAN FERNANDO. UNIDAD DE DIA 
Y RESIDENCIA DOLORES CASTAÑEDA” 


4 


ASANSULL. ASOCIACION PRO-PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DEL CAMPO DE 
GIBRALTAR 


4 


ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER – 
AECC 


4 


ASOCIACION UPACE-SANFERNANDO. UNION 
PARALISIS CEREBRAL 


3 


CENTRO LURIA. ESTIMULACION Y 
REHABILITACION NEUROLOGICA 


3 


CENTRO PSICOLÓGICO Y DE FORMACIÓN 
CEDIPSYRE 


2 


CENTRO VITARIA. PSICOLOGIA Y SEXOLOGIA 2 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. SERVICIO 
PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 


2-4 


FUNDACION MARGENES Y VINCULOS 2 
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INSTITUTO CHARBEL. NEUROREHABILITACION 2 


PROYECTO HOMBRE. PROVINCIA DE CADIZ 1 


SAL. CENTRO DE PSICOLOGIA Y TERAPIA GESTALT 2 


 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SALUD MENTAL 
 
La reunión de la Comisión Mixta con fecha 16 de octubre de 2018 entre la Consejería de Salud y 


de Educación y Ciencia y la Universidad de Cádiz, trató y aprobó el punto 4ª del orden del día 


relativo al plan de colaboración docente para la realización de las prácticas de los alumnos y 


alumnas del Máster de Psicología General Sanitaria de la Universidad de Cádiz. Dicho punto, 


viene a recoger las directrices marcadas en el convenio marco entre la Consejería de Salud y de 


Educación y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 


Sevilla para la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia (28 de 


junio de 2013). En dicho acuerdo se contemplan los diferentes centros de prácticas que 


acogerán al alumnado de la Universidad de Cádiz, con una oferta global de 30 plazas, como se 


detalla a continuación:  


- Unidad de Salud Mental Comunitaria Jerez (2 plazas) 


- Unidad de Salud Mental Comunitaria Sanlúcar (1 plaza) 


- Unidad de Salud Mental Infanto-juvenil Jerez (2 plazas) 


- Comunidad Terapéutica San Miguel (2 plazas) 


- Unidad de Hospitalización Salud Mental Hospital Jerez (2 plazas) 


- Promoción de la salud Jerez/Sierra (1 plaza) 


- Unidad de Salud Mental Comunitaria Cádiz (2 plazas) 


- Unidad de Salud Mental Infanto-juvenil Cádiz (2 plazas) 


- Unidad de Salud Mental Comunitaria San Fernando (2 plazas) 


- Promoción de la Salud Distrito Cádiz (2 plazas) 


- Unidad de Salud Mental Comunitaria El Puerto de Santa María (2 plazas) 


- Unidad de Salud Mental Comunitaria Chiclana (2 plazas) 


- Unidad de Rehabilitación de Area de El Puerto de Santa María (2 plazas) 


- Comunidad Terapéutica de Puerto Real (2 plazas) 


- Unidad de Salud Mental Infanto-juvenil Puerto Real (2 plazas) 


- Unidad Hospitalización Salud Mental H.U. Puerto Real (2 plazas) 


 
Estos dispositivos pertenecen a la Red de Salud Mental del Sistema Andaluz de Salud cuyos 
objetivos son los siguientes: 
 


 Unidades de salud mental comunitaria: Constituye el primer nivel de atención 
especializada a la salud mental. Es el dispositivo de atención ambulatoria con el que se 
coordinan el resto de los dispositivos asistenciales de atención a la salud mental. 


 Unidades de salud mental infanto-juvenil: Desarrolla programas especializados para la 
atención a la salud mental de la población infantil y adolescente, en régimen 
ambulatorio y de hospitalización completa o parcial. 
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 Unidades de rehabilitación de salud mental: Tiene por objeto la recuperación de 


habilidades sociales y la reinserción social y laboral, en régimen ambulatorio, de 
pacientes con trastorno mental grave. 


 Unidades de hospitalización de salud mental: Atiende las necesidades de 
hospitalización en salud mental en situaciones de crisis aguda. 


 Comunidades terapéuticas de salud mental: Su finalidad es el tratamiento intensivo de 
pacientes con trastorno mental grave que requieren una atención especializada de salud 
mental, en régimen de hospitalización completa o parcial, de forma prolongada. 


 
Todos estos recursos cuentan con un equipo de profesionales de distintas disciplinas: 
Psiquiatría, Psicología Clínica, Enfermería, Trabajo Social, Terapia Ocupacional y Gestión 


administrativa. 
 
Tabla 7.1.3. Equipo profesional por centros en la UGC de Jerez, Cádiz-San Fernando y Bahía de 
Cádiz 
 
 
 
 


UGC 


  
Psiquia


tra 
Psicólo


go 
Enferm


ero 


Terpta 
Ocupac


ional 
Aux. 


Enferm 
Trabajo 
Social 


Aux 
Advo Celador 


Monitor 
Ocupac. 


JEREZ 


USMI 4 2 2 1 2 1 1 0 0 


ESMC Villamartín 4 1 2 0 2 1 1 0 0 


ESMC Jerez 6 2 2 0 3 1 2 0 0 


ESMC Sanlúcar 3 2 2 0 2 1 1 0 0 


Comunidad 
Terapéutica San 
Miguel 2 2 7 1 3 0 1 0 3 


Hospitalización Jerez 4 2 8 1 15 0 0 2 0 


Cádiz-
San 


Ferdo 


USMI Cádiz 2 1 1 0 1 1 1 1 0 


ESMC Cádiz 6 2 2 0 3 1 2 0 0 


ESMC San Fernando 4 2 2 0 2 1 2 0 0 


Bahía 
de 


Cádiz 


USMI Puerto Real 2 1 1 0 1 1 1 1 0 


ESMC El Puerto 
Santa María 4 2 2 0 2 1 1 0 0 


ESMC Chiclana 3 2 2 0 2 1 1 0 0 


ESMC Vejer 3 2 2 0 2 1 1 0 0 


Hospitalización 
Puerto Real 4 1 8  16 0 1 1 0 


Comunidad 
Terapéutica 2 2 7 1 12 0 1 0 3 


Unidad de 
Rehabilitación de 
Área 1 2 0 2 2 1 1 0 3 


TOTAL PROFESIONALES 
CÁDIZ 54 33 50 6 70 12 18 5 9 
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AFANAS EL PUERTO SANTA MARIA Y BAHIA 


Convenio firmado entre AFANAS EL PUERTO Y BAHIA y Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en El Puerto de Santa María (Cádiz 


 


Área de Discapacidad 


Actividades desarrolladas: atención a personas con discapacidad en todas las facetas de sus 


vidas, personales y de residencia, en sus necesidades educativas, formativas laborales, ocio y 


tiempo libre etc…, la integración personal, formativa y laboral, pero sobre todo su integración 


social, participando en todas y cada una de las actividades que se organizan en las localidades 


donde se encuentran ubicados los centros, normalizando del todo la imagen de este colectivo 


en nuestra sociedad. 


Número y tipo de profesionales: 900 profesionales de distintas categorías y sectores, entre los 


que destacan 20 psicólogos, 2 psicólogos clínicos, 14 trabajadores sociales, 88 educadores, 14 


maestros y demás personal técnico y de servicios. 


Medios materiales y servicios disponibles: Centros educativos (Colegios de educación especial 


y Complejos educativo asistencial); Centros asistenciales y de rehabilitación (Centros de 


atención temprana, Unidades de estancias diurnas); Centros ocupacionales  (Atención a familias, 


Atención a trastornos de conducta, Servicio psicológico, Formación básica); Centros especiales 


de empleo (Huevos, Graficas, Fábrica de lejías, Bar restaurante, Mantenimiento de edificios); 


Residencias hogar (Pisos tutelados, Residencias, Centro de gravemente afectados, Residencia 


para menores en protección con discapacidad intelectual) 


 


Área de Menores 


Centros sanitarios ubicados en El Puerto de Santa María (Cádiz) 


Actividades desarrolladas: atiende a menores en situación de riesgo social, que a su vez se 


pueden diferenciar en dos colectivos, menores infractores y menores que se encuentran dentro 


del sistema de protección y con problemas de conducta. La atención a los primeros parte de la 


aprobación de la Ley 5/2000 Ley de Responsabilidad Penal de los menores. Esta norma impone 


medidas educativas en medio abierto y medidas de internamiento a los menores que han 


cometido algún delito o falta, de su ejecución, es decir de hacerlas cumplir, se ocupan 


profesionales educadores de la entidad, tanto en centros de internamiento con los que se 


cuenta centros femenino y masculino, para medidas por delitos más graves , residencias donde 


se ejecuta la medida de Convivencia en Grupo Educativo y medidas de medio abierto que 


ejecutan desde sus ámbitos de residencia. Por otra parte Afanas El Puerto y Bahía atiende a 


chicas bajo el amparo del sistema de protección y con problemas de conducta en su ámbito 


familiar que residen en la institución hasta alcanzar la mayoría de edad. 


Número y tipo de profesionales: 900 profesionales de distintas categorías y sectores, entre los 


que destacan 20 psicólogos, 2 psicólogos clínicos, 14 trabajadores sociales, 88 educadores, 14 


maestros y demás personal técnico y de servicios. 


C
SV


: 3
39


46
94


39
24


08
76


21
68


42
30


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Máster Universitario en  


Psicología General Sanitaria 
  


 
Medios materiales y servicios disponibles: Grupos educativos de convivencia; Centros de 


internamiento de menores infractores; Centros de día y Centro de tratamiento terapéutico para 


chicas con problemas de conducta. 


 


Área de Mayores 


Centros sanitarios ubicados en El Puerto de Santa María, Puerto Real y Chiclana (Cádiz) 


Actividades desarrolladas: se atiende en régimen de internado a personas con Alzheimer, 
donde cuentan con una vida estructurada y marcada por el tratamiento de los diferentes 
estadios por los que transcurre la patología. Además de la vida cotidiana, por la mañana acuden 
a la Unidad de Estancias Diurnas dentro del propio centro, que acoge a internos y externos que 
permanecen en el centro hasta la media tarde, ya en horario de tarde se programan diferentes 
actividades con el fin de tener todo el día ocupado a los mayores, incluyendo en su realización 
actividades de paseos y visitas con familiares así como talleres de diferente temática.  
Número y tipo de profesionales: 900 profesionales de distintas categorías y sectores, entre los 
que destacan 20 psicólogos, 2 psicólogos clínicos, 14 trabajadores sociales, 88 educadores, 14 
maestros y demás personal técnico y de servicios. 
Medios materiales y servicios disponibles: Residencias y unidades de día para personas con 


Alzheimer. 


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSICOPEDAGÓGICA (SAP).  


Servicio Universitario de Psicología Clínica y de la Salud. Universidad de Cádiz  


Ubicado en el Campus del Rio San Pedro en la Facultad de Ciencias de la Educación. Puerto Real 


(Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Atención y promoción de la salud y el bienestar biopsicosocial; 


diagnóstico, evaluación, tratamiento breve y colaboración en rehabilitación de trastornos 


psicológicos (Unidad de Psicología Clínica y Sanitaria); evaluación e intervención psicológica 


mediante actividades de naturaleza sanitaria, no clínica: asesoramiento, orientación, formación, 


etc. (Unidad de Atención Psicopedagógica); atención a la discapacidad; actividades grupales de 


formación: talleres sobre control de la ansiedad ante los exámenes, entrenamiento en 


relajación, etc.  


Número y tipo de profesionales: 15 profesionales, entre los que se encuentran 3 Doctores en 


Psicología, con el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, pertenecientes a la 


Universidad de Cádiz; 10 Doctores en Psicología, con titulación oficial y habilitación profesional 


reconocida para la realización de actividades sanitarias, pertenecientes a la Universidad de 


Cádiz; 2 Licenciados en Psicología o Psicopedagogía y Doctores en Psicología, pertenecientes a 


la Universidad de Cádiz. 


Medios materiales y servicios disponibles: Instalaciones acondicionadas para los usuarios, 


divididas en las siguientes zonas: Zona de Espera, Zona de Recepción, Administrativa y Sala de 


Reuniones; Zona de Consultas: 3 despachos; Test, pruebas y materiales de evaluación 


psicológica; Servicios disponibles: atención psicológica individualizada, y talleres formativos. 
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AUTISMO CÁDIZ. ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE FAMILIARES DE PERSONAS CON TRASTORNOS 


DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) DE CÁDIZ. 


Convenio firmado entre Autismo Cádiz  y Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en Puerto Real (Cádiz) y Cádiz 


 


Actividades desarrolladas: Se trata de un centro especializado en proporcionar Atención 


Temprana a niños y niñas con Trastornos del Espectro Autista, o con riesgo de padecerlos, y a 


sus familias. La actuación de tal centro comprende tanto la evaluación, como la intervención (a 


pacientes y familiares) y revisión. Todo el plan de actuación incluye también a los familiares en 


la medida de lo posible, además de incluir objetivos por entornos (hogar, centro educativo, 


sesiones…). 


Número y tipo de profesionales: 11 psicólogas, 7 diplomadas en logopedia y 3 maestras de 


educación especial.   


Medios materiales y servicios profesionales:  Se prioriza el empleo de material visual para 


facilitar la comprensión de las personas con esta condición especial, por lo que también se utiliza 


material informático. Por otra parte, se llevan a cabo programas de intervención en entornos 


naturales, intervención cognitivo-conductual, desarrollo de habilidades de interacción social, de 


comunicación verbal y no verbal y del juego simbólico. Todo ello implementado con los recursos 


necesarios para satisfacer las necesidades particulares del/la paciente y ofrecer así un servicio 


más personalizado e individual.  


 


ADACCA. ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE CÁDIZ 


Convenio firmado entre ADACCA y Universidad de Cádiz 


Centro sanitario ubicado en Jerez de la Frontera (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Las actividades están guiadas a la mejora de la calidad de vida de las 


personas con Daño Cerebral Adquirido (DCA), y de sus familiares. Comprenden: Actividades 


Terapéuticas: evaluación y tratamiento neuropsicológico; grupos de apoyo a familiares; 


fisioterapia; logopedia y terapia de familia. Actividades Ocupacionales: talleres de informática, 


habilidades sociales, expresión corporal, relajación, sexualidad y musicoterapia, entre otras. 


Actividades de Ocio y Tiempo Libre: que favorezcan un mayor conocimiento del ocio creativo y 


del entorno. 


Número y tipo de profesionales: 


Equipo multidisciplinar formado por 40 personas contratadas y 15 voluntarias: 6 


Neuropsicólogos, 1 Psicóloga Clínica, 5 Logopedas, 6 Fisioterapeutas, 4 Terapeutas 


Ocupacionales, 7 Auxiliares de Clínica, 1 Trabajador Social y 10 Otros profesionales. 


Medios materiales y servicios disponibles: Unidad de Estancia Diurna, que cuenta con los 


siguientes servicios: Programa de información, Evaluación neuropsicológica y multidisciplinar, 


Rehabilitación neuropsicológica, Logopedia, Fisioterapia, Psicoterapia y modificación de 


conducta. Terapia de familia. Programa de Rehabilitación Integral con Menores: Rehabilitación 


integral (terapia ocupacional, neuropsicología, logopedia, etc.); Asesoramiento y apoyo a 
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familiares; Actividades culturales, artísticas, recreativas y de ocio. Programa de Rehabilitación 


Integral Ambulatoria 


 


AFANAS SAN FERNANDO 


Convenio firmado entre ADACCA y Universidad de Cádiz 


Centro sanitario ubicado en San Fernando (Cádiz) 


La asociación dispone actualmente de 2 Centros de Atención Temprana para niños/as de 0 a 6 


años con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, un Gabinete para Tratamiento 


Médico Funcional para niños de 6 a 16 años, así como una Residencia de Gravemente Afectados, 


Unidad de Estancia Diurna y Colegio de Educación Especial. 


 


Centro de Atención Temprana Angel de la Guarda (San Fernando) 


Número y tipo de profesionales: 5 psicólogos/as, 6 logopedas y 3 fisioterapeutas.  


Medios materiales y servicios disponibles: materiales necesarios tanto para la Evaluación del 


desarrollo como las Escalas de Desarrollo Merrill-Palmer-R, como para la Evaluación de 


capacidades específicas por áreas de intervención como Pruebas de Inteligencia (WWPSI, WISC, 


CUMANIN), de Atención (EMAV, DIVISA,…), de Lenguaje (PLON,..), Motor (Le Metayer,…),… 


 


AFA LA MERCED. Asociación de Familiares Enfermos de Alzheimer Jerez 


Convenio firmado entre Asociación de Familaires de Enfermos de Alzheimer “La Merced” (AFA) y 


Universidad de Cádiz 


Centro sanitario ubicado en Jerez de la Frontera (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Orientación, Estimulación con Apoyo Manipulativo, Estimulación 


cognitiva a través de las NNTT, Actividades Básicas de la Vida Diaria, Dinámicas de grupo/ 


tertulias, Dinámicas lúdicas y recreativas, Estimulación sensorial  


Montessori, Psicomotricidad, Taller de Música, Taller de Reminiscencia y Taller de horticultura. 


Número y tipo de profesionales: 1 Directora-Administrativa, 1 Coordinadora técnica-


Trabajadora Social, 1 Administrativa/Contable, 1 Enfermera, 1 Psicóloga/ Terapeuta 


Ocupacional, 1 Psicopedagoga/ Terapeuta Ocupacional, 1 Fisioterapeuta, 11 Auxiliares de 


enfermería, 2 Técnico de Animación Sociocultural, 4 Otros. 


Medios materiales y servicios disponibles: La Sede del centro comprende 3 salas de terapia 


donde se realizan las actividades. Cada sala está equipada con material especializado para las 


mismas.  


 


ASOCIACIÓN DE FAMILIARES ENFERMOS DE ALZHEIMER AFA VITAE 


Centro Residencial y Unidad de Estancia Diurna “Dolores Castañeda” 


Convenio firmado entre Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer Vitae y Universidad 


de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en San Fernando (Cádiz) 
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Actividades desarrolladas: Servicio de Información y Valoración: asesoramiento y valoración del 


acceso; Sensibilización y Divulgación: dar a conocer la enfermedad de Alzheimer; Atención 


Psicológica: valorar, diagnosticar, prevenir y tratar a la persona afectada; Atención Social: 


servicios ofertados a las familias de personas afectadas; Asesoramiento Jurídico: información 


sobre la normativa y situación jurídica actual; Soporte y Atención Familiar: atención a las 


demandas de los familiares; Talleres de Prevención del Deterioro Cognitivo; Unidad de Estancia 


Diurna: atención integral a afectados durante un tramo horario; Centro Residencial: alojamiento 


y convivencia de afectados, para una atención integral. 


Número y tipo de profesionales: más de 120 trabajadores de variadas categorías profesionales: 


psicología, trabajo social, enfermería, terapia ocupacional, auxiliares de clínica, celadores, etc.  


Medios materiales y servicios disponibles: Zona residencial en la planta alta (66 camas, 2 baños, 


4 camas de enfermería, zonas de estar, comedor, control de enfermería, sala de descanso y 


solárium); Zona residencial en la planta baja (30 camas, zona de estar, comedor, control de 


enfermería, solárium y 4 nuevas habitaciones); Unidad de Estancia Diurna, con capacidad de 82 


plazas (salas de estimulación, salas de descanso, aseos, sala de curas, enfermería y solárium); 


Dependencias profesionales de administración, recursos humanos, trabajo social, psicología, 


informática, compras, enfermería, peluquería y cocina; atención al Deterioro Cognitivo Leve 


(sala ocupacional, sala de NNTT, apartamento AVD, salas de descanso, sala de visitas y aseos); 


Servicios Generales del Centro (lavandería, costura, cámaras frigoríficas, archivo, vestuarios, 


farmacia, aulas de formación, salón de actos, almacenes y cafetería). 


 


ASOCIACIÓN PRO-PERSONAS CON NECESIDADES SOCIO-EDUCATIVAS Y/O DEPENDIENTES DEL 


CAMPO DE GIBRALTAR. CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA Y APOYO INTEGRAL. ASANSULL 


Convenio firmado entre Asociación Pro Personas con Necesidades Socio-Educativas Especiales 


y/o Dependientes – ASANSULL- y Universidad de Cádiz 


Centro sanitario ubicado en La Línea de la Concepción (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: ASANSULL es una entidad social que “Mejora la calidad de vida de 


las personas con discapacidad intelectual y/o dependiente y la de sus familias a lo largo de todo 


su ciclo vital, prestando los apoyos y recursos necesarios para su correcto desarrollo”. Las 


actividades que se desarrollan comprenden desde la aplicación de pruebas psicométricas 


(PROLEC, WISC, RIA…) hasta la intervención terapéutica. También se incluyen evaluaciones 


periódicas, tanto durante, como tras el tratamiento, para valorar una posible derivación en el 


caso de que sea preciso.  


De esta manera, la elaboración de un plan de intervención común constituye el eje principal de 


la actuación del/la psicólogo/a en este centro.  


Número y tipo de profesionales: 1 fisioterapeuta, 1 trabajador social, 2 logopedas, 3 


educadores/as, 3 psicólogos/as, 1 terapeuta ocupacional, 1 auxiliar servicios generales, 3 otros. 


Medios materiales y servicios disponibles: ASANSULL dispone de una amplia variedad de 


instalaciones en las que se trabajan diferentes aptitudes de los/las pacientes: cuatro salas de 


estimulación cognitiva y logopedia, dos salas de fisioterapia, y una de estimulación 
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multisensorial. Todas ellas complementadas con los accesorios necesarios para trabajar las 


necesidades de cada paciente. 


 


AECC. Asociación Española Contra el Cáncer 


Convenio firmado entre ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER –AECC- y Universidad de 


Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en Algeciras, Barbate, Cádiz, Chiclana, Chipiona, Jerez, Puerto de 


Santa María, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Vejer (Cádiz). 


 


Actividades desarrolladas: Terapia Individual y Grupal para pacientes y familiares, 


Asesoramiento individual y grupal, Programas de deshabituación tabáquica y Programa de 


prevención en primaria y secundaria.  


Número y tipo de profesionales: 6 Psicólogas repartidas en distintas Juntas Locales, 1 


Fisioterapeuta, 1 Trabajadora Social y Personal no sanitario: gerente, administrativo, técnico de 


captación de fondos, etc.  


 


UPACE SAN FERNANDO  


Convenio firmado entre ASOCIACION UPACE-SAN FERNANDO (UNION PARALISIS CEREBRAL) y 


Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en San Fernando (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: atención integral a las personas con Parálisis Cerebral y afines. 


Incluye actividades guiadas a la socialización, rehabilitación, educación, ocio y tiempo libre, 


deporte, ocupación, trabajo y residencia de dichas personas.  


Número y tipo de profesionales: 1 médico, 5 psicólogas, 11 fisioterapeutas, 6 logopedas, 2 


trabajadoras sociales, 10 monitores, 17 profesores de educación especial, 1 nutricionista, 65 


cuidadores, 34 otros profesionales. 


Medios materiales y servicios disponibles. La entidad dispone de diversos centros: Centro de 


Atención e Intervención Temprana (CAIT), Centro Concertado de Educación Especial, Centro de 


Estancia Diurna para personas con parálisis cerebral y afines, Centro de Estancia Diurna con 


Terapia Ocupacional, Centro Especial de Empleo, Centro de Tratamiento Médico Funcional, 


Fisioterapia, Logopedia, Psicoterapia, Psicomotricidad, Terapia Ocupacional y Atención Médica. 


Y diversas residencias: Residencia y Unidad de Estancia Diurna “Al Ándalus”, para mayores de 


40/45 años, Residencia “S.A.R. La Infanta Doña Cristina”, Residencia para promoción de la 


Autonomía “Profesor Michel Le Metayer”. 


Adicionalmente, se ofrecen los siguientes servicios: Servicio de Intervención Social y Familiar, 


Servicio de Orientación e intervención médica, Servicio de Atención Psicopedagógica, Servicio 


de Logopedia, Servicio de Fisioterapia, Servicio de órtesis, Servicio de Hidroterapia, Servicio de 


tratamiento Vibra, Servicio de Estimulación multisensorial, Servicio de musicoterapia, Servicio 


de respiro y apoyo familiar, Servicio de Ocio y Tiempo Libre y Deporte y Servicio de ludoteca. 
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CENTRO LURIA. ESTIMULACIÓN Y REHABILITACIÓN NEUROLÓGICA 


Convenio firmado entre SALVADOR PARRA ASENSIOy Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en Jerez de la Frontera (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Estimulación y rehabilitación neurológica a través de los servicios de 


fisioterapia, logopedia, neurología y psicología (neuropsicología). 


Número y tipo de profesionales: 1 Fisioterapeuta, 3 Logopedas, 2 Psicólogos/as 


(Neuropsicólogos/as) y 1 Neurólogo (Consultor). 


Medios materiales y servicios disponibles: Fisioterapia: Camilla Bobath, camilla fisioterapia 


para tratamiento manual, instrumentos de rehabilitación para psicomotricidad fina y gruesa, 


equipo informatizado para rehabilitación del equilibrio, etc. Logopedia: Test de evaluación del 


lenguaje (varios), instrumentos para rehabilitación de la deglución, entrenamiento de la función 


respiratoria, equipo informático para evaluación y estimulación del lenguaje, etc. Psicología 


(neuropsicología): Pruebas psicométricas (Baterías Neuropsicológicas), equipo informático para 


la estimulación y neurorehabilitación de las Funciones Psicológicas Superiores, equipo de EEG 


cuantificado, equipos de Neurofeedback, equipo de estimulación y evaluación con realidad 


virtual, etc.  


 


CENTRO PSICOLOGICO Y DE FORMACION CEDIPSYRE.  


Convenio firmado entre CEDIPSYRE CENTRO PSICOLOGICO Y DE FORMACION y Universidad de 


Cádiz 


Centro sanitario ubicado en San Fernando (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Atención en temas clínicos ( a excepción de adicciones), forenses, 


sanitarios y educativos. 


Número y tipo de profesionales: 2 psicólogas, 1 Logopeda, 1 Maestra de Audición y Lenguaje, 1 


profesora de Educación Especial y 1 Administrativa. 


Medios materiales y servicios disponibles: 150 metros en sus instalaciones con despachos, salas 


de terapia infantil y adulta y las propias de administración y demás servicios (sala de espera y 


aseos). 


 


CENTRO VITARIA. Psicología y Sexología 


Convenio firmado entre LUCIA VARGAS JIMENEZ y Universidad de Cádiz 


Centro sanitario ubicado en Jerez de la Frontera (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Psicoterapia individual para adultos/as, niños/as y adolescentes, 


Terapia de pareja, Sexología, Hipnosis, Formación/ intervenciones en el propio centro y en otras 


empresas, asociaciones o entidades. 


Número y tipo de profesionales: 2 psicólogas y una administrativa. 


Medios materiales y servicios disponibles: despachos, sala de formación, cuestionarios de 


evaluación y materiales para técnicas proyectivas. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. SERVICIO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 


Convenio firmado entre DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ y Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en San Fernando, Chiclana de la Frontera (Cádiz)y Cádiz 


 


Actividades desarrolladas: Programa Arquímedes, Programa Asesoramiento Jurídico, Programa 


de Alucinógenos, Programa de cannabis, Programa de deshabituación, Programa de 


desintoxicación domiciliaria, Programa de desintoxicación rápida, Programa de Estimulantes, 


Programa de Formación, Programa de Hipnosedantes, Programa de Información, orientación y 


tratamiento a jóvenes consumidores y familiares, Programa de intervención en tabaquismo, 


Programa de Juego Patológico, Programa de Orientación Socio-Laboral, Programa de Sanciones 


Administrativas, Programa de Seguridad Social, Programa de Sustancias Volátiles, Programa de 


Tratamiento anticraving, Programa de Tratamiento con agonistas (Opiáceos), Programa de 


Tratamiento con antagonistas (Naltrexona), Programa de Tratamiento con Disuasores del 


Alcohol, Programa DGT: Consumo de riesgo, Programa DGT: Trastorno por consumo, Programa 


Red de Artesanos, Programa Talleres y Programas de Empleo. 


Número y tipo de profesionales: 26 psicólogos, 14 trabajadores sociales, 2 educadores, 17 


médicos, 7 auxiliares de clínica, 2 DUEs y demás personal técnico y de servicios. 


Medios materiales y servicios disponibles: El Servicio de Atención a la Drogodependencia 


cuenta con un total de 18 centros repartidos por toda la provincia de Cádiz, además de dos 


equipos municipales localizados en El Puerto de Santa María y Rota. 


 


FUNDACIÓN MÁRGENES Y VINCULOS 


 


Actividades desarrolladas: Programas de trabajo relacionados con la atención a la infancia, en 


los campos del acogimiento familiar de menores, la prevención de conductas de riesgo y abusos 


entre la población escolar de la ciudad de Cádiz y la evaluación y tratamiento de menores 


víctimas de abusos sexuales. 


Nº y tipo de profesionales: 10 psicólogos/as, 8 trabajadores sociales, 3 educadores, 1 pedagoga 


y 1 administrativa. 


Medios materiales y servicios disponibles: El desarrollo de los programas indicados se 


desarrollan con cuestionarios y pruebas psicológicas necesarias, disponiendo de sala infantil, 


salas de terapias y sesiones individuales y familiares, así como sistemas de visionado a través de 


"espejo" y grabación.  


 


INSTITUTO CHARBEL  


Convenio firmado entre INSTITUTO CHARBEL S.L. y Universidad de Cádiz 


Centro sanitario ubicado en Jerez de la Frontera (Cádiz) 
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Actividades desarrolladas: Actividad principal: Neurorehabilitación, Servicios sanitarios 


concertados: Neurología, Neurofisiología, Oftalmología, Psiquiatría, Pruebas complementarias: 


TAC, RMN, RX. 


Número y tipo de profesionales: 1 Médico Rehabilitador, 1 Médico traumatólogo, 1 Médico 


general, 3 Neuropsicólogos, 1 Psicólogo, 5 Fisioterapeutas, 2 Logopedas, 1 Terapeuta 


Ocupacional, 1 auxiliar. 


Medios materiales y servicios disponibles: Instalaciones específicamente habilitadas. 


Tecnología de vanguardia en Neurorehabilitación: Neurocom, Biodex, Hand Tutor, WalkAide 


System. Tecnología no específica de Neurorehabilitación: Sonopuls 692 (enraf nonius): us, 


tens…, Tens med s82 (enraf nonius), Tens med 911 (enraf nonius), Microondas: radarmed 650+ 


(enraf nonius). Vibroterapia thive. Lámpara de infrarrojos. Desfibrilador. Equipo de emergencia 


resucitador. Aspirador quirúrgico 


 


PROYECTO HOMBRE PROVINCIA DE CÁDIZ 


Convenio firmado entre PROYECTO HOMBRE PROVINCIA DE CADIZ y Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en Jerez de la Frontera (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Complementar la formación académica con la experiencia en la 


actividad profesional; desarrollar habilidades para un mejor desempeño profesional 


fomentando actitudes de responsabilidad, cooperación y trabajo en equipo multidisciplinar 


dentro de la institución y lograr una adecuada adaptación técnica a la actividad profesional. 


Número y tipo de profesionales: Profesionales que realizan un trabajo interdisciplinar: 


profesionales de la salud, psiquiatras, del derecho, del trabajo social y de la educación social.  


Medios materiales y servicios disponibles: Proyecto Joven: menores y adolescentes con 


problemas de comportamiento, en situaciones de riesgo, con conductas antisociales, consumos 


de drogas, abuso de TIC etc.; Programa de Protección de menores: se atiende a menores 


españoles y extranjeros, en situación de desamparo, con graves trastornos de conducta; 


Programa de Apoyo: para las personas adictas a la cocaína, alcohol y juego; Programa base: para 


personas policonsumidoras. Se realiza en tres fases: Acogida (régimen ambulatorio), Comunidad 


terapéutica (internado) y Reinserción sociolaboral; Programa de Prisión: en centros 


penitenciarios; Programa de Prevención: conjunto de acciones para impedir y/o reducir la 


aparición de conductas de consumo uso y abuso de drogas.  


 


SAL. Centro de Psicología y Terapia Gestalt 


Convenio firmado entre ANA MARIA LEON DOMINGUEZ y Universidad de Cádiz 


Centros sanitarios ubicados en Jerez de la Frontera (Cádiz) 


 


Actividades desarrolladas: Las actividades están dirigidas a toda persona que precise asistencia 


psicológica: Psicoterapia, Psicología Clínica, Terapia familiar, Terapia Infantil y Adolescentes, 


Sexología, Terapia de pareja, Formación en técnicas gestálticas. Cursos y talleres orientados al 


desarrollo y conocimiento personal  
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Número y tipo de profesionales: 4 Psicólogas Sanitarias, 1 Psicóloga Clínica, 1 Adjunta a la 


Dirección, 1 auxiliar administrativo. 


 


 


Todos los centros e instituciones descritas anteriormente cuentan con los requisitos recogidos 
en BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013. 
 
Con las entidades ya confirmadas (sin contar con las que actualmente se siguen tramitando 
convenios y las que en un futuro se puedan ir incorporando) estamos en condiciones de asegurar 
con garantías de calidad el cumplimiento de los créditos prácticos para nuestra oferta de 30 
alumnos. 
 


En todos los centros contamos con profesionales disponibles para tutorizar al alumnado de 


prácticas durante la realización del Practicum en su centro.  


 


Además, cada alumno/a tendrá asignado un tutor/a académico/a, de entre el profesorado 


académico disponible, que supervisará el desarrollo del periodo de prácticas. 


 


En el apartado “Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios” se 


desarrollan las funciones de los tutores de prácticas, tanto académico como de empresa 


(profesional).profesional. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 


disponibles en la universidad 


La Universidad de Cádiz garantiza, a través de sus presupuestos anuales atender el 


mantenimiento, la actualización y la revisión de todo tipo de recursos necesarios para la 


impartición de sus títulos y la realización de las actividades académicas previstas. Igualmente, 


se asegura la continuidad de los servicios de todo tipo que ofrece.  


La Universidad de Cádiz exige un compromiso similar al resto de las instituciones comprometidas 


en la impartición del título o en la realización  de las actividades académicas. 


 
La  Universidad de Cádiz tiene una estructura organizativa de Gestión relacionada directamente 


con los Departamentos y Centros centralizada por Campus. En cada uno de los cuatro Campus 


en los que se  divide la Universidad de Cádiz hay un administrador, que es el responsable directo 


de la gestión de los espacios y recursos del Campus. La gestión del mantenimiento y las 


incidencias en los edificios se canalizan a través del Centro de Atención al Usuario (CAU), 


anteriormente descrito.   


La  Universidad  también  cuenta  con  un  Área  de  Infraestructuras  de  la  que  depende  el  


Servicio  de Mantenimiento. Desde este Servicio se centraliza el Plan General de Mantenimiento 
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de todas nuestras instalaciones. Se accede a este servicio a través de https://cau-


infraestructuras.uca.es/cau/index.do 


 Entre las funciones de este servicio destacan: 


- Desarrollo de las actividades y gestión en materia de mantenimiento. 


- Programación  del  Plan  Anual  de  Mantenimiento. 


- Control y organización de los equipos de Mantenimiento. 


- Dirección de obras en materia de Mantenimiento. 


- Control y gestión de la Mensajería interna y su infraestructura. 


Los servicios de limpieza se encargan del cuidado diario del todos los espacios de la Universidad.  


la  Oficina  para la Sostenibilidad perteneciente al Vicerrectorado de Responsabilidad Social y 


Servicios Universitarios de la Universidad de Cádiz es la encargada de la aplicación de políticas y 


acciones destinadas a proteger el medioambiente. 


Por su parte, el Área de Informática ofrece un catálogo de servicios para la asistencia  técnica  a  


los  usuarios  en materia de Tecnologías de la Información. Se dispone de un Centro de Servicios 


de Atención al usuario encargado de la asistencia de primer nivel a incidencias en el uso del 


material informático. El acceso a este servicio es a través de https://cau.uca.es/cau/index.do. 


Dentro de todos sus servicios, dispone específicamente de Servicios de apoyo a la Docencia e 


Investigación que abordan: 


• Actas Académicas 


• Apoyo Estadístico 


• Campus Virtual 


• Investigadores y Recursos Docentes 


• Salas con Medios Audiovisuales 


• Aulas de Docencia 


La Universidad de Cádiz cuenta, asimismo, con un Servicio de  Prevención  encargado  de  los  


servicios  de implantación, seguimiento y control de todo lo relacionado con la prevención de 


riesgos en el trabajo, haciéndose hincapié en aquellos espacios que son más propensos a 


posibles accidentes como son los laboratorios. El acceso es a través de 


https://cauprevencion.uca.es/cau/index.do 


Por último, el Servicio de Deportes también dispone de un Centro de Servicios de Atención al 


Usuario encargado de la asistencia para reserva de instalaciones, mantenimiento de material 


etc. de las instalaciones deportivas que se pueden utilizar por el alumnado del presente Máster. 


El acceso a este servicio es a través https://caudeportes.uca.es/cau/index.do 
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Certificado de acuerdo entre la Consejería de Salud y la Universidad 


de Cádiz para las actividades docentes universitarias del Máster en 


Psicología General Sanitaria 
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                                                                                                                   CONSEJERÍA DE  SALUD  
                                                                                                                                                                        Dirección General de  Investigación  y Gestión del Conocimiento  
                                   
                                                                                                                                                          


Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena 1. Apdo. Correos 17.111. 41080 Sevilla 
Teléf. 95 500 63 00. Fax 95 500 63 31 


 


 
 


Jesús Antonio Carrillo Castrillo, como Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto 
Específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias en la Investigación y la Docencia, 
 


CERTIFICA 


 
Que en la reunión de la Comisión Mixta celebrada el día 16 de octubre de 2018 se adoptó el siguiente 
Acuerdo relacionados con el punto 5 del Orden del Día Aprobación de las Actuaciones para el Desarrollo 
del Programa María Castellano Arroyo en la Universidad de Cádiz. Propuesta de plazas: 
 


ACUERDO 4.1/ CMxCA_16-10-2018 


 
Se aprueba el Plan de colaboración entre la Consejería de Salud y la Universidad de Cádiz para las 
actividades docentes universitarias del Máster en Psicología General Sanitaria que contempla la realización 
de prácticas en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 


 
 


 
EL SECRETARIO DE LA COMISION MIXTA 


 
 
 


Código Seguro De Verificación: +N5NgUj2MgdCE1JnGyZQ6g== Fecha 28/01/2019


Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


Firmado Por Jesus Antonio Carrillo Castrillo


Url De Verificación https://ws069.juntadeandalucia.es/verifirma/code/+N5NgUj2MgdCE1JnGyZQ6g=
=
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Sevilla, 18 de marzo 2008 BOJA núm. 54 Página núm. 7


1.  Disposiciones generales


 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA


ACUERDO de 4 de marzo de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del 
Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de Salud 
y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevi-
lla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia.


Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de octubre 
de 1995, se autorizó la suscripción de un Convenio Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias en la investigación y la docencia. El mencionado 
Convenio Marco ha sido objeto de dos modificaciones que 
fueron autorizadas por Acuerdos de 23 de febrero de 1999, 
y de 28 de noviembre de 2000, del Consejo de Gobierno, 
respectivamente.


El citado Acuerdo marca un modelo de relación, man-
tenido en las posteriores modificaciones, que respondía a 
una realidad perfectamente identificada en las coordenadas 
normativas y organizativas de aquel momento, que con el 
paso del tiempo ha generado una serie de cambios en el 
marco jurídico y en la propia concepción de la estructura de 
la relación entre los ámbitos asistenciales, docentes e inves-
tigadores que permiten abordar el marco relacional desde 
una nueva perspectiva.


En este sentido debe destacarse la realidad que supo-
nen los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren 
tanto desde la perspectiva de la Universidad como de la 
Administración Sanitaria. Así, tanto las exigencias del Espa-
cio Europeo de Educación Superior como la renovación de 
los avances metodológicos en el ámbito de la docencia y el 
aprendizaje plantean la necesidad de abrir nuevos plantea-
mientos en los cauces de colaboración entre la Administra-
ción Sanitaria y la Administración Educativa para hacer rea-
lidad la mejora de la calidad de la formación práctico-clínica 
de los profesionales sanitarios. 


En su virtud, a propuesta de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y de la Consejería de Salud, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión el día 4 de marzo 
de 2008 y de conformidad con lo previsto en los artículos 21.6 
y 46.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 


A C U E R D A


Primero. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, y a la Consejería de Salud a modificar el Convenio 
Marco suscrito entre la Consejería de Salud y de Educación y 
Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia con 
el acuerdo de incorporación de adenda, que se inserta como 
Anexo al presente Acuerdo.


Segundo. Autorizar al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa, y a la Consejera de Salud para el desarrollo de las 
previsiones contenidas en este Acuerdo.


Tercero. El presente Acuerdo surtirá efectos el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 


Sevilla, 4 de marzo de 2008


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 


GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia


A N E X O


ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE ADENDA AL CONVENIO 
MARCO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y DE 


EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LAS UNIVERSIDADES DE ALMERÍA, 
CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y 
SEVILLA PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 


SANITARIAS EN LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA NUEVO 
MODELO PARA LA FORMACIÓN PRÁCTICO-CLÍNICA


Sevilla, a de de 2008


R E U N I D O S


El Excelentísimo Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Conse-
jero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía, nombrado por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de 
abril (BOJA núm. 3 extraordinario de 25 de abril de 2004).


La Excelentísima Sra. doña María Jesús Montero Cua-
drado, Consejera de Salud de la Junta de Andalucía, nom-
brada por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril 
(BOJA núm. 3 extraordinario de 25 de abril de 2004)


El Excelentísimo Sr. don Pedro Roque Molina García, Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Almería, el Excelentísimo 
Sr. don Diego Sales Márquez, Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Cádiz, el Excelentísimo Sr. don José Manuel Roldán 
Noguera, Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, el 
Excelentísimo Sr. don Francisco González Lodeiro, Rector Mag-
nífico de la Universidad de Granada, el Excelentísimo Sr. don 
Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Huelva, el Excelentísimo Sr. don Manuel Parras Rosa, 
Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, la Excelentísima 
Sra. doña Adelaida de la Calle Martín, Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, el Excelentísimo Sr. don Miguel Floren-
cio Lora, Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla.


Todos ellos en función de sus respectivos cargos y en uso 
de las facultades que les están conferidas


E X P O N E N


I. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de octubre 
de 1995, se autorizó la suscripción de un Convenio-Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias, en la investigación y la docencia, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por 
el que se establecen las bases generales del régimen de con-
ciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias. 
Dicho Convenio Marco ha sido objeto de dos modificaciones 
puntuales autorizadas por Acuerdos de 23 de febrero de 1999, 
y de 28 de noviembre de 2000 del Consejo de Gobierno. 
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II. El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, otorgó en el artículo 5 a 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa las competen-
cias que la Consejería de Educación y Ciencia ejercía a través 
de la Secretaría General de Universidades e Investigación y la 
Dirección General de Universidades.


III. El Acuerdo del Convenio-Marco para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia, 
suscrito en 1995 respondía a una realidad perfectamente 
identificada en las coordenadas normativas y organizativas de 
aquel momento, el paso del tiempo ha generado una serie de 
cambios en el marco jurídico y en la propia concepción de la 
estructura de la relación entre los ámbitos asistenciales, do-
centes e investigadores que permiten abordar el marco rela-
cional desde una nueva perspectiva.


En este sentido debe destacarse la realidad que suponen 
los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren tanto 
desde la perspectiva de la Universidad como de la Administra-
ción Sanitaria. Así, tanto las exigencias del Espacio Europeo 
de Educación Superior como la renovación de los avances 
metodológicos en el ámbito de la docencia y el aprendizaje 
plantean la necesidad de abrir nuevos planteamientos en los 
cauces de colaboración entre la Administración Sanitaria y la 
Administración Educativa para hacer realidad la mejora de la 
calidad de la formación práctico-clínica de los profesionales 
sanitarios. 


IV. El Manifiesto de Córdoba elaborado en el seno de la 
1.ª Conferencia de Organización Sanitaria y Universidad, dejó 
plasmada la referencia a los nuevos retos a los que deben ha-
cer frente los futuros profesionales sanitarios para responder 
a las necesidades, expectativas para la salud de los ciudada-
nos y a las exigencias y valores de equidad y solidaridad en 
el marco de la Unión Europea. Todo ello, cristalizó en una de-
claración programática marcada por el deseo de trabajar con-
juntamente para alcanzar la máxima integración del sistema 
sanitario y educativo, y la continuidad de las diferentes etapas 
formativas de grado, postgrado y formación continuada.


Recientemente, por medio de la Declaración de Cádiz rea-
lizada en el seno de la 2.ª Conferencia se ha instado a las Ins-
tituciones Universitarias y Sanitarias a que avancen en el mo-
delo de colaboración y se pongan en marcha los mecanismos 
para la elaboración de un nuevo acuerdo marco conforme con 
las necesidades de reforma sentidas.


V. Los nuevos retos y la creciente presencia de alumnado 
universitario, tanto de grado como de postgrado, de profesio-
nes sanitarias universitarias y no universitarias, en los centros 
sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, supo-
nen para la ordenación de la formación práctico-clínica en las 
Instituciones Sanitarias un nuevo escenario que los derechos 
del paciente implican, en cuanto a la actuación del alumnado 
en aquellos centros.


Se pretende avanzar hacia un nuevo escenario que per-
mita a las Instituciones Universitarias y Sanitarias acceder a 
las necesidades de colaboración en los objetivos e intereses 
comunes que la formación de los profesionales sanitarios, la 
mejora de la calidad de la asistencia y la investigación deman-
dan en la sociedad actual.


En su virtud, las partes firmantes, 


A C U E R D A N


Único. Incorporar una adenda al convenio marco suscrito 
entre la Consejería de Salud, la Consejería de Educación y 
Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia, refe-
rente al modelo de colaboración para la formación práctico-


clínica en las instituciones sanitarias públicas del alumnado 
de los estudios universitarios conducentes a las profesiones 
sanitarias, que se acompaña como Anexo a este Acuerdo de 
incorporación. 


Las previsiones de este Acuerdo tendrán efecto directo e 
inmediato respecto a las Universidades firmantes del Acuerdo 
Marco.


Y para que conste, en prueba de conformidad, las partes 
firman el presente documento en el lugar y la fecha antes in-
dicados.


La Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Consejera 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Sr. don Francisco Va-
llejo Serrano, Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía, el Sr. don Pedro Roque Molina García, 
Rector Magnífico de la Universidad de Almería, el Sr. don Diego 
Sales Márquez, Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, 
el Sr. don José Manuel Roldán Noguera, Rector Magnífico de 
la Universidad de Córdoba, el Sr. don Francisco González Lo-
deiro, Rector Magnífico de la Universidad de Granada, el Sr. 
don Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la 
Universidad de Huelva, el Sr. don Manuel Parras Rosa, Rector 
Magnífico de la Universidad de Jaén, la Sra. doña Adelaida de 
la Calle Martín, Rectora Magnífica de la Universidad de Má-
laga, el Sr. don Miguel Florencio Lora, Rector Magnífico de la 
Universidad de Sevilla.


A N E X O


ADENDA DEL MODELO DE COLABORACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN PRÁCTICO-CLÍNICA EN LAS INSTITUCIONES 


SANITARIAS PÚBLICAS DEL ALUMNADO DE LOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS CONDUCENTES A LAS PROFESIONES 


SANITARIAS


C L Á U S U L A S


Primera. Las funciones docentes de tutela práctico-clínica 
podrán ser realizadas por profesionales sanitarios, que recibi-
rán la denominación de tutores clínicos. 


Los tutores clínicos serán designados por el procedi-
miento y de acuerdo con los criterios que establezca la Co-
misión Mixta, llevándose a cabo sus tareas de colaboración 
en asignaturas adscritas a una única área de conocimiento y 
departamento. 


Segunda. Los Centros Universitarios, previa consulta con 
los Departamentos, propondrán las unidades clínicas especia-
lizadas y sus necesidades de prácticas clínicas, dentro de su 
Plan de Ordenación Docente. Dicha propuesta será aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad y elevada a la 
Comisión Mixta para su aprobación definitiva.


Tercera. Los tutores clínicos desempeñarán las siguientes 
funciones:


a) Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquel alumnado que le haya 
sido asignado, con una dedicación de hasta 360 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral. En ningún caso se les podrá 
asignar la impartición de docencia teórica reglada.


b) Elaborar informes evaluativos individualizados de las 
habilidades y competencias alcanzadas por cada uno de los 
alumnos que tenga asignado al finalizar el período de prácti-
cas. Estos informes se realizarán de acuerdo con las directri-
ces marcadas por el Departamento de la Universidad respon-
sable de la asignatura y una vez ratificados por el coordinador 
de prácticas servirán como elemento de evaluación de la for-
mación práctico-clínica del alumnado.


c) Cualquiera otra que se les asigne en los conciertos es-
pecíficos.
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Cuarta. La actividad de los tutores clínicos se reconocerá 
por la Universidad a efectos de su consideración preferente en 
los concursos de plazas de profesorado contratado que oferte, 
y por parte de la Administración Sanitaria a través del modelo 
de desarrollo profesional. 


Quinta. Para la coordinación de las prácticas clínicas se 
contará con un número suficiente de coordinadores de prác-
ticas, acordado en los términos del presente Convenio-Marco. 
Podrán ejercer como coordinadores de prácticas los profeso-
res con plaza vinculada o los profesores asociados de ciencias 
de la salud contratados por la Universidad. 


El Plan de Colaboración recogerá la determinación de los 
coordinadores de prácticas que, en todo caso, habrán de con-
tar con el informe favorable de los correspondientes centros 
sanitarios.


Sexta. Los coordinadores de prácticas tendrán las siguien-
tes funciones:


a) Implementar y coordinar, en los términos establecidos 
en la guía docente de las asignaturas que incluyan este tipo 
de enseñanza, las prácticas clínicas en las Instituciones Sa-
nitarias.


b) Impartir hasta tres horas (seis en el caso de profeso-
res con plaza vinculada) semanales de docencia teórica, o de 
prácticas no clínicas, y actuar de nexo de unión entre los pro-
fesores de la asignatura y los tutores clínicos. 


c) Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquellos alumnos que les hayan 
sido asignados, con una dedicación de hasta 360 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral.


d) Elaborar el informe anual de seguimiento en las unida-
des asistenciales de las prácticas clínicas de cuya coordina-
ción sean responsables.


e) Cualesquiera otras que se les asigne en el concierto 
específico.


Séptima. Con el fin de promover la máxima utilización de 
los recursos del sistema sanitario para la formación práctico-
clínica se potenciará especialmente la participación de los dis-
positivos de atención primaria. 


Octava. Las iniciativas conjuntas que permitan lograr la 
necesaria colaboración entre las Instituciones Universitarias y 
Sanitarias para identificar, definir y alcanzar los objetivos co-
munes se articularán a través de un Plan de Colaboración. El 
Plan de Colaboración será el resultado del análisis en la Comi-
sión Mixta de la propuesta docente e investigadora realizada 
por los Centros y Departamentos Universitarios y la evaluación 
de la capacidad de las Instituciones Sanitarias para asumirla. 
Las Comisiones Paritarias elaborarán la propuesta de Planes 
de Colaboración específicos en cada Hospital Universitario y 
se encargarán del seguimiento de dichos planes, debiendo ele-
var un informe anual que recoja el grado de cumplimiento y 
las propuestas de mejora que se consideren necesarias, para 
su conocimiento y aprobación por parte de la Comisión Mixta. 
La Comisión Mixta determinará el carácter anual o interanual 
del Plan de Colaboración. Cuando el Plan tenga carácter inte-
ranual, se preverán los mecanismos necesarios para el segui-
miento del mismo cada curso académico.


Novena. El Plan de Colaboración incluirá al menos:
a) Los objetivos, la programación práctico-clínica y las 


competencias que deben adquirir los estudiantes, determina-
dos por el Departamento Universitario en las guías docentes 
de las asignaturas.


b) La propuesta del número de alumnos que se distribui-
rán, por titulaciones, entre los centros sanitarios en relación 
con las capacidades asistenciales y docentes.


c) El cronograma de grupos de prácticas y el número de 
estudiantes de cada grupo y para cada asignatura, elaborado 
por el Vicerrector competente en esta materia a propuesta de 
la Junta de Centro, así como con la relación de profesionales 
de las Instituciones Sanitarias implicadas en la formación prác-
tica; tanto coordinadores de prácticas como tutores clínicos.


d) Los mecanismos y las guías de evaluación bidirecciona-
les que aseguren la calidad de la docencia práctica impartida.


e) Los modelos de guías de incidencias que permitan ase-
gurar el cumplimiento del plan de coordinación así como la 
detección de disfunciones.


f) Los planes de investigación a desarrollar de modo con-
junto entre la Universidad y las Instituciones Sanitarias.


g) La relación de actividades específicas de colaboración 
conjunta que se acuerde desarrollar entre ambas partes.


h) Los mecanismos de reconocimiento de la actividad do-
cente práctico-clínica por parte de las Universidades y de la 
Administración Sanitaria.


Décima. La colaboración entre las Universidades y la Ad-
ministración Sanitaria se extenderá especialmente a la realiza-
ción de programas de postgrado, prestando especial atención 
a los programas de Master oficiales y los programas de doc-
torado. La Comisión Mixta conocerá los programas de post-
grado que incorporen prácticas clínicas en las Instituciones 
Sanitarias públicas, para lo que éstas deberán, a través de su 
representación en la Comisión Mixta, dar su aprobación.


Undécima. Las Universidades, de acuerdo con su propia 
normativa, podrán arbitrar los mecanismos necesarios para el 
reconocimiento como créditos, en los programas oficiales de 
postgrado, de los créditos cursados por los especialistas en 
formación en el marco del Programa Común Complementario 
impartido en las Instituciones Sanitarias y organizado por la 
Consejería de Salud.


Duodécima. Las Administraciones Públicas Sanitarias 
y las diferentes Universidades podrán suscribir los acuerdos 
necesarios para el desarrollo de Programas y Proyectos con-
juntos de Investigación, en el marco del Plan de Colaboración. 
A estos programas tendrán la posibilidad de incorporarse los 
profesores de los centros encargados de la impartición de titu-
laciones sanitarias y el personal del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. De conformidad con la cláusula tercera, punto 3 
del Convenio-Marco vigente, las correspondientes Comisiones 
Paritarias se encargarán del fomento y coordinación de estas 
actividades.


En particular, las Universidades, el Servicio Andaluz de 
Salud y las empresas públicas podrán firmar contratos ba-
sados en el desarrollo del artículo 83.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que permita a 
los profesores no vinculados del Área de la Salud la realización 
de trabajos específicos.


Decimotercera. El cálculo de las compensaciones entre 
la Universidad y las Instituciones Sanitarias por la puesta a 
disposición de sus estructuras y recursos, se realizará de 
acuerdo con el modelo de financiación de las Universidades 
y atendiendo al número de alumnos y a los créditos docentes 
de contenido práctico-clínico impartidos en las Instituciones 
Sanitarias.


Las compensaciones que se establezcan podrán mate-
rializarse en números de profesores contratados como coor-
dinadores de prácticas, gastos de inversión, financiación de 
proyectos de investigación, programas de becas de formación 
u otros fines del convenio.


Decimocuarta. En cada Universidad, el desarrollo pro-
gresivo del modelo de colaboración previsto en esta adenda 
tendrá carácter voluntario para ambas partes. A través de los 


C
SV


: 3
39


46
94


39
24


08
76


21
68


42
30


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



Usuario

Resaltado







Página núm. 10 BOJA núm. 54 Sevilla, 18 de marzo 2008


 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA


DECRETO 73/2008, de 4 de marzo, por el que se 
regula la autorización, Régimen Jurídico y Registro Úni-
co de los Laboratorios Agroganaderos y de los Labora-
torios de Especies Silvestres.


La dinámica actual del mercado intracomunitario y con 
terceros países de productos agrícolas y ganaderos requiere 
la implementación y mantenimiento de las distintas técnicas 
de diagnóstico tanto en materia ganadera como agrícola. La 
garantía de productos de óptima seguridad y calidad obliga a 
que los laboratorios de diagnóstico reciban una atención por 
parte de la Administración Agraria acorde con la importancia 
derivada del servicio que ofrecen a la sociedad en general y a 
los agricultores y ganaderos en particular. 


El Estatuto de Autonomía para Andalucía (en adelante 
EAA), en su artículo 48.3.a), establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica gene-
ral y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª, de la Constitución Española, 
entre otras materias en él mencionadas, la ordenación, planifi-
cación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero, 
agroalimentario, regulación de los procesos de producción 
agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, 
la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimen-
tarios destinados al comercio, así como la lucha contra los 
fraudes en el ámbito de la producción y la comercialización 
agroalimentaria, sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la 
salud humana y producción agrícola y ganadera. Asimismo, los 
artículos 57.1.f), 57.2, del EAA atribuyen a nuestra Comunidad 
Autónoma competencias exclusivas, respectivamente, en ma-
teria de flora y fauna, sin perjuicio lo dispuesto en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución Española, y en materia de caza 
y pesca fluvial. Por último, el artículo 47.1.1.ª del EAA atribuye 
la competencia exclusiva para establecer el procedimiento ad-
ministrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia de la Comunidad Autónoma. 


Mediante el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, 
el Estado traspasó las funciones, competencias y servicios a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de agricultura, 
ganadería y pesca, y por el Real Decreto 995/1985, de 25 de 
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción 
Animal, se procedió al traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal y, en 
concreto, los estudios, análisis y dictámenes en relación con 
los productos agrarios y alimentarios y de los medios de la 
producción agraria, así como con la sanidad e higiene de los 
animales y el registro y autorización de los laboratorios priva-
dos dedicados a las materias señaladas.


Asimismo, el artículo 47.3 de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal, establece la obligación de las 
Comunidades Autónomas de designar, a través de los órga-
nos competentes de las mismas, al menos un laboratorio fi-
tosanitario en su territorio para la realización de diagnósticos 
e identificación de plagas y organismos de control biológico, 
así como de laboratorios oficiales u oficialmente reconocidos 
para la realización de análisis de muestras procedentes de los 


planes de vigilancia del uso, comercialización y residuos de 
productos fitosanitarios y de centros de inspección técnica y 
de ensayo de los medios de aplicación.


Por otra parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, establece, en el Capítulo V de su Título II relativo a los 
laboratorios, que las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer los laboratorios de carácter público o, en su caso, reco-
nocer o designar a los privados para el análisis y diagnóstico 
de las enfermedades de los animales, para el análisis y control 
de las sustancias y productos utilizados en la alimentación 
animal, así como el análisis y control de residuos de dichas 
sustancias y productos o medicamentos veterinarios, tanto en 
los animales como en productos de origen animal. Además, la 
citada norma determina que los análisis efectuados por estos 
laboratorios tendrán carácter y validez oficial en relación con 
las analíticas para las que hayan sido designados. 


Por otro lado, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
flora y la fauna silvestres, establece, en su artículo 12, que 
la Consejería de Medio Ambiente creará una red de centros 
de conservación, recuperación y reintroducción de especies 
silvestres, la cual deberá satisfacer, entre otras, las necesida-
des de cría en cautividad, recuperación y reintroducción de 
especies amenazadas, bancos de germoplasma de especies 
silvestres, jardines botánicos, viveros de flora silvestre y con-
trol genético y sanitario de las especies silvestres. Asimismo, 
en su artículo 16, esta norma faculta a la Consejería de Medio 
Ambiente para establecer un programa de vigilancia epidemio-
lógica y seguimiento del estado sanitario de las especies sil-
vestres para detectar la aparición de enfermedades y evaluar 
su evolución con el fin de establecer, con las Consejerías com-
petentes, las medidas de intervención pertinentes.


En el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma 
cabe citar, por su relación con los aspectos regulados en el 
presente Decreto, el Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, 
por el que se regula el procedimiento de autorización, el reco-
nocimiento de la acreditación y el registro de los laboratorios 
de salud pública en Andalucía, que excluye de su ámbito de 
aplicación los laboratorios que realicen análisis y dictámenes 
en relación con la sanidad e higiene de los animales; el De-
creto 216/2001, de 25 de septiembre, por el que se regula el 
procedimiento de autorización y acreditación de los laborato-
rios de productos agrarios, alimentarios y de medios de la pro-
ducción agraria, y, finalmente, el Decreto 101/2005, de 11 de 
abril, por el que se modifica el Capítulo III del Decreto 4/1996, 
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros 
servicios y centros periféricos de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, que, en su artículo 15.4, crea la Red de Laboratorios 
Agroganaderos.


Por todo ello, se considera oportuno, mediante el presente 
Decreto, regular el procedimiento de autorización e inscripción 
de los Laboratorios Agroganaderos y de los Laboratorios de Es-
pecies Silvestres ubicados en Andalucía, la inscripción de los 
laboratorios acreditados y el régimen jurídico al que quedan 
sujetos una vez autorizados e inscritos así como crear un Re-
gistro único de estos laboratorios en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Se establecen, asimismo, las obligaciones de las 
personas titulares de los laboratorios con respecto a las men-
ciones a recoger en los boletines de análisis, la llevanza de libro 
de registro de muestras y del libro de registro especial referido 
a las enfermedades de declaración obligatoria y las titulaciones 
del personal que preste servicio en los laboratorios. 


En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Agricultura y Pesca y de la Consejera de Medio 
Ambiente, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 4 de marzo de 2008,


Planes de Colaboración se irá estableciendo el grado de im-
plantación que vendrá determinado por el número de tutores 
clínicos y de coordinadores docentes de prácticas involucra-
dos en la docencia. 
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Nuevo listado del compromiso de colaboración de los centros 


sanitarios para la realización de prácticas externas 
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[28 mayo 2019] 


 
 
 
 


 
 
 


En nombre y representación de (CEDIPSYRE Centro Psicológico y de Formación) 


como centro sanitario (Nº registro NICA 482), y en virtud del Convenio de 


Colaboración Educativa entre CEDIPSYRE y la Universidad de Cádiz, manifiesto 


mediante esta carta la voluntad de colaborar en las prácticas curriculares del Máster 


en Psicología General Sanitaria, que se impartirá por la Facultad de Ciencias de la 


Educación de esta Universidad. 


 


Nos comprometemos a acoger anualmente hasta un máximo de uno o dos 


estudiantes. 


 


 


 


 


 


 
 


 


Fdo: Nazaret Martínez Mollinedo 
Directora de Cedipsyre Centro Psicológico 


 
 


CEDIPSYRE 
 


CENTRO DE DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO Y FORMACIÓN 
 


 
 
 


EQUIPO DE PERITACIÓN PSICOLÓGICA 
 


C/ Saturnino Montojo, 43-45 SAN FERNANDO 11.100 (Cádiz) 


cedipsyre@cedipsyre.com ;  www.cedipsyre.com ; psi_iuris@cop.es 
Tfno-fax: 956 892767-617494611 
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25 de Mayo de  2019 


 
 


 
 
 
 
 


 
En nombre y representación de Centro Vitaria, psicología & sexología, como centro 


sanitario (N.I.C.A.: 47026) y en virtud del Convenio de Colaboración Educativa entre 


nuestra empresa/institución y la Universidad de Cádiz, manifiesto mediante esta 


carta la voluntad de colaborar en las prácticas curriculares del Máster en Psicología 


General Sanitaria, que se impartirá por la Facultad de Ciencias de la Educación de 


esta Universidad. 


 


Nos comprometemos a acoger anualmente hasta un máximo de 2 estudiantes. 


 


 


 


 


 


 
 
 


Fdo: LUCÍA VARGAS JIMÉNEZ (directora centro 
Vitaria)  


 


 


 
32060535-F 
Avd. Voltaire, edif albatros 1 Jerez de la 
fra. 11405 Cádiz 
 


C
SV


: 3
39


46
94


39
24


08
76


21
68


42
30


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







C
SV


: 3
39


46
94


39
24


08
76


21
68


42
30


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







C
SV


: 3
39


46
94


39
24


08
76


21
68


42
30


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
Escuela Sal de Psicoterapia Gestalt 
 
C/ Juan Pablo II Local 1.1, 11408 Jerez de la Frontera, Cádiz 


 


 
 
 
 
 
 
 


 


29/05/2019 
 
 
 
En nombre y representación de la Escuela Sal de Psicoterapia Gestalt como centro 


sanitario NICA: 40970 | 51284 y en virtud del Convenio de Colaboración Educativa entre 


nuestra empresa/institución y la Universidad de Cádiz, manifiesto mediante esta carta la 


voluntad de colaborar en las prácticas curriculares del Máster en Psicología General 


Sanitaria, que se impartirá por la Facultad de Ciencias de la Educación de esta Universidad. 


 


Nos comprometemos a acoger anualmente hasta un máximo de 2 estudiantes. 


 


 


 


 


 


 
 
 


                      Fdo: Ana León Dominguez.  


                 Directora del Centro de Psicología. 
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8. Resultados previstos 
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos  


Para el establecimiento de los valores se han tomado como referencia las tasas que nos remiten 


desde la Dirección General de Calidad del curso 2017-2018 del Grado de Psicología de la 


Universidad de Cádiz así como los datos indicados en los autoinformes de seguimiento de los 


últimos años de este mismo título en otras universidades públicas andaluzas. 


 


Se han tomado los datos de las tasas del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) 


del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) correspondiente al Anuario de 


Indicadores Universitarios 2015 para los estudios de Máster en universidades españolas.  


Justificación de los indicadores propuestos 


La demanda de los estudios que se imparten en la Facultad de Ciencias de la Educación supera 


ampliamente el millar de solicitudes. Concretamente el Grado de Psicología para el curso 2018-


2019 recibió 2103 solicitudes. Se trata por tanto, de una titulación altamente demanda y 


fuertemente consolidada, como lo demuestran los valores de las tasas que nos remiten desde 


la Dirección General de Calidad del curso 2017-2018 (web 


https://sistemadeinformacion.uca.es/pentaho/plugin/artifactCatalog/api/artifactcatalog). 


Unas tasas como la éxito (96,0), la de rendimiento (92,0), la de abandono (5,0), la de eficiencia 


(92,0) y la de graduación (69,0) que llevan a considerarla como una titulación altanamente 


consolidada.  Si la comparamos con los datos generales de la Universidad y con otras 


titulaciones, se observa que son claramente superiores. En el caso de otras Universidades, como 


la de Córdoba los valores son bastante similares para el mismo Grado: Tasa de Graduación 


(69,34), de Abandono (10,45), Eficiencia (99,63), Rendimiento (85,81) y Éxito (93,29). Valores 


que en el caso del Máster de Psicología General Sanitaria se superan: Tasa de Graduación (92,3), 


de Abandono (5,13), Eficiencia (100), Rendimiento (95,8) y Éxito (99,65), siendo su carácter 


profesionalizante el motivo de dicho aumento. El resto de los grados de Psicología y Máster en 


Psicología General Sanitaria, de las otras Universidades andaluzas presenta valores bastante 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR % 


Tasa de graduación: 80 90 


Tasa de abandono: 10 


Tasa de eficiencia: 90 


Tasa de rendimiento 90 


Tasa de éxito 90 
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semejantes. Por tanto, es posible afirmar, a tenor de estos resultados, que los valores de dichos 


indicadores irán a mejor tanto en el Grado como en el Máster de Psicología General Sanitaria.   


Los Indicadores que se valorarán son: 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 


entrada. Se ha considerado una tasa del 85% aunque los resultados para este mismo título en la 


mayoría de las universidades andaluzas se sitúan todos por encima de esta cifra. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  Dado el componente especialmente 
profesionalizante del Máster en Psicología Sanitaria y que es posible que haya más estudiantes 
laboralmente activos con dificultades de compatibilización de estudios, hemos previsto una tasa 
del 10% aunque la media de los resultados en el resto de universidades andaluzas en tasas de 
abandono es inferior a esta cifra. 


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. Se ha previsto una tasa de eficiencia del 90% aunque la media de resultados en 


abandono para el Master de Psicología General Sanitaria en las universidades andaluzas 


consultadas en superior en todos los casos. 


Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se podrá aportar la Tasa de Rendimiento y 


la Tasa de Exito:  


Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 


(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número 


total de créditos matriculados. A partir de la referencia de tasas de rendimiento en otras 


universidades públicas andaluzas en este mismo título que presentan una media de resultados 


del 95%, se estima un valor del 90%. 


Tasa de resultados: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (Trabajo de fin 


de máster) y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte. 


Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios superados y el 


número total de créditos ordinarios presentados a examen. Los datos disponibles sobre tasa de 


éxito acerca de este mismo título en otras universidades andaluzas superan en todos los casos 


el 90%. Por tanto, podemos estimar que en nuestra universidad dicha tasa no será inferior a este 


valor. 
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Secretaría General 


 


 
Edificio Cultural Reina Sofia. 


Paseo Carlos III nº 9 
Tel. 956015032.  


secretaria.general@uca.es 


 
 


 
 


 


ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 


 
 


 


 


CERTIFICA:   Que, según los antecedentes y documentación existente en esta Secretaría 
General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  


 


 


Para que así conste, expide la presente certificación en Cádiz, a 12 de 
septiembre de dos mil diecinueve.  


 


 


       EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo: Alfonso Sanz Clavijo. 


 


 


 


 


 Código Seguro de verificación:IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR ALFONSO SANZ CLAVIJO FECHA 13/09/2019


ID. FIRMA angus.uca.es IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA== PÁGINA 1/1


IticVfkcHx7PQt9TJBE7OA==
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10.  Calendario de implantación 


 


10.1 Cronograma de implantación del título 


 


Tabla 10.1.1. Cronograma de implantación del máster 


 


 


 


 


Justificación del cronograma de implantación 


El  Máster  de  Psicología  General  Sanitaria  se  implantará  en  su  primer  curso  en  el  año 


académico 2019‐ 2020.  


El segundo curso se desarrollará en el primer semestre del curso académico 2020‐2221. 


En los cursos sucesivos, el primer año de máster de una promoción se solapará con el segundo 


año de máster de la promoción anterior.  


 


10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso 


No procede de ningún título en impartición, por tanto, no procede procedimiento de adaptación. 
 


10.3 Enseñanzas que se extinguen, en su caso 


No procede 


 


CURSO DE INICIO:  2019 
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes  


4.1. Sistemas de Información previo a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación.  


Perfil de ingreso 


Según el Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del Consejo de Ministros, BOE de 4 de junio, para el 


acceso a este Máster será requisito necesario estar en posesión de un título de Grado en 


Psicología de la rama de Ciencias de la Salud o un título de Licenciado en Psicología unidos, en 


su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al 


menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario. 


Es recomendable que el alumnado participante tenga una alta capacidad  de  dedicación  al  


estudio, que  sea  crítico, creativo, innovador  e interesado  en mejorar  su  capacidad  de  


resolución  de problemas, dentro de contextos multidisciplinares relacionados con  la 


Psicología General Sanitaria. También es importante que posea una gran capacidad de 


análisis, de síntesis, de comunicación y de trabajo en equipo; todo  ello dirigido a alcanzar 


el éxito en el Máster de Psicología General Sanitaria de la Universidad de Cádiz. 


Información previa al proceso de matriculación 


 


El Vicerrectorado competente en el caso de los Másteres realizará la difusión de la oferta de los 


mismos. 


 


La admisión de estudiantes de nuevo ingreso en la UCA se realiza en colaboración con el Distrito 


Único Andaluz, unidad que asume la gestión de preinscripción y admisión de estudiantes a 


todos los títulos de Grado y Máster Universitario en el Sistema Universitario Andaluz. 


 


El Vicerrectorado antes mencionado, en colaboración con el Servicio de Gestión de la Calidad y 


Títulos, recabarán información de acceso a los títulos de la UCA, así como las características de 


ingreso de los estudiantes y emitirán un informe global con la información y los indicadores del 


procedimiento. Este documento será elemento de entrada para el análisis del perfil de ingreso 


que realizará el/la Coordinador/a del título, tomando como referencia el perfil identificado en 


la memoria de verificación del título de Máster universitario. 


Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y sobre el proceso de matriculación 


 


La  información a los potenciales estudiantes sobre las características de la titulación, los 


criterios de acceso y el proceso de matriculación se realizará por p a r t e  d e  la  Universidad 
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a través de las vías habituales y dentro de la oferta de estudios  oficiales de Máster:  Campus  


virtual, consejos de estudiantes,  medios de comunicación, etc., especialmente a través de su 


página web, concretamente en el espacio reservado para la Oficina de Posgrado: 


http://www.uca.es/posgrado/masteres-oficiales 


Particularmente, también ha de hacerse mención al portal creado desde el Distrito Único 


Andaluz (DUA) donde se centraliza dicha información para toda la  Comunidad Autónoma 


Andaluza, así como el propio proceso de preinscripción telemática del alumnado 


(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/). En dicha página web se 


incluyen aspectos como el calendario de preinscripción y matriculación, el catálogo de máster 


de la universidad y los  criterios y requisitos de acceso correspondientes a cada uno, las 


oficinas de información o cómo se calcula la nota para el acceso a un máster oficial, además 


de incluir el acuerdo del Consejo Andaluz de Universidades sobre el que se establece el ingreso 


en másteres oficiales en las universidades andaluzas en el curso académico que corresponda.  


 


Además, dentro de la web de la Oficina de Posgrado de la UCA, los interesados podrán encontrar  


información  concreta sobre  el  Máster, así  como  datos  y   enlaces  en  torno  a  precios, 


procedimientos y cuestiones administrativas de interés para el alumnado. 


 


Asimismo, está prevista la inclusión de la información relativa al Máster en la página web de la 


Facultad de Ciencias de la Educación y dispondrá de un correo institucional específico. En la 


citada página se podrá encontrar información sobre preinscripción y matrícula, estructura 


académica  del Máster, memoria, becas y ayudas, etc. 


Finalmente, la Facultad de Ciencias de la Educación ofrece en su propia web toda la 


información que le es propia y está vinculada a la Web central de la universidad, conteniendo 


además un enlace directo a la información de la oficina de posgrado.  


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de 


nuevo ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título  


Para los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento específico común 


para todos los Centros de la UCA. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de 


información y orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de 


acogida están orientadas a facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una 


larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan desde el curso 1999/2000. Este 


máster se acoge a estas actividades con las que se pretende que el alumno conozca el Plan de 


Estudio, sus características y particularidades al igual que tenga información sobre los distintos 


servicios de la universidad, prestando un especial interés a los servicios de biblioteca, deporte 


y gestión administrativa de secretaría.  


En coherencia con ello se organizará una sesión de acogida al alumnado matriculado en el 
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máster junto con el Decano y el/la coordinador/a del máster para ofrecer información sobre el 


desarrollo del curso así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general 


entre el alumnado y el profesorado del máster o la coordinación del mismo. En esta sesión 


primera así como a través de un documento que sirva de guía del máster se informará sobre 


distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del 


profesorado, realización del TFM, etc. Durante la realización del máster recibirá toda la 


información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos.  


Cada asignatura dispondrá de una guía docente accesible a todo el alumnado de forma 


telemática toda la información referida al programa donde se detallan los objetivos, la 


metodología, los recursos y materiales que serán utilizados así como sistemas y criterios de 


evaluación.  


Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se plantean como 


oportunas las siguientes actividades de atención al alumnado:  


-  Cada docente determinará un horario de tutorías (presenciales y virtuales) para el 


seguimiento del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas.  


-  Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada del 


máster en la Web. Podrá consultar cualquier información del plan de estudios, 


calendarios, horarios… del mismo modo se utilizará el campus virtual como vía de 


apoyo a la docencia y a la formación. Servirá igualmente como vía comunicativa entre 


el profesorado y alumnado.  


-  Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la 


comunicación entre el profesorado, el equipo directivo del máster y el alumnado.  


-  Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a de TFM una vez superado los créditos 


que conformen el módulo fundamental. La función del tutor/a será la de informar 


sobre los calendarios y objetivos de cada TFM, tutorizar su trabajo y resolver las dudas 


y consultas sobre este.  Además, en el caso de la orientación profesional, el alumno 


dispone de un tutor académico (mismo tutor/a de TFM) y un tutor profesional 


perteneciente al centro de prácticas, ambos tutores están perfectamente 


coordinados y velarán por el correcto desarrollo de las prácticas externas.  
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La mayor parte de la actividad docente se desarrollará en la Facultad de Ciencias de la Educación 


de la Universidad de Cádiz. Ésta cuenta con personal de apoyo adscrito y con dedicación 


exclusiva cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras que 


se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la 


labor docente.  


De igual forma, el centro cuenta con el apoyo de la administración de Campus que centraliza 


una parte importante de los servicios, además del resto de unidades centrales que prestan 


soporte a las titulaciones de la Universidad de Cádiz.  


La composición del personal de administración y servicios adscrito al centro se recoge en la tabla 


adjunta.  


Adicionalmente, se contará con los recursos humanos que componen las distintas unidades 


administrativas de la Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a la gestión como pueden ser 


las Administraciones de Campus en los que el título se impartirá, la Oficina de Relaciones 


Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección General de Empleo, Becas, etc. 


 
PAS por puesto tipo 


Régimen Jurídico - 
Grupo/Escala 


Nº PAS 
% PAS 
según 


Puesto tipo 


RECURSOS - PAS 
FACULTAD DE 


CC. DE LA 
EDUCACIÓN  


CONSERJERIA 
Laboral Fijo - Grupo III 3 33,33% 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 11,11% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 4 44,44% 


TÉCNICO 
LABORATORIO 


Laboral Fijo - Grupo III 1 11,11% 


      9 100% 


RECURSOS UCA 
(Comunes a 


todos los 
títulos) 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 


30,00% 


Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 9 


Funcionario Interino- A2 5 


Funcionario Carrera - C1 2 


AUDIOVISUALES 


Laboral Fijo - Grupo III 2 


4,55% Laboral Eventual - Grupo I 2 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 


19,09% 


Funcionario Interino - A2 2 


Laboral Fijo - Grupo II 1 


Laboral Fijo - Grupo III 12 


Laboral Eventual - Grupo IV 5 


PREVENCIÓN Laboral Fijo - Grupo I 2 2,73% 
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PAS por puesto tipo 


Régimen Jurídico - 
Grupo/Escala 


Nº PAS 
% PAS 
según 


Puesto tipo 


Laboral Fijo - Grupo II 1 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 


10,00% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 6 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


ACTIVIDADES 
CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


3,64% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera - A1 5 


30,00% 


Funcionario Carrera - A2 7 


Funcionario Interino - A2 1 


Laboral Fijo - Grupo III 13 


Laboral Eventual - Grupo IV 7 


      110 100% 


 


Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades del 


centro / título, no necesariamente están asociados al título. En definitiva son recursos conjuntos 


de todos los títulos del centro o sedes que, en algunas cuestiones, son compartidos con títulos 


de otros centros (por ejemplo, el personal de administración de departamentos ubicados en el 


centro, pero con docencia adicional en otros centros).  


Los recursos humanos del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, prevención, 


deportes y actividades culturales son comunes para toda la Universidad en los procesos de 


docencia, gestión e investigación.  


La política de plantilla de la Universidad de Cádiz, expresada en su RPT y gestionada desde la 


Gerencia, como Jefe del Personal de Administración y Servicios, garantiza la disponibilidad del 


personal necesario, con la modificación requerida, para atender todas las actividades de 


naturaleza académica que apruebe la Universidad.  


El personal de apoyo disponible, dada su experiencia profesional y su buen hacer, ha propiciado 


que, recientemente, la UCA haya obtenido el sello Fundación Europea para la Gestión de la 


Calidad - EFQM 500+. Se trata de un sello de excelencia en la gestión reconocido a nivel 


internacional, en este caso el alcance supondría el reconocimiento a todos los procesos de la 


UCA: docencia, investigación, transferencia y administración de servicios.  
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 


La Universidad de Cádiz participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de 


oportunidades y no discriminación, que se garantizan en los propios estatutos de la Universidad. 


Atendiendo a dicho principio la Universidad de Cádiz, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 


13 de febrero de 2009, crea la “Unidad de Igualdad de la Universidad de Cádiz”, cuyo objetivo 


es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el 


desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad 


universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de 


oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella; y por Acuerdo de 


21 de julio, se aprueba la estructura y funciones de la Unidad y de la Comisión de Igualdad entre 


mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz. Para más información, consúltese: 


http://www.uca.es/igualdad/  


 


Además, hay que tener en cuenta el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 


Universidad de Cádiz (aprobado por Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011, BOUCA Nº. 


122 de 7 de julio) que prevé el establecimiento de estrategias para garantizar la igualdad de 


oportunidades y de trato en el acceso al trabajo y el desarrollo profesional de todos los 


miembros de la Comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé como objetivo 


"Garantizar la igualdad de oportunidades en la selección y promoción profesional de las mujeres 


y los hombres en la UCA" (Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas para lograr su consecución, 


establece que "Se vigilará que los criterios y/o procedimientos de selección y promoción 


establecidos no supongan elementos de discriminación indirecta" (Medida 4.1.2.). En este 


sentido puede consultarse el documento en 


http://www.uca.es/recursos/doc/unidad_igualdad/1124226175_712201112511.pdf 


 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo 


alcanzado por la Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, el personal de 


la Universidad de Cádiz ha podido beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas: 


 


• Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida.  


• Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal 


que tenga a cargo a un menor de 16 meses.  


• Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días 


naturales.  


• En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por 


un máximo de tres meses.  


• Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda 


legal o cuidado de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género.  
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• Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación 


asistida o asistencia a reuniones sobre educación especial, en el caso de empleados 


con hijos discapacitados.  


• Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la 


Diversidad tiene la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la 


participación igualitaria y el desarrollo académico, profesional y personal que se dan 


en la comunidad universitaria, con motivo de las diferencias de género, capacidades 


funcionales, diferencias culturales, etc., y elaborar propuestas para promover su 


eliminación.  


• La gestión de las propuestas se realiza en el marco de los Programas de Atención a 


la Discapacidad, la Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y las situaciones de 


desventaja social. Su objetivo es velar por el respeto de los principios de equidad e 


igualdad de oportunidades, de inclusión y respeto de la pluralidad y diversidad 


funcional, de género, étnica o cultural, ideológica o social, respecto de todos los 


miembros de la comunidad universitaria. 


 


Por lo que se refiere a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad de Cádiz 


dispone asimismo de mecanismos de garantía igualmente específicos y efectivos. Entre dichos 


mecanismos, debe destacarse el área de Atención a la Discapacidad que ofrece el Servicio de 


Atención Psicológica y Psicopedagógica (http://sap.uca.es/asesoramientom/atencion-a-la-


discapacidad/). 


 


La finalidad de esta área es garantizar  una atención equitativa y la igualdad de oportunidades 


para las personas con discapacidad, disponiendo de servicios que se refieren a diferentes 


aspectos: formación, accesibilidad, orientaciones sobre cómo responder ante necesidades 


específicas, normativa, documentación y enlaces y asociaciones, desplegándose básicamente su 


actuación en los siguientes aspectos: 


• Acogida  de  cualquier  miembro  de  la  comunidad  universitaria  que  presente  


algún  tipo  de discapacidad, muy especialmente del alumnado de nueva 


matriculación. 


• Promoción de la accesibilidad arquitectónica y de la comunicación en el ámbito 


universitario. 


• Atención y asesoramiento psicopedagógico en todo lo concerniente a la 


discapacidad. 


• Sensibilización y formación de la comunidad universitaria de la comunidad 


universitaria y de la sociedad en general en los problemas derivados de la 


discapacidad. 


• Colaboración en un desarrollo normativo y curricular para garantizar la igualdad de 


oportunidades. 
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• Promoción de la inserción laboral de las personas discapacitadas tanto dentro de la 


comunidad universitaria como fuera de ella con el propósito de contribuir a su 


inclusión social. 


 


Este Servicio prestará asesoramiento y apoyo para realizar las adaptaciones curriculares 


necesarias para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos con 


discapacidad. El Servicio dispone de documentación de asesoramiento y orientación para cada 


tipo de  discapacidad. Asimismo, el Reglamento por el que se regula el régimen de evaluación 


del alumnado en la Universidad de Cádiz establece, en su artículo 10.2, que el alumnado con 


alguna discapacidad física o sensorial tendrá derecho a ser evaluado con procedimientos e 


instrumentos adecuados a sus necesidades específicas y el alumnado discapacitado/a que lo 


requiera, puede solicitar una ampliación del tiempo de los exámenes.  


En estos casos, el Servicio de Atención a la Discapacidad enviará un  informe  valorativo  de  la 


petición al profesor responsable de cada asignatura donde se le informa de los recursos 


necesarios a utilizar en los exámenes para atender a las necesidades específicas del alumnado. 


 


Por otra parte, las infraestructuras disponibles en el centro en el que se inscribe este Máster 


cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo con lo dispuesto 


en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación  y  


accesibilidad  universal de  las  personas con discapacidad. Debe destacarse que en la 


Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por alcanzar 


niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en esta Ley; de hecho, por su reciente 


construcción, todas las instalaciones del Campus han sido diseñadas con los criterios de 


accesibilidad que marca la norma y no es necesario ningún tipo de adaptación. Así, en estos 


momentos es posible afirmar que los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad 


de Cádiz observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con la Unidad de Acción Social y Solidaria 


(http://servicio.uca.es/uca_solidaria), al que corresponde la elaboración de propuestas y 


desarrollo de proyectos de nuevos servicios dirigidos a la mejora de la calidad de vida, a la 


proyección y conexión con la sociedad, a la cooperación para el desarrollo, y en especial: 


 


• La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación en los distintos Campus de 


escuelas Infantiles y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 


2007/08 se puso en marcha la Escuela Infantil “La Algaida” en el Campus de Puerto Real, 


y se vienen desarrollando, desde hace varios años, Talleres de Verano para niños de 3 a 


12 años.  


• La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de 


atención, orientación y asesoramiento psicopedagógico.  


• La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y 


organizativas de la vida universitaria favorezcan la salud laboral, física y psicológica, y la 
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promoción de políticas efectivas de mayor Sensibilización ante situaciones de embarazo, 


maternidad y enfermedad.  


• La elaboración del proyecto y desarrollo de un servicio de atención fisioterapéutica y de 


rehabilitación.  


• La propuesta de proyectos y desarrollo de los mismos, encaminados a incrementar la 


cooperación al desarrollo cultural y social de minorías, grupos o personas por medio del 


voluntariado, becas, formación de cooperantes, colaboración con ONG, realización de 


estudios, elaboración de informes y participación en proyectos de cooperación. 


 


C
SV


: 3
23


94
59


64
68


00
64


00
60


25
39


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-02-05T12:19:11+0100

		España












Es
 c


op
ia


 a
ut


én
tic


a 
de


 d
oc


um
en


to
 e


le
ct


ró
ni


co


Página 1 de 2


RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4317076 - Máster Universitario en Psicología General Sanitaria


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


 Código Seguro de Verificación:R2U2TL65STMRPWRZGKNA4RBRE5PWGE. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023


ID. FIRMA R2U2TL65STMRPWRZGKNA4RBRE5PWGE PÁGINA 1/2
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Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)


 Código Seguro de Verificación:R2U2TL65STMRPWRZGKNA4RBRE5PWGE. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023


ID. FIRMA R2U2TL65STMRPWRZGKNA4RBRE5PWGE PÁGINA 2/2
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Individual


Denominación 4317076 - Máster Universitario en Psicología General Sanitaria


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación: 


 


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


"En cumplimiento de lo establecido en el Art. 3 del RD 822/2021, se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento 07. 


Ciencias del comportamiento y psicología" 


 


Motivación de la valoración: 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de 


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la: 


1. Estructura del plan de estudios. 


2. Composición del profesorado. 


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad C
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"Se solicita, en el caso de estudiantes extranjeros, procedentes de países en los que el español no sea lengua oficial y


que deseen cursar este título, deberán estar en posesión de una acreditación oficial que certifique su competencia


idiomática en español nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas." 


 


Motivación de la valoración: 


Se considera adecuado el cambio sobre el requisito del nivel de idioma B2 para estudiantes extranjeros procedentes de


países en los que el español no sea lengua oficial.


Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:45:39 +02'00'
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